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El juicio de amparo es la máxima instancia legal con que 

cuenta el gobernado nuestro país para hacer que se 

respeten sus garant~as individuales. 

Es por ello que el cumplimiento que requieren las 

sentencias que otorgan al quejoso el Amparo y Protección de 

la Justicia Federal, debe de aplicarse cabalmente y por ello 

la autoridad que conoce y las que de alguna forma intervienen 

en el juicio, están obligadas a responder por que eso se 

cumpla. De ahí la importancia del tema que trataremos en este 

estudio recepcional. pues es de gran relevancia que las 

resoluciones que conceden el amparo sean acatadas por las 

autoridades responsables de ello. y en caso de que no sea 

así. se l.es obligue por todos los medios legales a que l.o 

cumplan. 

Iniciamos con el significado que tiene el término de 

sentencia y su clasificación. adentrándonos en cada uno de 

loa tipos de sentencia que se dan en el juicio de garantías. 

Pasaremos por los principios que rigen a las mencionadas 

resoluciones aa.í como loa requisitos formales y de fondo de 

ell.as. 

En otro cap.ítulo estudiaremos los efectos que producen 

las reaol.ucionea de un juicio de amparo, así como los 

alcances de 1a ejecución y cumplimentación de esos fall.os. 



Resa1taremos el. estudio de l.os distintos tipos de 

incump1imiento en que incurran las autoridades. 

También ana1izaremos l.os procedimientos de 

cump1imentaci6n y ejecución de las sentencias que amparan a 

.los quejosos en e.l juicio de garantías. El estudio concluye 

con e.l tema central. de este trabajo donde se examinará la 

responsabi.lidad de .las distintas autoridades que intervienen 

en e.l juicio de amparo. a que autoridad le corresponde dar 

cump.limiento al fa.l1o amparador; que medidas ha de tomar para 

.log%-arl.o y fina.lmente si existe algún del.ito o del.itas para 

quienes incumplen con las sentencias que otorgan e.l Amparo y 

Protección de la Justicia de l.a Unión y en su caso que 

autoridad le toca resolver y conocer de ese delito. 

No ea tarea fácil lograr este último objetivo pues ya 

adentrados en el tema veremos que las distintas disposiciones 

l.egal..es empezando por .la Ley Reg.l.amentaria de los artículos 

103 y 107 constitucionales no son muy el.aras a.l respecto pero 

esperemos cump.l.ir con el. objetivo. 



CAPITULO PRI:Mm:RO 

J:.- LAS RBSOLUCJ:Oln!:S JUDXCXALBS.- CONCEPTO y 

CLASXPJ:CAC%0N. 

A)-- CONCEPTO.- En forma preliminar debo señal.ar que l.a 

expresión "resol.ución judicial.", es un término genérico. 

dentro del. cual. existen diversas especies, y por esta razón, 

se impone saber ante todo qué es una resol.ución judicial., 

como concepto genérico y su natural.eza jur~dica. 

Los actos procesal.es provenientes del. órgano 

jurisdiccional., reciben el nombre de actuaciones judiciales, 

y entre ell.as. se encuentra l.a sentencia. La actividad 

jurisdiccional. de1 Estado se traduce, por su dinamismo, en la 

producción de actos procesal.es; dentro de esa gama de actos 

procesal.es, encontramos a las resoluciones judicial.es. cuya 

natural.eza es l.a de ser actos jurídicos de carácter públ.ico, 

y consecuencia inmediata de l.os deberes que al. órgano 

jurisdiccional. l.e impone l.a ley. 

Desde el. punto de vista formal, las resol.uciones se 

cal.ifican de judicial.es, por provenir de órganos dotados de 

facultades para dirimir controversias, para real.izar 1a 

actividad soberana del Estado. que es l.a jurisdicción, 

facultad soberana que nuestro derecho positivo prevé en el 

arcícul.o 17 Constitucional.. 
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La nota común, a toda reso1uci6n judicial. es la de ser 

un acto procesal proveniente de.l órgano jurisdiccional, y su 

diferencia específica se determina por el objeto o finalidad 

que persigue en cada caso. Existen por el.lo resoluciones 

judiciales cuyo único objeto finalidad, es la de velar por 

.la marcha regular del. proceso; otras en cambio, tienen como 

fina.lidad resol.ver cuestiones incidentales dentro del 

proceso, admitir o desahogar pruebas, y en general, preparar 

.la fase del juicio, la fase de decisión, y, finalmente, 

existen resoluciones cuyo objeto ea resolver el fondo de la 

.litis sometida a .la consideraci6n del órgano jurisdiccional. 

Tomando en consideración las ideas anteriores, se resume que 

l.a reso1ución judicial. es: "Toda manifestación de voluntad, 

proveniente de1 órgano jurisdicciona1, que tiene como 

fina.lidad ejercer sobre el. proceso una inf.luencia directa e 

indirecta". 

BJ.- CLASZPZCACZOll.- E1 artícu1o 220 de.l Código Federa.! 

de Procedimientos Civi1ea reconoce .la división tripartita de 

.las reso1uciones judicia1es, a.l eetab1ecer: 

•ArC.J:cul.o ;i:ao. - Las reeol.uciones ju.diciales, son 

decretos, autos o sentencias; decretos, si se refieren a 

simp1ea determinaciones de trámite; autos, cuando decidan 

cua1quier punto dentro de1 ·negocio, y sentencias, cuando 

decidan el. fondo del. negocio.". 
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Rafae1 Pérez Pa.l.ma, afirma: doct:riná.l.ment.e deben 

distinguirse las reso.l.uciones dictadas en pl¿no ejercicio de 

la función jurisdiccional. y que trasciendan o influyen en lo 

que es .l.a materia del. procedimiento, de aquellas en que l.a 

jurisdicción se ejerce en menor grado y que no tienen ni. 

influencia, ni trascendencia en l.a materia de l.a 

controversia; l.os primeros son verdaderos actos 

jurisdiccionales, en tanto que los segundos participan más de 

la natura1eza del. acto administrativo que del jurisdiccional.~ 

los primeros se 1laman autos o sentencias.. mientras que los 

segundos no son mas que determinaciones de mero trámite y 

reciben el. nombre de decretos.•.1 

En el. juicio de amparo indirecto, encontramos decretos, 

autos y sentencias. Decretos son 1os acuerdos que ordenan 1a 

expedición de copias certificadas o simples de a1guna o 

a1gunas piezas de1 expediente, trátese del cuaderno principa1 

o del incidenta1, loa que mandan agregar 1os informes previos 

justificados de 1as autoridades responsables, 1os que 

acuerdan 1a devo1uci6n de algún documento etc.; existen autos 

de diversa índole, como lo son: e1 que admite la demanda de 

garantJ:aa, el que admite a1guna prueba. el que ordena 

desahogar alguna probanza de carácter pericial- o testimonial, 

i PEREZ PALMA, Rafael. •<Ju~a de Derecho Proce•a1 C~v~1•. 
M~xico. Cárdenas Editor y Distribuidor. Sa. edición. 
1979. p. 120. 
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el que requiere copias fa1tantes de algún escrito de 

agravios, e1 que sobresee el. juicio constitucional fuera de 

la audiencia de l.ey, el. que acl.ara que la senc.encia ha 

causado estado, el. que ordena requerir las responsabl.es 

para que informen acerca del. cumpl.imiento que hayan dado o 

estén dando a una sentencia estimac.oria de amparo. Especial. 

mención merece el. auto de suspensión provisional. que en 

virtud de l.ae reformas l.a Ley de Amparo. publ.icadas el 16 

de enero de 1984, en el. Diario Oficial. de la Federación, 

admite ya el. recurso de queja, previsto en la fracción XI del 

artí.culo 95 de l.a Ley Reglamentaria de l.os artícul.os 103 y 

107 Constitucionales. Es común que al celebrarse la audiencia 

incidental., y al. resol.verse sobre 1a negación o concesión de 

1a medida caute1ar definitiva. se dicten sentencias. Sin 

embargo. este cal.if icativo no ha1la conformidad con e1 

artí.cu1o 220 de1 Código Federal. de Procedimientos Civiles. y 

1o correcto ea que habl.e de autos que resue1ven sobre la 

suspensión defin:;..tiva. pµes inc1uso la Ley de Amparo. en su 

artí.cul.o 140. dice que el auto en que haya concedido o 

negado 1a auspenai6n definitiva. puede revocarse cuando 

ocurra un hecho superveniente que l.e sirva de fundamento. 

En el. amparo indirecto. a1 celebrarse l.a audiencia 

constitucional., debe dictarse la sentencia que puede ser 

estimatoria. deeestimatoria o de sobreseimiento. aún cuando 

doctrinariamente tendrí.amos que concluir que l.as sentencias 

de sobreseimiento no son ta1es. sino que tienen el carácter 
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de autos. no debiendo pasar por alto que hay quien opine que 

se trata de verdaderas sentencias. cuando las causales de 

improcedencias han sido invocadas por las partes interesadas. 

y se sucita una contienda sobre su operancia o inoperancia. 

En el juicio de amparo directo. existen resoluciones de 

trámite, que admiten el recurso de reclamación; existen 

también autos como el de auepenai6n, que resuelve la propia 

autoridad responsable, y autos como los que resuelven si 

existe o no el incumplimiento de la sentencia estimatoria, o 

el cumplimiento con exceso o defecto de la misma. Es 

innegable que en ~l amparo directo existen sentencias, que 

por regla general. son inatacables. 

La clasificación de las resoluciones judiciales. es 

importante. en tanto que establecida la especie de resolución 

judicial. se puede saber que recurso concede la ley contra 

el.las. 

ZZ-- SZQNZPZCAI><> JITDIOLOOZCO, LOOZCO Y JUJl%D%CO DS 

Al.- SJ.gnJ.~J.cado :Sti.mo16gJ.co. - Desde el punto de vista 

etimológico. la pal.abra sentencia proviene: •del. latín 

sene.encía. voz formada del. verbo sentio. con la acepción 

específica de expresar un sentimiento. juzgar. decidir. 
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votar". 2 En el. Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Español.a el. vocablo sentencia aparece: "Sentencia.- (del l.at. 

sententia) 1. - Dictamen o parecer que uno sigue o tiene. 2. 

Dicho grave o sucinto que encierra doctrina o moral.idad. 3.-

Decl.aración del. juicio o resol.ución del juez. 4.- Decisión de 

cual.quier controversia o disputa extrajudicial. que l.a persona 

a quien se ha hecho árbitro de e.ll.a para que l.a juzgue o 

componga.•. 3 

B).- Sisrnificado L6gico.- Desde el. punto de vista 

l.ógico. .1a sentencia es un acto, pertenece al. ser de l.a 

razón, siendo l.a sentencia un producto de l.a razón humana .. un 

producto de l.a actividad cognoaitiva del hombre. En el campo 

de J.a l.6gica, se dice que l.a sentencia es un silogismo, 

compuesto por una premisa mayor Cla ley), de una premisa 

menor (el. caso)., y, de una conclusión proposición 

(ap1icación de 1a norma al. caso concreto) . El silogismo se 

dice., es !-1"ª argumentación deductiva, un raciocinio en el 

cual. supuestas a1gunas proposiciones o premisas se .llega a 

una nueva proposición, calificándoaele como 1a expresión 

perfecta de1 raciocinio perfecto. 

2 COUTURE.. Eduardo J. •voca.bu1ari.o Ju.r~dico" . Buenos 
Airea., Argentina. Editorial. Depal.ma. 1976. p. 538. 

3 •n:rcc:roHJUt:ro n• LA ll8AL ACAD~A J:IS LA L8HGUA SSPAátOLA". 
19a. edición. Madrid. 1970. p. 1202. 
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C).- Signi~icado Jur~dieo-- Existen actos jurídicos. que 

por darse dentro del proceso. reciben e! nombre de actos 

procesal.es. El acto procesal más importante del órgano 

jurisdiccional es 1a sentencia, 1a cual constituye la 

resolución por autonomasia, mediante la cual. se resuel.ve la 

litis sometida a la consideración del juez. 

Joaquín Escriche, dice: •La voz •entencia, se llama así 

de 1a palabra sintiendo, porque e1 juez declara lo que 

siente, según lo que resulta del proce•o•.4 

La sentencia ea por esencia 1• forma culminante de la 

función jurisdiccional, que consiste en aplicar y declarar el 

Derecho al caso ao.ñet.ido a la consideración de los órganos 

estatal.ea encargados de l.a misma. 

Para Eduardo J. Couture. e1 vocabl.o eentencia sirve para 

denotar. a un mismo tiempo: •Ei acto proceaa1 emanado de 1os 

6rganoa de 1a jurisdicción. mediante el. cual. estos deciden la 

causa o punto sometido& a au conocimiento; corno e1 documento. 

l.a pieza escrita. emanado de un juez unipersonal. o de un 

tribunal. col.egiado. que contiene el. texto de 1.a decisión 

fundada. emitida en 1a causa o punto sometido a su 

conoci.miento•.s 

4 

5 

ESCRICHE. Joaquín. •D~ec~onar~o aaaonado de Leg~•1ac~6n 
y Jur~•prueclenc~•"- M6xico. Editorial. Porrúa. S.A. 
1979. p. 1521-
COUTURE, Eduardo J. Op. c~t. p.p. 537-538. 
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1.- La ••ntenci• C090 acto jur~dico.- Hasta mediados del 

siglo pasado., la doctrina dominante fue la de que la 

sentenci.a no es sino la ley del c:aso corlcreto. Según esa 

concepción., la sentencia que pone fin a un juicio no crea 

ninguna norma jurídica, sino que se limita a declarar la 

vigencia de la norma legal en la especie decidida. 

El apogeo de esta tendencia., se produce en el Siglo de 

las Luces y en la primera mitad del siglo pasado. cuando 

Montesquieu afirmó que el. juez •no es sino la boca que 

pronuncia l.aa palabras de la ley•. 

A fines del Siglo xrx .. comienza a formarse en el Derecho 

Procesal la tendencia doctrinal a considerar que entre la ley 

y la sentencia existen diferencias de carácter y de contenido 

intrínseco derivadas de la di•tinta funci6n de una y de otra. 

ae deja de coneiderar al. juez como un ser inanimado que no 

puede moderar ni la fuerza ni e1 rigor de 1a l.ey. Esta nueva 

concepci6n. afirma que J.a •entencia tiene una significaci"6n. 

parc.icul.ar. cuyo sistema jur.tdico; l.a J.ey como e.al.. no ea 

verdaderamente un ordenamiento jur.ídico compl.eto. sino al.ge 

aa.í como un diaefto. un proyecto de ordenamiento jurídico 

ansiado para J.o futuro; e• 1.a sentencia. o conjunto de 

sentencias. que vienen a rea.l.izar l.a efectividad y vigencia 

prci.cc.ica de J.a l.ey. Esta doctrina hizo especial. mención de 

que J.a sentencia es una novedad en el. sistema jurídico; al.go 

así. como una nueva l.ey,, como una nueva norma. es. la l.ey 
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especia1 del caso concreto. E1 máximo exponente de esca 

corriente. 1o fue Hanz Kelsen., para quien la Constitución se 

individualiza y particulariza en las leyes. reglamentos. 

estatutos. et:. e. ; y estos a su vez individualizan y se 

hacen específicos en sentencias. 1os actos 

administrativos y las resoluciones administrativas. 

El proceso histórico evolutivo de estas tendencias los 

reseña Hans Reichel, de la siguiente manera: "En e1 

absolutismo político. la política y jurídico-política del 

Estado Absoluto. la constituye las palabras L' Etat e• estmoi 

(el Estado soy yo) : suprema lex regia voluntas; lo que quiere 

el rey lo quiere la ley. En semejante Estado, el juez era un 

empleado y sólo un empleado. No había porque hablar de 

garantías de independencia judicia1 _ - .. Este espíritu 

abso1utista dominó también en J.a relación del. juez con la 

ley. El juez era s61o ejecutor de la vo1untad del señor 

territoria1. manifestada en la l.ey. Si el juez tenía dudas 

sobre el. sentido de la ley, o si creía encontrar en ella una 

l.aguna, debía dirigirse al soberano a su representante. 

para buscar al.1í 1a interpretación y resolución 

auténticas .... La l.ey eral.a vo1untad del. monarca. El. que se 

atreviese a criticar1a corría el. peligro de ser juzgado reo 

de 1esa majestad.•.6 

6 REl:CHEL, Hans. 
Edit:oria1 Reus. 

"La Ley y .l.a S•ntenc:l.a". Madrid. 1921. 
S.A.. p. 2. 
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Las tendencias históricas narradas por Reiche.l han sido 

superadas. El juez no es ya tampoco considerado como la boca 

de.l rey.. sino que reconoce en é.l un ser de vol.iciones y 

deseos, un ser eminentemente crítico, cuya función 

desarrol..lada en el. proceso, viene a realizar la efectividad 

del. ordenamiento jurídico abstracto, por medio de la 

sentencia, viene a ser posible e.l pasaje de .lo normativo 

genérico a .lo normativo específico. 

Ahora bien, .la sentencia en tanto juicio de va1oraci6n, 

se desenvuel.ve a través de un proceso intelectual, Ce un 

proceso de formación, 

separadamente. 

cuyas etapas pueden irse aislando 

Una primera operación menta.l de.l juez, derivada de los 

términos mismos de l.a demanda, consiste en determinar la 

significación extrínseca del caso que se le propone. En esta 

fase, se trata de saber, si en un primer pl.ano de examen, la 

pretensión, l.a demanda, debe se acogida o rechazada. 

En materia de amparo indirecto, este primer examen lo 

hace el. Juez de Distrito, atento a l.o que disponen los 

artJ:cul.os 145, 146, 147 y 148 de J..a Ley de .la materia. 

Tratándose de amparo directo, este examen .lo rea.liza .la Sala 

de l.a Suprema Corte de Justicia o el Tribunal. Col.egiado de 

Circuito, según sea el caso, por asJ: disponerl.o l.os artículos 

177, 178 y 179 de l.a Ley de la Materia. 

Una vez que el.. examen arroja un reaul..tado favorabl.e a la 

posibl..e admisión del. caso.. de 1a demanda.. se entra en el. 
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anál.isis de los hechos. Es en esta segunda etapa. J.a del 

análisis de los hechos. donde l.a labor crítica del. juez se 

desenvuelve con mayor profundidad e importancia. Esto tiene 

especial. importancia en los· juicios de amparo indirecto. En 

esta etapa. el juez halla anee sí, el conjunto de hechos 

narrados por J.as parces en sus escritos prel.iminares de 

demanda y contestación. así como J.as pruebas que 1aa parces 

han rendido para prepararl.e la convicción de J.a verdad y para 

permitirl.e efectuar J.a verificación, de sus respectivas 

proposiciones. Es en J.a búsqueda de la verdad legal. en donde 

el. juez actúa como un verdadero historiador: examina 

documentos, escucha testigos de l.os sucesos, se auxilia de 

los conocimientos de peritos en determinadas ramas del 

conocimiento, saca conclusiones de loa hechos conocidos, 

construyendo. por conjetura. lo desconocido. En esta etapa. 

el juez procura apartar del juicio crítico. l.oa el.ementos 

intltiles, y, reconstruir en su imaginación la realidad 

pasada. El. juez trata de volver a vivir l.os instantes en que 

ocurri"eron l.os hechos, tal. como si tuviera que referirlos 

habiendo sido testigo de ell.oa. su tarea ea de reconstrucción 

de un momento o conjunto de momentos. Reconatruídoa los 

hechos. el. juez se ve en la necesidad· de · real.izar un 

diagnóstico concreto: ya no se trata de l.a sim~J.e descripción 

de J.os hechos, sino de su calificación jurídica. 

Una tercera etapa. es la aplicación del. Derecho a los 

hechos. Una vez reducidos loa hechos a tipos jurídicos, 
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corresponde entrar a la determinación de1 Derecho aplicable. 

En esta etapa,, la labor del juez consiste en determinar si al 

hecho reducido a tipo jurídico le es aplicable la norma equis 

o la norma zeta. A esta operación del juzgador,, la doctrina 

la 11ama subsunción. La subsunción,, ea el enlace l.ógico de 

una situación particular,, específica y concreta, con la 

previsión abstracta. genérica e hipotética contenida en la 

Ley. En esta etapa,, el. hecho concreto determinado y 

específico,, configurado por el. juez,, pasa a confundirse con 

1a categoría genérica,, abstracta e hipotética prevista por eI 

legislador. En esta etapa de calificación de l.os hechos 1 el. 

juez es libre de el.egir el. Derecho que cree apl.icabl.e,, según 

ciencia y su conciencia. 

Debo observar que en el amparo,, como regla general.,, se 

encuentra el. principio de estr1.cto derecho, y,, a diferencia 

del. proceso ordinario,, en el juicio constitucional las 

partes 1 fundamentalmente l.a quejosa,, no s61o proporcionan al 

juez los hechos,, sino a cravés de l.os conceptos de violación. 

se cal.ifican jurídicamente esos hechos,, en otras pal.abras, 

son las partes quienes a1egan el derecho que 1es asiste,, sin 

que el. juez de amparo pueda agregar algo en su beneficio. 

sa1vo l.as excepciones previstas en el. artícu1o 1.07 

Constitucional y en el artículo 76 de 1a Ley de Amparo,, y sin 

desconocer que el. acto reclamado debe examinarse tal y como 

fue emitido por la autoridad, y ta1 como aparece probado y 
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combatido ante ella. sin que a la autoridad le sea permitido 

fundar y motivar a posteriori sus actos. 

En esta etapa el juez funda y motiva la sentencia, 

siendo para él una obligación que la ley le impone. como una 

manera de fiscalizar su actividad intelectual frente al caso, 

al efecto de poder comprobar que su decisión es acto 

reflexivo, emanado de un estudio de las circunstancias 

particulares, y no un acto discrecional de su voluntad 

arbitraria. 

La segunda y tercera etapa de formación de la sentencia 

en el juicio de amparo, se encuentran previstas en las 

fracciones X y IX del artículo 77 de la Ley de Amparo. 

La cuarta y última etapa de 1a formación de 

sentencia, es la decisión. Una vez hecha la el.ecci6n de la 

norma aplicabl.e. entra la sentencia en su. ú1tima fase: 1a 

decisión. En e1 juicio de amparo. esta etapa se encuentra 

prevista en el. artículo 77. fracción III, de 1a Ley 

Regl.amentaria de l.os artícu.l.os 103 y 107 Constitucional.es. 

siendo en e1l.a en donde el. juez de amparo habrá de estimar o 

desestimar l.a acción intentada por e1 quejoso. o bien. 

decl.arar su improcedencia. y por consecuencia. e1 

sobreseimiento del. propio juicio de garant~as. 

2. - La ••ntenci.a como docuaento. Desde este punto de 

vista. 1a sentencia se reve1a como el. el.amento material.. 

indispenaabl.e. para reflejar su existencia y sus efectos 
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hacia el mundo jurídico. La sentencia puede existir el 

espíritu del l.egislador. mucho antes del. otorgamiento de la 

pieza escrita; pero para que esa sentencia sea perceptible y 

conocida, se requiere la existencia de una forma mediante la 

cual. se representa y refleja la voluntad del. órgano 

jurisdiccional. 

Luego entonces, antes de que esta pieza sea firmada por 

el. juez. no se puede considerar en rigor que exista l.a 

sentencia. Esta es acto y documento, no hay sentencia sin la 

suscripción del. documento que contiene la vol.untad ·l.egal del 

órgano jurisdiccional. Por ello, l.a concurrencia de los dos 

el.ementos, plenitud de la voluntad del juez e integridad del 

documento es indispensable para que exista la sentencia. De 

all.~ en adelante, para siempre, no existirá otra vol.untad que 

l.a representada. A tal punto, que el contraste entre la 

vol.untad real y la voluntad representada, predominará ésta y 

no aquélla. 

a) .. - Texto de 1a ••ntenc:la. - El. principio de 

inmutabilidad de la sentencia, a que acaba de al.udirse, exige 

para ésta, una redacción que asegure con l.a mayor eficacia 

posible su el.aro entendimiento.. La Ley de Amparo en su 

art~cu1o 77, eetab1ece los requisitos que deben contener las 

sentencias dictadas en los juicios de garantías. siendo 

aplicable e1 artícu1o 76 a comento, en forma supletoria, las 

disposiciones contenidas en los artícul.os 219, 222, 270, 271., 
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272. 349. 351 y 352 del. Código Federal de Procedimienc:os 

Civil.es. 

Una costumbre secular apoyada en razones de origen 

16gico y práctico. ha det:.er·minado c""iert:.o esquema formal. de .la 

sentencia de amparo. ya que a la invocación de .la demanda 

corresponde un preámbulo en .la sentencia; a1 cap.ítul.o de 

hechos corresponde el. capítulo de resultandos; al. cap.ítul.o de 

derecho corresponden los considerandos. 

petitorios corresponden los reaol.utivos. 

y l.os puntos 

b) • - Va2or probatorio de2 docuaento que contiene 2a 

•entencia.- En l.o que se refiere a l.a eficacia probatoria del. 

contenido de l.a sentencia. parece necesario destacar que el.la 

no acredita pl.enamente .los hechos admitidos en el. juicio. 

acredita l.o que se conoce como ''l.a verdad l.egal.". De esta 

suerte l.a sentencia sirve para probar pl.enamente l.os actos 

del. juicio. cuando el juez en sus resultandos. narra lo que 

en el. juicio ha acontecido antes de la sentencia. pero no 

sirve. en cambio, para probar l.os hechos que presenciaron l.os 

testigos y que e1 juez admite en su sentencia. 

Como documento. en l.a destrucción o pérdida de l.a 

sentencia. el. tratamiento es e1 genérico de l.os documentos 

públicos. pudiendo reponerse. y bien puede impugnarse l.a 

fal.sedad material. por su adul.teración. atento 1o dispuesto 

por l.os artí.cul.os 129. 134 y 141. del Código Federal. de 

Procedimientos Civil.ea. 
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XXI.- DXVERSAS ESPECXES DE SENTENCIAS. 

El. jurista Alfredo Rocco. observaba: •son posibles 

tantas divisiones de l.as sentencias, cuantos son l.os 

criterios que se pongan como base de l.a división, esto es. 

cuantos son los elementos variables contenidos en el. concepto 

de sentencia. Nat:.uralmente no todas l.as divisiones posibl.es 

tienen 1a misma importancia científica y práctica•. 7 En 

efecto, l.as sentencias pueden clasificarse en función de 

diversos factores, tal.es como su col.ocaci6n en el. proceso, su 

cohtenido, su impugnabilidad. etcetera, etc .. 

Me parece que l.a siguiente cl.asif icación de las 

sentencias, sin agotar todos los criterios posibl.es de 

diviai6n, es l.a más didáctica y doctrinaria. 

1.- C1a•ificaci6n de 1•• ••ntencia• ••gún •u contenido. 

Esta cl.asificaci6n es en función de l.os efectos que l.as 

sentencias producen sobre el. derecho substancia l., 

dividi6ndoae en: 

a).- Sentencia• de cognición. 

b) .- Sentencia• de ejecuci6n foraada. 

•>-- Sentencia• de cognición. El.emento primero y 

esencial. de este tipo de sentencias. es l.a decl..aración de 

7 ROCCO. Al.fredo. •La ••ntencia civi1". Editorial. Styl.o. 
M~xico. 1944. p. 231. 
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certeza, est:.o es. la declaración de que un concreto hecho 

especíEico est:.á regulado por un ciert:.o precept:.o jurídico 

individualizado, declaración que el Juez proyecta en el 

pasado, colocándose en la posición del historiador, que 

indagando a poateriori, considera y pone en claro eventos ya 

ocurridos, y, como tales, no modificables ya. Sin embargo, la 

declaración de certeza no siempre bast:.a para agotar el 

contenido de las sentencias de cognición, en la cual, en 

ciertos casos, a los efectos de la declaración de certeza se 

acompaftan otros efectos u1teriores, referibles no ya al 

pasado sino al porvenir. En vista de éste "algo más" que 

puede acompaftarse a la declaración de cert:.eza, las sent:.enciaa 

de cognición se subdividen en tres tipos: 

a•).- Sentenc~•• d• dec1araci6n d• mera c•rteaa; 

a••).- sentenc~a• Con•titutiva•; y, 

a•••).- Sentencia• de condena. 

a•) . - Las sentencias de declaración simple o de mera 

certeza (o también declarativas en sentido estricto), tienen 

únicamente el efecto de declarar y proclamar como irrevocable 

la existencia de una situación o relación jur~dicas hasta ese 

momento inciertas. 

En estos caeos, la situación o re1ación jur~dicas 

permanecen inmutadas, en e1 sentido de que e1. Juez. con su 

pronunciamiento, no hace otra cosa que poner en evidencia lo 

que en e1. mundo del derecho existía ya. La única novedad 
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aportada por 1a sentencia, es 1a consistente en e1iminar 

oficia1mente 1a falta de certeza. Según que la cuestión 

rel.ativa a la existencia de1 derecho incierto, sea resue1ta, 

por el· Juez, afirmativa o negativamente, las sentencias de 

decl.aración de mera certeza 

negativas. 

distinguen en positivas y 

a••).- En l.ae sentencias constitutivas, al.a declaración 

de certeza que se refiere al pasado se acompafta un cambio 

juri:dico que se refiere al. futuro. El Juez no se limita a 

decl.arar, como ya existente en el pasado, un precepto 

individual.izado que ordena l.a actuación de un cierto cambio 

jurJ:dico rel.ativo al concreto hecho espec!:fico, sino que en 

el mismo momento, en ejecución de.l precepto cuya certeza se 

ha declarado, actúa para el futuro el cambio solicitado. 

Es evidente, confrontando las sentencias de declaración 

de mera certeza con las sentencias constitutivas, que en 

6ataa últimas se haya contenida, además de la declaración de 

certeza, al.guna otra cosa, que es precisamente la 

constitución del cambio jur!:dico al. cual. la decl.aración de 

certeza sirve da premisa. Es precisamente en esta 

conatituci6n de nuevos efectos jur.ídicos, de 1os cual.es l.a 

providencia jurisdiccional aparece como puente. de 1a que 

este tipo de sentencias toma su nombre. 

En este tipo de sentencias, se encuentran fusionados. en 

un a eco formal.mente único, dos momentos funcionál.mente 
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diversos. esto es. la declaración de certeza del precepto que 

ordena la modificación y la ejecución de esa modifLcación. 

a• • •) • - En las sentencias de condena. la declaración 

de certeza del. precepto individualizado. se acompaña también 

"un algo m4s" que se dirige hacia el futuro; pero mientras en 

.las sentencia• constitutivas el cambio correspondiente al. 

precepto declarado cierto entra. sin más. en vigor. junto con 

la declaración de certeza. la condena contiene en si, además 

de la declaración de certeza del precepto primario. 1a 

formu1aci6n de un nuevo mandato. que autoriza a los órganos 

ejecutivos a1 cump1imiento de una providencia ulterior. 

De esca forma. el. efecto de la condena no es solamente 

el de dec1arar cierto el. precepto primario. sino tarnbill!n el 

de abrir el. camino a la ejecución forzada. sujetando al. 

condenado a l.a fuerza fi'•ic .. que puede ser necesaria para 

reatabl.ecer l.a ob•ervancia de1 derecho. 

Laa ••ntenci•• de mera dec1araci6n y l.aa sene.encía• 

conatit:ut:.iva•. ba•tan por ai sola• par~ l.1evar al. 

cumplimiento pr•ctico la garant~a de 1• observancia del. 

derecho. fin dl.timo y primordial de un •i•Cema basado en el. 

principio de 1ega1idad. Laa aentencias de condena en cambio. 

aon de por •i in•uricient:e• para ca1 fina1idad y tienen. por 

consiguiente. ma• que otra .coaa. una eficacia preparatoria de 

la ejecución rorzada. 
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b).- Sentenc~•• de ejecuci6n ~orsada. No existe una 

subc1asificaci.6n de este tipo de sentencias. Respecto a 

el.l.aa. procede indicar que en muchos casos J.a ejecución se 

reduce al. ejercicio de l.a coacción fí.sica. con J.a cual. se 

actúa material.mente el. cambio jurídico ya producido por J.a 

providencia decl.arativa. 

2.- C1••J.e~caci.6a. de 1•• •entencia• •e9'4n 1a natura1eaa 

ele 1a re1acJ.da •obra que ver•• 1a ••ntencia. o •••• 91 objeto 

o .. terJ.a el• J.a aenceaci.a- Atendiendo a este criterio. se 

tiene l.a •iguiente aubdivisión: 

A).- Sentencias que versan sobre las rel.aciones de 

derecho material., ea decir. sobre el. fondo. 

a).- Sentencia• que versan sobre l.aa rel.aciones de 

derecho proce•al., e•to ea. sobre J.a forma. 

A).- Dentro de l.aa sentencia• que veraan sobre las 

re1aci.one• 

•ubc:U.vi•ión• 

de derecho materia1, 

a>.- Sentencia• deciarativaa; 

b) .- Sentenci.aa de condena; y, 

e).- Sentencia• conatitutivae. 

tenemo• •i.gul.ente 

La• caracter~•ticaa de cada una de esta• sentencia•, han 

quedado ya preciaadas. 
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B). - Dentro de .la sentencias qu--~ versan sobre las 

relaciones 

subdivisión: 

de derecho procesa.l, tenemos la siguiente 

a).- Sentencias que versan sobre e1 derecho a obtener la 

sentencia sobre e.l fondo, llámense también ·sentencias sobre 

los presupuestos procesa.les, por ejemplo: 

Excepc i.ón de fa1ta de personalidad -

legitimación en la causa. 

Excepción de fa1ta de personería 

legitimación en e.l proceso. 

Excepción de .litispendencia. 

Excepción de conexidad. 

Problema de 

- Problema de 

b).- Sentencias que versan sobre e.l derecho a obtener un 

determinado acto ejecutivo,. definitivo o simplemente 

provisiona.l, por ejemp1o: 

E1 arraigo; 

El embargo precautorio; 

La separación de personas. 

e).- Sentencias que versan sobre e.l derecho a obtener un 

determinado medio de prueba. 

3.- c1a.~ricaci6n de 1•• •enteaci•• •eQ'ÚD 1•• re1acion•• 

entre 1•• ••ntencia• y e1 proced:i.ai.ento en •1 cur•o d•1 cua1 

•J.do pronu.ac.i.ad••· Aqu.l: encontramos siguiente 

subc1asificaci6n: 
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•>. - Sentencias finales. las cuales cierran el 

procedimiento. 

b). - Sentencias interlocutorias, las cuales no cierran 

el procedimiento,. sino que deciden una cuestión en el curso 

del mismo, una cuestión singular. Dentro del tipo de 

sentencias finales, encontramos la siguiente subdivisión: 

a•). - Sentencias finales que versan sobre la relación 

material.,. sobre el fondo de la 1 itis. Una ~entencia que 

resuelva sobre el fondo,. doctrinariamente es una sentencia 

final, más no definitiva, para que sea definitiva es 

necesario que transcurra los términos para impugnarla,. sin 

haberlo hecho, o bien, que impugnada, en el ejercicio de esta 

nueva actividad jurisdiccional, se dicte una sentencia contra 

la que no exista medio de impugnación. 

De 1o anterior tenemos que sentencia definitiva ea 1a 

que ha a1canzado fuerza de cosa juzgada. Sentencia firme. es 

aque1la que por reunir los requisitos procesales es superior 

al propio juzgador en cuanto éste ni otro puede ya a1terarla. 

Los efectos de la sentencia final además. han de producir la 

cosa juzgada tanto en el aspecto formal como en el aapecr:o 

subatancia1. En e1 aspecto formal existe cosa juzgada cuando 

ee ha convertido 1a sentencia en ininpugnable. En el aspecto 

substancial cuando en virtud de la cosa juzgada formal. se ha 

convertido en indiscutible la esencia de la voluntad concrer:a 
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de l.a ley afirmada en l.a sentencia. cuando se ha convertido 

en ob1igatoria para los procesos futuros. .. '). - Sentencias final.es que versan sobre las 

relaciones procesal.es. Las que versando sobre el. derecho a 

obtener l.a sentencia sobre el fondo. e1 Juez niega ese 

derecho al. actor. pudiendo apoyarse en: Fal.t:.a de capacidad 

procesal.; Fal.ta de interés; Pal.ta de facultades del. Juez par 

decidir la l.itis (fenómeno de incompetencia). En estos casos. 

el. Juez pone fin al procedimiento sin fall.ar sobre la 

re1aci6n material. 1.a cual. queda sin prejuzgar. Dentro del 

tipo de sentencias interl.ocutoriaa encontramos l.a siguiente 

subdivisión: 

b•).- Sentencias que fal.l.an sobre una relación singular 

de derecho material.. En cierto procesos, es posible una 

división de1 razonamiento de1 Juez sobre e1 fondo, tal. es el 

caso de l.a sentencia inter1ocutoria que en un juicio 

intestamenta'i:io dec1ara herederos .legítimos det:.erminadas 

personas. 

b• •). - Sentencias que en e1 curso de1 procedimiento 

versan sobre una re1aci6n singu1ar de derecho procesal, y que 

se subdividen en: 

1o. - Sentencia incidenta1ea &obre e1 derecho a obtener 

una providencia ejecutiva de carácter pro~isiona1. 

20.- Sentencias incidentales sobre el derecho a obtener 

un medio de prueba. 
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3o.- Sentencias incidentales sobre el derecho a obtener 

1a sentencia. 

4. - C1a•ificaci6n de 1•• ••ntenc:i.a• de•de •1 punto de 

vi•ta de •u :i.mpugnab:i.1:i.dad. Se subdividen en: 

a).- Sentencia impugnab1e.- Aque11a que admite un medio 

de defensa ordinario o extraordinario que pueda modificar1a~ 

revocaria# nu1ificar1a o confirmarla. 

b).- Sentencia inimpugnab1e.-Aquel1a que no admite medio 

de defensa alguno. 

S .. - C1a•iricaci6n d• 1•• •ent•nci•• de•d• •1 punto de 

v:l•t• d• Se subdivide en: 

., . - Sentencias 

ejecutiva. 

ejecutivas.- Aquellas que traen 

aparejada ejecución. 

b). - Sentencia no ejecutivas. - Aquellas que no traen 

aparejada ejecución. 

&.- C1aairicaci6n de 1•• ••ntenci•• •egún qu• hayan o no 

•ido precedida• de juicio contradictorio. 

a).- Sentencias en contradictorio. 

b).- Sentencias en rebe1día. 

Se subdividen en: 

7. - C1a•iricaci6n de 1•• ••ntencia• •egún. qu• hayan 

dec1arado o negado 1a exi•t•ncia de un hecho o una re1ac:l6n 

jur~d~ca. Se subdividen en: 
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b) .- Negativas. 
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8.- C1a•ificaci6n de 1aa ••ntencia• en funci6n a1 

derecho de ~ondo que rige 1a litia re•ue1ta. 

en: 

a).- Sentencias del. orden penal.. 

b).- Sentencias del orden civil.. 

e).- Sentencias de1 orden administrativo. 

d).- Sentencias de1 orden laboral.. 

Se subdividen 

9. - C1a•:l.ficacd.6n de 1aa ••ntenciaa deade e1 punto de 

vi.ata ••gú.n que a trav6a de1 recu:rao o medio de i.-pugnaci.6n 

•• confirae o revoque 1• ••ntencia de priaer grado. Se 

subdividen en: 

a).- Sentencia confirmatoria .. - Aquell.a emanada de un 

órgano superior que mantiene en todas sus partes 1.a dictada 

en 1.a instancia inferior. 

b).- 8entenc:l.a revocatoria.- Aquel.la que emanada de un 

órgano superior, modifica al.tera, dejando total. 

parcia1mente sin efectos el. fa11o dictado en 1a instancia 

anterior. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CLASZPZCACZON NATURALEZA JURZDZCA DE LAS 

SSNTSHCZAS - .ll:L JU:rc:ro DE AMPARO. 

Del. contenido de las fracciones II y III del. artícul.o 

77, de 1a Ley de Amparo. se desprende que en el. juicio de 

amparo existen tres tipos de sentencias, que a saber son: 

Las que sobreseen en el. juicio constitucional.; las que 

niegan el. amparo y protección de 

que l.o conceden. 

l.a Justicia Federal y las 

Para el. maestro Burgoa, l.a sentencia ea un acto procesa1 

proveniente de l.a actividad del. órgano jurisdiccional. dice 

que en el. Código Federal de Proced.1.mientos Civil.es. auto es 

aque11a reso1uci6n judicial que decide cualquier punto dentro 

del. negocio, sin que se trate del fondo, el. cual está 

exc1usivamente reservado a 1.a sentencia y que por ende, en 

materia procesal. federal., sol.amente l.aa resol.uciones que 

deciden e1 fondo de un asunto merecen el. nombre de 

sentencias, y por el contrario, el Código de Procedimientos 

Civiles para el. Distrito Federal. ca1ifica como sentencia 

inter1ocutoria aquel.la resol.ución que decide una cuestión 

incidenta1. y que atendiendo a este ordenamiento, 1as 

sentencias son aquel.los actos procesal.es provenientes de la 

actividad juriadicciona1 que implica l.a decisión de una 
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cuestión contenciosa o debatida por las partes dentro del. 

proceso. bien sea incidental. o de fondo. y. que por tanto. es 

indebido que e1 Código Federal de Procedimientos Civil.es 

repute como autos a aq~el.las decisiones judiciales que 

resuelvan una cuestión incidental., puesto que para el.lo el. 

juzgador procede o actúa en l.a misma forma l.ógica en que l.o 

hace cuando sol.uciona una cuestión sustancial y, que por 

tanto. el. incidente como el asunto principal. implican. en 

efecto, una controversia suscitada entre l.as partes. 

difiriendo s6l.amente en cuanto a la índol.e del problema que 

en el.l.a se debate, por lo que no hay razón jurídica para 

considerar a l.aa resoluciones judiciales y a las definitivas 

de naturaleza procesal diferente. pues en el fondo ambas son 

sentencias.e 

De lleno en ei tema. el maestro Burgoa. opina que en el 

juicio constitucional. las sentencias son de sobreseimiento; 

de concesión. o de negación del. amparo. Advierte éste. que si 

l.as causas de improcedencia del juicio constitucional. se 

hacen valer de oficio por el. juzgador, y no por 1aa 

contrapartes del. quejoso. el. sobreseimiento respectivo no 

implica el. contenido de una sentencia propiamente dicha, 

aunque se pronuncie en la audiencia constitucionai tratándose 

de1 amparo ind~recto, pero si 1a resolución de sobreseimiento 

por invocación oficiosa de aiguna causa de improcedencia se 

8 BURGOA ORXHUELA. :I. ••.J. Ju.tc:.10 d• Amparo•. Editorial 
Porrúa, S.A. México. 12a. ed. 1977. pp. 519-520. 
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recurre en revisión, la decisión que en esta se emita 

confirmándola si es un acto jurisdiccional, o sea, una 

sentencia, ya que e1 Tribuna1 Col.egiado de Circuito o la 

Suprema Corte, funcionando en Pleno o Sal.as, habrán 

dilucidado la cuestión contenciosa suscitada por el. quejoso 

en loa agravios que hubiere expresado al. interponer dicho 

recurso contra la referida resol.ución. Precisa que la 

sentencia de sobreseimiento acto jurisdiccional. 

culminatorio del juicio, y, además, dec1arativo de la 

improcedencia de la acción de amparo. Al lado de 1a sentencia 

de sobreseimiento, ubica, .las que conceden el amparo y las 

que l.o niegan. 9 

Al.fonso Noriega Cantú, nos dice que la sentencia: •Es el 

modo normal de terminarse .la rel.aci.6n jurídico procesal ... 10 

Que l.a sentencia implica siempre l.a decl.araci6n de una 

vo1untad de ley y a1 hacerlo. concede o niega un bien acerca 

del. cua1 tienen pretensiones contrarias el. quejoso y la 

autoridad responsabl.e y asimismo el. tercero perjudicado. en 

vista de l.o cual es preciso que el. organismo de control se 

pronuncie sobre l.a existencia o inexistencia de aquella 

vol.unt:ad .. 

9 
10 

%d ... pp. 522-525. 
MORIEGA CANTO, Al.fonso. •Lece1oa•• d• ~-. 
Porraa. S.A .. México. 1975. p. 690. 

Edi.t. 
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El. maestro Noriega. propone la siguiente clasificación 

de las sentencias de amparo: 

•a).- Sentencias estimatorias. o sea. las que consideran 

probadas las vio1aciones constitucionales alegadas y conceden 

el amparo y auxilio de la Justicia Federal al. quejoso y 

sentencias desestimatorias. 1as que por no estimar 

justificados los conceptos de violación. niegan la protección 

solicitada en la demanda. 

b) • - Las sentencias que niegan e1 amparo o bien que 

deciden decretar el. sobreseimiento de juicio de amparo. 

tienen el carácter de sentencias declarativas. toda vez que 

se 1imitan a declarar. en el. primer caso. que no existen 1as 

violaciones constitucional.es alegadas por el quejoso. y. en 

e.l segundo. que existe al.guna causa de improcedencia que 

impide al juzgador entrar al. estudio de 1a demanda formul.ada 

y 1o obl.iga a extinguir su jurisdicción. 

e) • - Las sentencias que conceden el. amparo tienen el. 

carácter de sentencias de condena. toda vez que. como 

consecuencia de el1as ae obliga a 1a autoridad responsable a 

reponer a1 quejoso en e1 goce de la garant~a violada o bien a 

que cump1a con el. precepto infringido y con e11o. se impone a 

dicha autoridad 1a ob1igaci6n 

procedimientos necesarios para 

de 11evar 

rea1izar 

cabo 

jur:ídica 

1os 

y 

materia1mente. la reposición a1 quejoso. retrotrayendo loa 

efectos a1 momento de 1a violación. Estas sentencias 
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estimatorias, tienen asimismo e1 carácter de declarativas 

puesto que afirman la existencia de las violaciones 

constituciona1es al.egadas en l.a demanda.". 11 

En su obra, e1 maestro José R. Padil1a dice que l.a 

sentencia de amparo: •Es un acto jurisdiccional que resuel.ve 

1a controversia constitucional planceada•. 12 Acl.ara que esta 

definición se ap1ica a las sentencias que niegan u otorgan l.a 

protección federal. y no para aquellas que sobreseen el 

juicio, pues en este úl.timo caso no se estudia 

constitucional.idad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Carl.os Arel.l.ano García, propone el siguiente concepto de 

sentencia definitiva, diciendo: .. La sentencia definitiva 

el acto jurisdiccional por el que se resuel.ve l.a controversia 

p1anc.eada., a1 final.izar el. juicio. decl.arando, condenando o 

abao1viendo•. E1 autor a comento afirma que aplicando el. 

concepto jur~dico de sentencia definitiva al juicio de 

garant~as. se obtiene el siguiente concepto de sentencia 

definitiva de amparo: •La sentencia definitiva de amparo es 

e1 acto jurisdiccional de1 Juez de Distrito, de la Suprema 

coree de Ju•ticia de 1a Nación o de l.os Tribunales de 

Circuito por e1 que. una vez terminada la tramitación de la 

11 
12 

:Z:d-- p. 6!14. 
PADILLA .. José R. •s1nop•1• de Amparo•. Edit. Cárdenas .. 
editor y distribuidor. México. 2a. ed. 1978. p. 291. 
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controversia pl.anteada sobre l.a vial.ación de garant ias 

individuales o sobre invasión competencial entre 

Federación y Estados,, se resuel.ve si concede,, niega o 

sobresee el amparo sol.icitado por el. quejoso contra el. acto 

reclamado de autoridad responsable".1.3 Sobre esta 

definición cabe hacer l.as siguientes observaciones: 

Primera. - El. concepto genérico de sentencia definitiva 

que propone,, no ea apl.icable al juicio constitucional. toda 

vez que en el. juicio de garantías no se absuelve,, en virtud 

de que se cuestiona l.a responsabilidad penal.,, civil. 

administrativa de l.a autoridad reaponsabl.e. 

Segunda.- Toda sentencia definitiva siempre decl.ara una 

vol.untad de l.a l.ey,, pues tanto al. condenar como al. abaol.ver,, 

el. juez decl.ara el. derecho apl.icabl.e al. caso concreto. 

Tercera.- Ea inconcuso que si el. juicio de garantías se 

sobresee,, no se reeuel.ve la controversia en el. planteada. 

1. - SlDIT..CXA D• •om••:UU:lDITO. 

a).- Ea definitiva,, en tanto finaliza el. juicio de 

amparo mediante l.a estimación jur~dica l.egal. vertida por el 

juzgador sobre l.ae causas de sobreseimiento que l.a l.ey prevé. 

Al. respecto el. maestro Burgoa,, sostiene: •Es cierto que la 

13 ARELLANO GARCIA. Carlos. ••i Ju1c1o de Amparo•. Edit. 
Porrúa,, S.A. 1982. p. 778. 
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existencia o no existencia de causas de improcedencia del 

juicio de garantías generalmente imp1ica una cuestión 

contenciosa que surge dentro del juicio de amparo. cuestión 

ésta muy distinta de la controversia fundamental o de fondo. 

De ahí que en todo juicio constitucional se provoca la 

contienda sobre si dichas causas son o no operantes, prob1ema 

éste que el juzgador debe resolver previamente al examen de 

la cuestión de fondo o fundamental. acerca de si los actos 

combatidos se oponen o no a la Ley Suprema. Por consiguiente, 

la decisión atinente a la existencia de las causas de 

improcedencia alegadas por las autoridades responsables y el 

tercero perjudicado, configura un acto jurisdiccional en el 

que necesariamente se decreta e1 sobreseimiento del juicio de 

amparo sin que el juzgador deba ana1izar si 1os actos 

rec1amados son o no inconstituciona.1es. Ese acto 

jurisdicciona1 por consiguiente, es una sentencia de 

sobreseimiento, ya que dirime una cuestión contenciosa sobre 

1a improcedencia de .1a acción de amparo•. 14 

b) .. - Es dec.1arativa, en tanto se 1imita a dec1arar 1a 

existencia de a1guna causa que impide e1 estudio de .1a 

constituciona1idad o inconstituciona1idad de.1 acto rec1amado. 

e) .. - Carece de ejecución, toda vez que ninguna 

ob1igaci6n impone a 1a autoridad responsab.1e, la que queda 

14 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Opu• Cit .. p .. 522 .. 
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con sus facultades 1ibres y expeditas para proceder en el 

sentido que corresponda. 

E1 maestro Burgoa. 'precisa que: •si el sobreseimiento se 

decreta contra los actos ordenadores rec1amados. debe hacerse 

extensivo contra los actos ejecutivos, salvo que estos se 

hayan impugnado por vicios propios independientes de los que 

se hubiesen imputado a los primeros•. 15 

Este tipo de sentencias se pronuncian por lo general en 

la audiencia constitucional., salvo l.as excepciones previstas 

en e1 último párrafo de la fracción V del artículo 74 de la 

Ley de Amparo. sin perjuicio de que la sentencia de 

sobreseimiento pueda dictarse al. resol.verse el recurso de 

revisión. 

Por mi 

sobreseimiento 

posteriormente 

parte 

del. 

debo agregar 

juicio de 

que no 

amparo 

siempre 

impide. que 

se ejercite, de nueva cuenta l.a acción 

constitucional.. Esto puede suceder, por ejempl.o, cuando el. 

sobreseimiento de1 juicio se debió a 1a no existencia de 1os 

actos rec1amados, o cuando se este tramitando ante 1os 

tribuna1ee ordinarios a1gún recurso o defensa 1egal. propuesta 

15 
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por el quejoso,, que pueda tener por efecto modificar. revocar 

o nulificar el. acto reclamado. 

Por otra parte. el. artícul.o 75 de l.a Ley de Amparo,, dice 

que: •El sobreseimiento no prejuzga sobre l.a responsabilidad 

en que haya incurrido l.a autoridad responsable al ordenar o 

ejecutar el acto reclamado•. 

El. antecedente del actual artículo 75 de la Ley de 

Amparo,, lo fue el artículo 45 de l.a Ley Reglamentaria del. 

juicio de amparo de 18 de octubre de 

textual.mente señal.aba: 

"art:lcu1o 45.- El. sobreseimiento 

1919. cual 

no prejuzga l.a 

responsabilidad en que haya podido incurrir la autoridad 

ejecutora; quedando expeditos l.os derechos de loa interesados 

para hacer1a efectiva ante l.oa jueces competentes•. 

E1 artículo 45,, como se ve,, sólo se refería la 

responsabilidad de las autoridades ejecutoras,, más no a la de 

las autoridades ordenadoras. El. actual. artículo 75 contempl.a 

tanto la reaponaabil.idad de la autoridad ordenadora como la 

de l.a ejecutora. 

En relación al. artícul.o 75 de l.a Ley de Amparo en vigor,, 

Burgoa,, puntual.iza: •otra norma general. relativa a l.os 

efectos del. sobreseimiento en el. juicio de amparo es la 

contenida en el artícul.o 75 de l.a Ley de Amparo que 

establ.ece: sobreseimiento no prejuzga sobre l.a 
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responsabi l ida.d en que hay incurrido 1a autoridad responsable 

a1 ordenar o ejecutar el acto reclamado. Ahora bien. ¿A qué 

responsabil.idad se refiere la disposición transcrita?. Desde 

el momento en que no hace ningún distingo. l.ógicamente se 

debe concluir que alude una responsabilidad jurídica 

general. que se va especificando en cada caso concreto. de 

acuerdo con la falta o el delito que implique la comisión del 

acto reclamado. bien sea· en su orden o bien en su ejecución•. 

l.6 

2. - SIENTSll'C%A QUJr lfJ:SGA SL AMPARO. 

a).- Es definitiva. en tanto que decide el fondo de la 

litis constitucional.. aún cuando lo hace en sentido contrario 

a la pretensión del quejoso. 

b).- Es dec1arativa. en tanto se reduce a establecer que 

el acto reclamado no viola ninguna garantía constitucional 

de1 quejoso. 

a).- Deja intocado y subsistente e1 acto reclamado. 

d). - Carece de ejecución_. y por tanto. 1a autoridad 

responsable tiene 1ibres y expeditas sus facultades para 

proceder conforme a 1aa mismas. 

3.- SSNTSllC%A QUJr COlfCSDS •L AMPARO. 

l.6 :i:d ... p. soa. 
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•>·-Es deEinitiva. en tanto que resuelve el fondo de la 

litis constituciona1 p1anteada, acogiendo en sentido positivo 

la pretensión del quejoso de que establezca que el acto 

reclamado viola garantías individuales. 

b) ... - Es de condena, en tanto que obliga a la autoridad 

responsable a restituir al agraviado en el pleno goce de la 

garantía individual violada, restableciendo las cosas al 

estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto 

reclamado es de carácter positivo, y. cuando el acto 

reclamado ea de carácter negativo, el efecto de la sentencia 

de amparo será obligar a la autoridad que obre en el 

sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, 

por su parte, lo que la misma garantía exija. 

e). - Es declarativa. en tanto establece que el acto 

reclamado ha resultado contrario a la Constitución, violando 

garantías individuales. 

rr. asQU%8%TOB D• POllJIA y DS PONDO D• LAS SSNTIDIC%AS DE 

AllPAJlO. 

A). - asgursrTOS DS POllJIA. 

Loa requisitos de forma se refieren a la sentencia como 

documento. 

Cabe sei'ia1ar que l.a Ley de Amparo no exige requisito 

formal alguno que deban cumplir 

embargo, resultan aplicables 

las sentencias de amparo. 

de forma supletoria 

Sin 

l.os 
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artícul.os 21.9 y 222 del. Código Federal. de Procedimientos 

Civil.es, que a l.a l.etra dicen: 

•artíc:ul.o 

especial. de 

21.9.- En 

l.a l.ey. 

l.os 

l.as 

casos en que no haya prevención 

resol.uciones judicial.es sOl.o 

expresarán el. tribunal. que l.as dicte. el. l.ugar. l.a fecha y 

sus fundamentos l.egal.es. 

determinación judicial., y 

Magistrados o Ministros 

con 

se 

que 

la mayor brevedad, 

firmarán por el. 

l.as pronuncien, 

Y l.a 

Juez. 

si.ende 

autorizadas, en todo caso. por el. secretario•. 

•art~c:ui.0·222.- Las sentencias contendrán, además de l.os 

requisitos comunes a toda resol.ución judicia1. una rel.aci6n 

sucinta de l.as cuestiones planteadas y de l.as pruebas 

rendidas, así como l.aa consideraciones jurídicas apl.icabl.es, 

tanto 1egal.es como doctrinarias. comprendiendo en el.l.as l.os 

motivos para hacer o no condenaci.6n en costas, y terminarán 

resol.viendo con toda precisión l.os puntos sujetos a l.a 

consideración del. tribunal.. y fijando, en su caso. el. pl.azo 

dentro del. cual. deben cumpl.irse•. 

Tradición secul.ar es l.a de que toda sentencia conste de 

tres apartados o capítul.os 

diferenciados, que a saber son: 

10.- Los resul.tandos; 

2o.- Loe considerandos; y 

3o.- Los resol.utivos. 

perfectamente definidos y 
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Estos apartados o capítulos están contemplados por el 

artículo 77 de 1a Ley de Amparo, que establece: 

•artícu1o 77.- Las sentencias que se dicten en los 

juicios de amparo deben contener: 

I.- La fijación c1ara y precisa de1 acto o actos 

rec1amados, y 1a apreciación de las pruebas conducentes para 

tenerlos o no por demostrados; 

II.- Los fundamentos legales en que se apoyen para 

sobreseer en el. juicio, o bien para declarar l.a 

constitucionalidad o inconatitucionalidad de1 acto reclamado; 

III.- Los puntos reso1utivos con que deben terminar, 

concretándose en ellos, con claridad y precisión, el. acto 

actos por los que sobresea, conceda o niegue el amparo.w. 

En relación a este punto Alfonso Noriega, nos advierte: 

•a) La sentencia constituye una unidad y, por ·tanto, l.as 

partes que l.a forman, constituyen un todo armónico, en el. que 

1a congruencia de l.os el.ementos del. razonamiento que el. Juez 

hace para .1..1.egar a una conc1usi6n.. se vincul.an íntimamente 

con ~a parte reso.1.utiva de 1a que son necesario antecedente .. 

ain que puedan separarse o diferenciarse, destruyendo su 

unidad 16gica y jurídica; b). - En términos general.es, la 

parte reso1utiva de la sentencia en sí misma, ea l.a que puede 

perjudicar a los litigantes, por ser el. acto propiamente 

jurisdiccional., y no l.os considerandos de l.a misma; pero, 

siempre es necesario examinar éstos puestos que son los 
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antecedentes lógicos y jurídicos que han conducido l ::l. 

resolución final y mientras no se demuestre que estos 

argumentos han conducido a una resolución ilegal.. no pueden 

estimarse que causen agravio l.os interesados; e). - Para 

poder determinar la legalidad o ilegalidad de la par~e 

resolutiva de una sentencia, es ineludible examinar los 

considerandos de la misma. desde el punto de vista jurídico y 

lógico, puesto que el.los rigen la parte resolutiva•. 17 

Una sentencia de amparo. tiene a groso modo. estos 

datos: 

a) .. - Se inicia señalando el l.ugar en que se dicta. la 

fecha en que se dicta y el órgano que la dicta. no dejando de 

precisar que una vez celebrada l.a audiencia constitucional. 

con o sin la asistencia de las partes interesadas. y 

1evantada e1 acta correspondiente, se pasa a dictar e1 fallo. 

Este ea e1 preámbu1o de 1a sentencia. 

b).- Comienzan luego 1os reau1tandos, en donde se 

menciona e1 nombre de1 quejoso, 1a fecha en que éste 

interpuso la demanda de amparo, las autoridades que señaló 

como responsables y 1os actos rec1amados a cada una de ellas. 

se aefta1a la fecha en que se dict6 e1 auto admisorio de la 

demanda, as~ como que con oportunidad se notificó de la misma 

a 1aa autoridades responsables según constancia de autos. Y 

17 llOaXSGA CAllTU. A1~on•o. Opu• C~t. pp. 731 y 732. 
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que se les requirió el informe justificado. i.ndicándose 

quienes de las autoridades lo rindieron y quienes no. 

Hace un resumen de las pruebas aportadas y del desahogo 

de .las mismas, indicando sintéticamente l.o sucedido en .la 

audiencia constitucional, dando finalmente cuenta con los 

alegatos presentados por las partes. Este es el. apartado 

correspondiente a los resultandos. 

e:). - Al iniciar los considerandos, el Juez analiza de 

oficio las causales de improcedencia que pudieran existir. 

dando preferencia al estudio de las causas de improcedencia y 

sobreseimiento propuestas por l.a autoridad responsable. El. 

estudio de .las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

requiere un examen minucioso de los hechos y de las pruebas 

que determinen su operancia o inoperancia. 

No existiendo causas de improcedencia y sobreseimiento .. 

e1 juez inicia el examen de fondo de 1a controversia 

constituciona1. 

En éste examen de1 fondo., e1 juzgador tr~nscribe., y en 

ocasiones.. s6lo resume los conceptos de violación que el 

quejoso hizo valer en contra de 1oa actos reclamados. 

Para este examen del fondo de 1a controversia 

constituciona1., el Juez toma como marco de referencia .. por un 

1ado. a la constitución. y por otro. a 1os conceptos de 

violación a garantías constitucionales formulados por el 

quejoso. 
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En esta parte de la sentencia .. adquieren toda su 

importancia las pruebas ofrecidas y desahogadas oportunamente 

en el juicio de garantías. 

El. Juez de amparo.. tiene l.a obligación de apreciar y 

val.orar l.as pruebas que demuestran tanto la existencia de los 

actos recl.amadoa, como su inconstitucional.idad o 

constitucional.idad, ya que así lo establecen l.os artícul.os 

77, fracción I, y. 78, segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

En l.a actual.idad el. artículo 78. tercer párrafo. de la 

Ley de Amparo, permite al Juez recabar oficiosamente pruebas 

que, habiendo sido rendidas ante la responsabl.e, no obren en 

autos y estime necesarias para la resol.uci6n del. asunto. El 

uso o no uso de esta facul.tad discrecional del. Juez de a~Qaro 

debe quedar debidamente fundado y motivado, cienó.o 

condiciones indispensables, que: 

a). - Las pruebas hayan sido rendidas ante 

responaabl.e; 

b) .- Hayan sido ofrecidas por el quejoso en el. juicio de 

garant.:t.as. 

e).- Que no obren en autos y, 

d) . - Que ae estimen necesarias para .la reso1uci6n del. 

asunto. 

Una vez que se circunscriben los extremos de .la l.it:is 

conatitucionai, ei Juez anal.iza l.a operancia o inoperancia de 

l.oa conceptos de violación, para despu6a 1l.egar a l.a 

conc1usión de si l.os actos rec1amadoe son o no vio1atorioe de 
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garanr:ías, sin perjuicio de que resper:ando el principio de 

esr:ricto derecho.. u.. observando las excepciones al mismo, 

exponga su criterio docr:rinario.. e invoque l.os fundamentos 

legal.es y jurisprudenciales, para fundar y mol:ivar sus 

concl.usiones .. por así disponerlo el artículo 77, fracción II 

de l.a Ley de Amparo. 

d).- Por úlr:imo, el. Juez de Disr:rito termina por 

resol.ver si sobresee el. juicio de amparo, si concede l.a 

protección de la Jusr:icia Federal o si la niega, de acuerdo a 

l.os motivos y fundamenr:os expresados en l.a parte 

considerativa. 

Es obvio que el Juez de amparo.. tiene l.a obligación de 

sefial.ar con claridad y precisión los actos respecto a l.os que 

se sobresea, se conceda o se niegue el. amparo. Sin embargo .. 

esto, que ea tan obvio, por mil razones o pretextos no se 

observa, siendo frecuente ver que en las senl:encia, en forma 

g1oba1 se diga: "Se sobresee en el presente juicio en contra 

de los actos reclamados a la autoridad equis o zeta aefial.ados 

en el resultando Primero, Segundo y Tercero, en los términos 

del. considerando Quinto.'"; o bien se diga: "La Justicia de l.a 

Unión no ampara ni protege a fulano de tal. en contra de los 

actos recl.amadoa a las autoridades L. M o N, miamos que se 

precisaron en el. resultando Segundo de este fal.l.o."; o bien, 

"La Justicia de la Unión ampara y protege a Juan Pérez en 

contra de l.os acr:os imputados a 1aa autoridades A y L, mismos 
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que fueron precisados el resultando Cuarto y los 

términos del. considerando Noveno de este fal. :o". 

Al final. de la sentencia, viene e1 nombre del juez que 

la dicta, y la firma de éste. además de la certificación que 

de esto hace el Secretario del juzgado. 

B.- -QUJ:SXTOS l>S POlll>O. 

De acuerdo a la doctrina, los requisitos de fondo, 

internos o sust;:ancial.es de la sentencia, son aquel.los que 

conciernen ya no al. documento, sino al acto jurídico mismo de 

la sentencia. 

1.- RSQUXSXTO D• COMORUDICXA.- Este requisito se traduce 

en el. deber del juzgador de pronunciar su fal.l.o de acuerdo 

excl.usivamente con l.aa pretensiones, negaciones o 

excepciones, que en su caso hayan pl.anteado las partes 

durante el. juicio. El requisito de congruencia prohibe al. 

juzgador resol.ver más aiiá. o fuera de 1o pedido por 1aa 

partes. 

a).- Ea de carácter normativo. ea decir, 1o eatab1ece 1a 

l.ey; 

b).- Ob1iga a1 Organo Jurisdiccionai. 

facu1tades reao1utivaa; 

1imitando sus 

e).- Debe haber identidad entre 1o resue1to por e1 juez 

y 1o controvertido oportunamente por 1as partes. 
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2.- RSQUXSZTO DE PRECXSXON Y CLAllXDAD. 

Este requisito indica que cuando en el. juicio l.as 

cuesti.ones controvertidas hubieren sido varias, se hará el. 

pronunciamiento correspondiente cada una de el.1.as. 

absol.vi.endo o condenando al. demandado segün proceda. 

El. articul.o 77 de l.a Ley de Amparo cont:.empl.a este 

principio en sus fracciones I y III, util.izando l.os adjetivos 

•el.aro" y •preciso". 

La fracción :r. del. artícul.o 77 de l.a Ley de Amparo .• 

ordena que en l.as sentencias de amparo se deberá hacer l.a 

fijación "el.ara y precisa" del. acto actos recl.amados. 

establ..eci.endo este numeral.. en su fracción I I I. que en l.os 

puntos resol.utivos de l.a sentencia se deben señal.ar "con 

cl.ari.dad y precisión" el. acto actos por l.os que se 

sobresea. conceda o niegue el. amparo. 

El. requisito de l.a fracción III del. artí.c:ul.o en cita. 

como hemos visto, general.mente no se cumpl.e en sus estrictos 

términos. 

3 • - -QUXSXTO DE SXIU>USTZVXDAI>. 

Este requisito impone al. juzgador l.a obl.igaci.6n de 

resol.ver todo l.o pedido por l.as partes. Los artícul.os 3Si y 

352 del. Código Federal. de Procedimientos Ci.vil..es. de 

apl.i.caci.6n supl.etoria a l.a Ley de Amparo. ordenan: 

•art~cu1o 351.- Sal..vo e1 caso del art~cu1o 77, no podrán 

1os tribunal.es. bajo n~ngún pretexto apl.azar. dil.atar. omitir 
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ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido 

discutidas en el juicio.•. 

•artícu1o 352.- Cuando hayan sido varios los puntos 

litigiosos, se hará. con la debida separación, la declaración 

correspondiente a cada uno de ellos•. 

Este requisito, se haya vincul.ado al. principio 

jurieprudencial. de unicidad de l.a demanda de amparo, que en 

forma acertada desarrolla Burgoa. 

Es indiscutible que, cuando el amparo se sobresee, no es 

necesario, antes aún, es imposible, jurídicamente, que se 

estudien la totalidad de las cuestiones debatidas. 

Por lo tanto, en caso de que el juzgador omita el 

estudio de alguna de las cuestiones pl.anteadas, sin que 

exista causa legal para ell.o, dicho proceder causa agravio, 

que debe ser alegado por la parte que lo resiente, al 

formular el recurso de revisión. 

Otro comentario que puede formularse, en relación a este 

requisito, es que el Juez puede omitir el estudio de alguno o 

algunos de loa conceptos de violación, cuando al. examinar un 

concepto de violación en donde se alegan vicios de forma, l.o 

encuentra fundado, siendo innecesario el. estudio de los 

conceptos de viol.aci6n re1ativoa a vicios de fondo. 

XXX.- PaXHCXPXOS QUB RXOSN LAS SSNTSHCXAS DS AllPAllO. 

En materia de amparo, l.os principios que en el. operan, y 

que a continuación ana1i.zaremoa, se encuentran expresamente 
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establ.eci.dos en el. artí.culo 107 Constitucional.. y 1.os 

artícul.os 76.78.79 y 227 de 1.a Ley de Amparo, con Las 

excepciones que en el.1.os se consagran. 

Los principios de cuyo estudio nos ocuparemos son: 

1o. - Pri.ncipi.o de l.a rel.ati.vi.dad de l.a sentencia de 

amparo. 

2o.- Pri.ncipi.o de estricto derecho. 

3o.- Principio de supl.encia del.a queja. 

4o.- Principio de que el. acto recl.amado debe apreciarse 

tal. y como fue probado ante l.a autoridad responsabl.e. 

1o.- Principio d• re1atividad. 

se establ.ece el. artícul.o 107. fracción II de l.a 

Constitución. y. en el. artícul.o 76 de l.a Ley de Amparo. l.os 

que respectivamente señal.an: 

•art~cu1o 107.- Todas l.as controversias de que habl.a el. 

artícu1o 103 se sujetarán a l.os procedimientos y formas del. 

orden jurídico que determine l.a l.ey. de acuerdo con l.as bases 

siguientes: 

%%.- La sentencia será siempre ta1. que s61o se ocupe de 

indivi.duos particul.ares. l. imitándose ampararl.os y 

protegerl.os en el. caso especial. sobre el. que verse l.a queja 

sin hacer una decl.aración general. respecto de l.a l.ey o acto 

que l.a motivare.•. 

•art~cu1o 76.- Las sentencias que se pronuncien en l.os 

juicios de amparo s61.o se ocuparán de l.os individuos 
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particu1ares o de l.as personas morales. privadas u oficiales 

que 1.o hubiesen solicitado. l. imitándose ampararlos y 

proteger1os. si procediere. en el caso especia1 sobre e1 que 

verse l.a demanda. sin hacer una decl.araci6n general respecto 

de l.a l.ey o acto que la motivare.•. 

Doctrinal.mente. este principio se conoce con el. nombre 

de •Pormu1a Otero•. por ser éste quien l.o consignó por 

primera vez. en el. articulo 25 del. Acta de Reformas de 1847. 

Este principio de rel.atividad de l.a sentencia. comenta 

el. maestro Noriega. es considerado como el. fundamenta1 y 

contiene l.a característica esencial de l.a institución de 

amparo. agrega: •La razón de ser de este principio de acuerdo 

con el. pensamiento de Otero. así como de l.os Constituyentes 

de 1857. era evitar con 

inconstituciona1idad. que 

una declaración general 

derogara o abo1.iera l.a 

de 

l.ey 

rec1amada. provocara fricciones entre los poderes y pugnas 

vial.ene.as entre el. poder judicial. y el. l.egiel.ativo y aún el 

ejecutivo. Este principio fue inspirado a Otero y a l.os 

constituyentes mencionados. por 1.os comentarios de A1exis de 

Tocquevil.l.e. sobre el funcionamiento del poder judicial. en 

l.oe Estados Unidos de Norteam6rica. en el. que. como decía el. 

i1ustre magistrado francés, sus sentencias no tienen por 

objeto más que el descargar el gol.pe sobre un interés 

personai y ia l.ey s6l.o se encuentra ofendida por casuaiidad. 

De todos modos. 1.a ley así censurada no queda destruida; se 

disminuye s~. su fuerza morai. pero no se suspende su efecto 
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material. Sólo perece, por fin. poco a poco y con los golpes 

redoblados de la jurisprudencia.". 18 

El principio de re1ativadad, establece que la sentencia 

s6l.o surte sus efectos en el caso particular del quejoso que 

fue en demanda de amparo. más no surte efectos en todos los 

casos similares. ni respecto de cual.quier gobernado agraviado 

por la ley o el acto materia de la litis constitucional. 

Exclusivamente favorece a quien ejercitó l.a acción de amparo 

y obtuvo la protección de l.a Justicia Federal. De esta 

suerte, si existen otras personas a quienes también afecte la 

ley o el. acto. pero sin que éstas hayan promovido el juicio 

constitucional. tal.es actos quedan incólumes, y son válidos 

para estos sujetos. 

El principio de relatividad impone la obligación al 

órgano de control constitucional, de que en 1os puntos 

reaoiutivos de la sentencia de amparo no deben hacerse 

declaraciones generales respecto a la constitucional.idad o 

inconstitucionalidad de la ley o acto reclamado. 

Sin embargo, es frecuente que loa jueces de Distrito. 

Magistrados de Tribunales Colegiados y Ministros de la 

Suprema corte, olviden el genuino propósito y alcance del. 

principio de relatividad de la sentencia de amparo, lo que 

acarrea que con frecuencia se sobresean 1os juicios de 

garant.ías, a1egándose, por parte de los juzgadores, que de 

18 Xdea. p. 696. 
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ampararse al. quejoso. l.a sentencia haría declaración 

general. de inconstituci.onalidad de 1.a 

de 

ley o el. acto 

puede~ reclamado, y que como las sentencias amparo no 

tener efectos "erga omnes". se impone sobreseer,. pues de io 

contrario todos. aún aquel.l.os que no ejercitaron la acción 

constitucional. se verían vinculados por la sentencia. 

Los defensores de este principio, siguen creyendo que el. 

principio de rel.ati.vidad de l.a sentenci.a de amparo,. es aún 

hoy en d~a. l.a piedra angul.ar del. juicio de garantías y que 

por ende, debe subsistir con todas sus consecuencias. 

Tratándose de amparo contra 

atemperar el. rigor de este principio. 

l.eyes,. se ha querido 

El. artí.cul.o 76, segundo párrafo, de l.a Ley de Amparo,. 

antes del. 29 de diciembre de 1983. establ.ecía: 

11 
••• podrá supl.irse l.a deficiencia de l.a queja cuando el. 

acto recl.amado se funde en l.eyes decl.aradas 

inconstitucional.ea por l.a jurisprudencia de l.a Suprema Corte 

de Justicia". 

El. decreto de reformas a l.a Ley de Amparo. de fecha 25 

de abril. de 1986. publ.i.cado en el. Diario Oficial. de l.a 

Federación el. día 20 de mayo de l.986. aupri.mi.6 l.os párrafos 

segundo. tercero y cuarto del. artícul.o 76. y creó el. artícul.o 

76 Bis. el. cual. seftal.a: 

"Las autoridades que conozcan del. juicio de amparo 

deberán eupl.ir l.a deficiencia de l.os conceptos de viol.aci6n 
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de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 

recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 

r. En cualquier materia, cuando el acto rec.lamado se 

funde en .leyes declaradas inconstituciona1ea por l.a 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

rr. En materia pena.l, la sup.lencia operará aún ante l.a 

ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

III. En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el 

art~culo 227 de esta Ley. 

IV. En materia laboral. la suplencia sólo se aplicará en 

favor del trabajador. 

v. En favor de los menores de edad o incapaces. 

VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido 

en contra de.l quejoso del particular recurrente una 

violación manifiesta de la Ley que lo haya dejado sin 

defensa". 

Sin embargo aún hoy. no existe sanción eapec1:fica para 

el caso de que 1os juzgadores de amparo no den cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 76 Bis. de la Ley de Amparo. 

por lo que la falta de sanción. puede propiciar injusticias. 

Tampoco existe recurso al.guno en favor de loa afectados por 

el no cumplimiento de l.a supl.encia de la queja. en 1os casos 

a que se refiere el artículo en cita. 

El art:.!culo 95 de la Ley de la Materia, debiera ser 

adicionado con una fracción, en donde se diga que procede el 

recurso de queja, cuando al dictar sentencia, los jueces de 
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Distrito, 1os Tribuna1es Col.egiados o las Salas de l.a Corte 

no suplan l.a deficiencia de la queja en l.os casos previstos 

por el. artículo 76 Bis de la Ley de Amparo. 

La competencia para conocer de este recurso se surtiría 

en favor del. Pl.eno de l.a Corte. limitándose dicho recurso 

única y exclusivamente a determinar si se dio o no 

cumpl.imiento por la autoridad que conozca. a l.o dispuesto por 

el mul.ticitado artícul.o 76 Bis de la Ley de l.a Materia. 

Autores presc.igiados cuestionan severamente la 

subsistencia del. principio de rel.atividad de la sentencia de 

amparo, sobre todo tratándose de leyes inconstitucional.es, y 

se pronuncian porque este principio sea revisado a fondo. 

tratándose de leyes inconstitucionales. 

2o. Pr~nc~pio de ••tr~cto Derecho. 

Al.fonao Noriega Cantú# nos dice que desde un punto de 

vista general.. ese e principio significa: •Que en l.as 

sentencias de amparo únicamence se deben anal.izar y estimar 

1oa conceptos de vio1aci6n aducidos a dicha demanda. en 1os 

t~rminos precisos en que se haya formul.ado, sin que sea 

poaibl.e que l.a autoridad de control. pueda formu1ar 

consideraciones respecto de 1a cuestión constitucional., que 

no se haya hecho va1er estrictamente por el. quejoso.". 19 

19 Xdea. pp. 697 y 698. 
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Este principio, se haya reconocido por el artículo 79 de 

la Ley de Amparo. el que establece: 

"La Suprema Corte de Justicia, Los Tribunales Colegiados 

y l.os Jueces de Distrito podrán corregir los errores que 

adviertan en la cita de loa preceptos constitucionales y 

.l.egal.es que se estimen violados, y podrán examinar en su 

conjunto los conceptos de violación y los agravios. así como 

l.os demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 

cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 

expuestos en la demanda". 

De acuerdo al principio de estricto derecho, el juez de 

amparo sólo puede tomar en consideración los conceptos de 

violación en los términos que fueron formulados en el escrito 

de demanda por el quejoso. aún cuando el acto de autoridad 

tenga vicios de inconstituciona1idad diversos J.os 

argumentados por e1 peticionario de garantías. con 1a única 

sa1vedad de poder corregir e1 error en la cita de los 

preceptos constituciona1ea o 

violados. 

legales que se consideren 

En este sentido. 1a técnica de amparo aconseja que l.os 

.litigantes pl.anteen en sus demandas. en forma exhaustiva y 

deta.ll.ada. todos y cada uno de J.os vicios de 

inconstituciona.lidad que pueda tener el acto reclamado. no 

dejando en e1 tintero nada. a fin de ev~tar que por una mala 

defensa se pierda el asunto que les ha sido encomendado. 
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Al. juez de amparo no le interesa, porque la ley se l.o ha 

prohibido, el determinar si el acto es mal.o o injusto, lo que 

interesa, es que el quejoso haya formulado en forma correcta 

y jurídica sus conceptos de violación, fin de que en un 

momento se decl.aren fundados y, por ende, se establezca su 

inconstitucional.idad. Loa vicios del. acto de autoridad no 

alegados en la demanda de amparo, no pueden argumentarse a 

posteriori. ni aún a título de alegatos, ya que la litis 

constitucional. se integra con l.os fundamentos y motivos del 

acto de autoridad, por un lado, y, loa conceptos de vial.ación 

hechos val.er en la demanda de amparo. por otra parte. 

Por tanto no es dable, ni permisible, los litigantes 

de amparo, el. aducir ignorancia o inocencia para excusar su 

inéapacidad en el planteamiento de la defensa del particu1ar 

que a e11os ha recurrido. Para este tipo de 1itigantes y 1os 

quejosos a quienes patrocinan. parece destinarse con toda 

fria1dad e1 principio de estricto derecho. principio que 

ob1iga a1 juez de amparo a permanecer imparcia1. y a aparecer 

un tanto inhumano al resolver la 1itis constitucional. Lo que 

el. quejoso no di.ce en su demanda. no está en el mundo y el 

juez de amparo debe reducirse a considerar en forma estricta 

l.os hechos de la demanda y 1os términos en que fueron 

forrnuiados 1os conceptos de violaci6n, con 1a sa1vedad 

apuntada de supl.ir el. error en la cita de 1.os preceptos 

constitucionales o legal.es que se estimen viol.ados. 
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El. principio de estricto derecho tiene pl.ena y rigurosa 

aplicación, en l.os siguientes casos: 

a) En los Amparos Directos Civiles, contra actos de 

autoridades judiciales del orden civil, donde se alega 

inexacta aplicación de la ley o violaciones esenciales del. 

procedimiento que afectan l.as defensas del. quejoso. 

b) _ - En l.os Amparos Directos Administrativos, contra 

actos provenientes de Tribunales Administrativos establecidos 

conforme al artícul.o 104, parrafo segundo, de la Constitución 

Federal.. 

e).- En l.os Amparos Directos Laboral.es, contra actos de 

l.as Juntas Federal.es o Local.es de Concil.iación y Arbitraje o 

contra actos provenientes del. Tribunal Federal de 

Concil.iación y Arbitraje de l.os Trabajadores a1 Servicio del 

Estado. cuando e1 quejoso resu1te ser e1 patrón. 

d> .- En 1oa Amparos Indirectos en Materia Civi1. en 1os 

casos previstos por e1 artLcu1o 114. fracciones I. III. rv y 

v. de la Ley de Amparo. 

e> . - En l.os Amparo e Indirectos Materia 

Administrativa. en 1oa casos previstos por el artículo 114. 

fracciones I. :r:r. II:r. IV y V de la Ley de Amparo. 

f) .- En 1oe Amparos Indirectos en Materia Agraria. 

cuando e1 quejoso tiene el carácter de pequefio propietario o 

colono. 
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g) .- En los Amparos Indirectos en Maceria Laboral, 

cuando e1 quejoso es el patrón. 

3o.- Principio de •up1encia de 1a queja. 

En realidad este principio no puede ser considerado como 

tal, sino más bien como una excepción al principio de 

estricto derecho. 

De acuerdo con este principio, se autoriza al órgano de 

control constitucional, a que en ciertas materias y 

determinadas circunstancias, se omisión o 

imperfección de la demanda; fundamentalmente en la expresión 

de los conceptos de violación, que por ignorancia, por error 

o simple descuido, no formule adecuadamente el quejoso. Este 

principio recibe también el. nombre de "Supl.encia de la queja 

deficiente", y se encuentra consignado en el artículo 76 Bis 

de la Ley de Amparo y en el artículo 107.. fracción II. 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Sobre su naturaleza, Juventino V. Castro .. dice: •No debe 

confundirse la suplencia de la queja deficiente con la 

suplencia del. error. La suplencia de error es una 

imperfección de estilo; la suplencia de la queja deficiente 

es una imperfección de fondo. En la primera existe concepto 

de violación.. en la suplencia de la queja el concepto falta 

total o parcialmente, y siempre constituye una omisi6n •.. en 

la suplencia de error no aparece la omisión jamás -sino una 
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cita equivocada que se descubre con cl.aridad al. examinarse en 

1a sentencia el. concepto de viol.ación que el. artícul.o 79 

exige que exista siempre y que no se cambie-, y por lo canto 

el. sentenciador se limita a rectificar el. error de l.a cita, 

mencionado que l.a violaci6n realmente aparece rel.acionándol.a 

con el. concepto pero debe referirse a un artículo 

constitucional (o l.egal.) distinto•. 20 

A continuación, precisaré l.as materias en donde opera 

este principio de l.a suplencia de la queja deficiente, sus 

fundamentos l.egal.es, la característica de l.a. supl.encia, los 

requisitos de su procedencia, l.a vía en que tiene l.ugar, y, 

l.os órganos que pueden real.izar l.a supl.encia, haciéndolo en 

l.os siguientes términos: 

1. - En amparo contra 1eyes, 1a sup1encia de 1a queja 

deficiente tiene 1ugar cuando el. acto rec1amado se funda en 

1eyes dec1aradas inconstitucional.es por 1a jurisprudencia de 

1a Suprema Corte de Justicia; con fundamento en 1o dispuesto 

por el. art.ícu1o 107 constitucional., fracci6n :r:r, párrafo 

segundo y en e1 76 Bis, fracciones I a VI, de 1a Ley de 

Amparo; e1 carácter de 1a sup1encia. desde e1 punto de vista 

constitucional., es ob1igatoria, de acuerdo con 1o dispuest:.o 

con 1a Ley de Materia; como requisito primordial. tenemos e1 

de que e1 acto rec1amado se funde en 1eyes declaradas 

inconstitucional.es por la jurisprudencia de 1a Suprema Corte 

20 CASTRO. Juventino V. •Leccione• de Ga.raatL•• y Amparo•. 
Edit. Porrúa. S.A. 2a. ed. México. 1978. p. 501. 
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de Justicia de 1a Nación; la vía opera en amparo directo, en 

amparo indirecto y en l.os amparos en grado de revisión; el 

órgano judicial que debe suplir la deficiencia de la queja lo 

es el. Pl.eno de la Suprema Corte de Justicia, las Sal.as de la 

misma, l.os Tribunales Colegiados de Circuito y los Jueces de 

Distrito. 

2.- En materia penal. tiene su fundamento en el artículo 

107, fracción II,, párrafo t:ercei:-o de la Constitución, y el 

art~cul.o 76 Bis, fracción rr de la Ley de Amparo; el. carácter 

de l.a supl.encia es obligatoria; el. requisito de la 

procedencia es que se encuentre que ha habido en contra del 

agraviado una vial.ación manifiesta de l.a ley que l.o haya 

dejado sin defensa y además cuando se l.e haya juzgado por una 

ley que no es aplicab1e a1 caso, y aún ante 1a ausencia de 

conceptos de violación o de agravios del reo; opera en amparo 

directo, en amparo indirecto y en loa amparos en grado de 

revisión; el órgano que puede suplir la suplencia de la queja 

lo es 1a La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, los 

Tribuna1es Colegiados y los Jueces de Distrito. 

3. - En materia administrativa y civil, e1 fundamento 

legal es el artículo 107, fracción II~ párrafo segundo de la 

Constitución y el artículo 76 Bis, fracciones V y VI de la 

Ley de Amparo; ea obligatoria; tiene como requisitos que en 

loa amparos se controviertan derechos de menores incapaces, y 

en cua1quier caso, cuando se advierta que ha habido en contra 

del quejoso una violación manifiesta de la Ley que lo haya 
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dejado sin defensa; opera en amparo di.recto, en amparo 

indirecto y en l.os amparos en grado de revisión; el órgano 

que supl.e son 1as Sal.as de l.a Corte, 1.os Tribunales 

Col.egiados y l.os Jueces de Distrito. 

4. - En materia agraria. tienen aplicación las 

disposiciones contenidas en el. l.ibro segundo de la Ley de 

Amparo, que abarca del. artícul.o 212 al. artícul.o 234; tiene 

como fundamento 1.egal. el. artículo 107, fracción II, párrafo 

segundo de l.a Constitución y el. artícul.o 76 Bis, fracción 

y 227 de l.a Ley de Amparo; es obl.igatoria, los 

requisitos son que l.os actos recl.amados tengan o puedan tener 

como _consecuencia el privar de l.a propiedad, de l.a posesión y 

disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes 

y a 1os núcl.eos de pobl.ación que de hecho 

los ejidos 

por derecho 

guarden el. estado comunal.. o a 1os ejidatarios o comuneros en 

l.o individual.; la vía es e1 amparo indirecto y l.os amparos en 

grado de revisión; el órgano que sup1e es 1.a Segunda Sala de 

1a Suprema Corte, los Tribunal.es Co1egiados y 1os Jueces de 

Distrito. 

s.- En materia l.aboral., fundamento l.egal. l.o 

encontramos en el. artícul.o 107, fracción II, párrafo segundo 

de l.a constitución y el. artícul.o 76 Bis. fracción IV de l.a 

Ley de Amparo~ es de carácter obl.igatorio; tiene como 

requisitos que se encuentre que ha habido en contra del. 

trabajador una viol.aci6n manifiesta de 1.a 1.ey que 1.o haya 

dejado sin defensa; opera en l.os amparos directos, en l.os 
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amparos indirectos y en 1oa amparos en grado de revisión; la 

Cuarta Sala de la Suprema Corte, los Tribunales Colegiados y 

los Jueces de Distrito son los que pueden suplir la 

deficiencia. 

4. - Princip.l.o d• que •1 acto rec1amado debe apreciar•• 

ta1 y coao ~u• probado ante 1a autoridad r••pona&b1e. 

Este principio se encuentra consagrado en el artículo 78 

de 1a Ley de Amparo. que a 1a 1etra dice: 

•Art. 78.- En 1as sentencias que dicten en los 

juicios de amparo. el acto reclamado se apreciará tal como 

aparezca probado ante la autoridad responsable, y no se 

admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no 

se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los 

hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución 

reclamada. 

En l.as propias sentencias sólo se tomarán en 

consideración l.as pruebas que justifiquen la exiscencia del. 

acr:.o recl.amado y su consr:.itucionalidad o 

inconatitucional.idad. 

El. juez de amparo podrá recabar oficiosamente pruebas 

que, habiendo sido rendidas ante la responsable, no obran en 

autos y estime necesarias para la resolución del asunto.•. 

Este principio opera únicamente en aquellos casos en que 

el. acto reclamado es una resol.ución judicial. o 

administ:.rativa, emanada de un procedimiento previo, y s61o 
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cuando l.os vicios del acto reclamado. hechos val.er en el 

amparo, son de fondo. 

Este principio no opera en materia agraria, tratándose 

de núcleos de pob1aci6n ejidal. o comunal., ejidatarios 

comuneros en lo individual.; no opera en los juicios del orden 

penal, ni en amparos promovidos por terceros extraños a 

juicio, o para aque1loa quejosos que no tuvieron oportunidad 

de aportar pruebas dentro del procedimiento de donde emana el 

acto recl.amado. 

Para determinar si existen o no vicios de fondo del. acto 

reclamado, el juez de amparo debe tomar en cuenta únicamente 

las pruebas rendidas durante el procedimiento de donde surgió 

el acto que se estima inconstitucional. 

Don Al.foneo Noriega, observa que este principio es una 

herencia directa de 1a casación, así como de haberse aceptado 

la existencia de la garantía de legalidad de1 artículo 1.4 

constituciona1,, subraya: •el juicio de amparo, no es por 

ningún motivo una tercera instancia y por tanto, el órgano de 

control no tiene plena jurisdicción, no conoce Cni debe 

conocer> de 1oa hechos, de las causas, quedan (y que deben 

quedar) fuera de su examen... la autoridad de control debe 

estudiar y examinar si 1a ley se aplicó exactamente en el. 

caso que se debate, así como si la interpretación de la misma 

ley, se 11ev6 a cabo correctamente; 1a función del juzgador 

de amparo se reduce a velar por la pureza de la aplicación e 
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interpretación de l.a ley. en cumpl.imiento de l.a garantía de 

1.egal.i.dad. En consecuencia. tal. y como l.o postul.a el. articul.o 

78 de l.a Ley de Amparo. el. acto reclamado debe apreciarse tal 

y como aparezca probado ante la autoridad responsable. . . de 

acuerdo con l.as anteriores consideraciones y con l.as 

ejecutorias de l.a H. Suprema Corte de Justicia. podemos 

inferir l.as siguientes conclusiones: Al Este princi.pio 

únicamente ea apl.i.cabl.e cuando se trate de amparos en que l.a 

autoridad o autoridades responsab1.es. sean de carácter 

judicial. o bien administrativas con funciones 

jurisdiccional.es; 8). - El. acto recl.amado debe apreciarse en 

l.a sentencia de amparo. tal. como aparezca probado ante l.a 

autoridad. en el. momento de ejecutarse; C) .- Los hechos deben 

apreciarse y val.orarse tal. y como aparezcan probados ante l.a 

autoridad responeabl.e.•. 21 

Final.mente. debo señalar que el. maestro Xgnacio Burgoa 

nos enseña que además de l.os principios sef\a1ados. existen 

ioa 11amados principios jurisprudenciaies que rigen a ia 

sentencia de amparo. siendo l.os más importantes l.os 

siguientes: 

•Primero.- LOs jueces de amparo deben resoiver sobre l.a 

cueeti6n propuesta en su integridad. Este principio 

corresponde a1 de derecho procesai que indica que el. juzgador 

2i llOkXSOA CAllTU. Ai~on•o. Opua C~t. pp. ?26 y ?2?. 
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debe fal.l.ar todas las cuestiones pl.anteadaa por .las parces 

mismas que constituyen la controversia integral. El. artLculo 

222 del. Código Federal. de Procedimientos Civiles confirma 

este principio. 

Segundo.- Los jueces de amparo deben resol.ver l.os puntos 

que versen sobre la inconstitucionalidad o constitucionalidad 

de l.os actos recl.amados, y no cuestiones que sean competencia 

de l.as autoridades comunes. 

Tercero.- El juez de amparo no puede sustituir su 

criterio discrecional. al. de las autoridades del Fuero Común. 

Cuarto. - Si en l.a demanda de amparo se formul.an 

conceptos de vio1ací6n por vicios formal.ea del acto reclamado 

y conceptos de violación por vicios de fondo, ea preferente 

e.l examen de l.os primeros y de resu1tar fundados no se 

examinan 1os vicios de fondo.•. 22 

Los principios antes expuestos,. son a mi juicio,, y de 

acuerdo a l.a Ley.. jurisprudencia y doctrina existentes.. l.os 

m4a importantes que tienen 1ugar en 1aa sentencias de amparo. 

Loa artícu1oa 27 al. 34 de 1a Ley de Amparo,. que forman 

el. Capítu1o rv del. títul.o primero, del Libro Primero,. regu1an 

22 auaGOA oannJSLA. rgnac~o. Opu• c~t. pp. 531-533-
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l.o rel.aci.onado con las notificaciones de las resoluciones 

judicial.es dictadas en el juicio de garantías. 

A. - EN AMPARO XNDXRECTO .. 

1 .. - Notificaciones al quejoso .. 

Las notif i.cacionea al quejoso se hacen en forma personal. 

inel.udibl.emente, siempre que se encuentre privado de su 

l.ibertad. ya sea en el l.ocal. del juzgado o en el 

establ.ecimiento en que se hall.e recl.uido, si radica en el. 

l.ugar donde se sigue el. juicio de amparo. 

Si el quejoso se hal.l.a recluido fuera del. 1ugar donde se 

sigue el. juicio constitucional., l.a notificación en forma 

personal. se hará por medio de exhorto o despacho. 

El. segundo párrafo de la fracción rr. del. artículo 28. 

de l.a Ley de Amparo, contempl.a l.a excepción a l.a regl.a 

anterior, al eatabl.ecer a contrario senau, que la 

notificación no será personal en aqué11os casos en que e1 

quejoso hubiere designado persona para recibir notificaciones 

o tuviese representante legal o apoderado. 

Haciendo una interpretación de 1os artícu1os 27, primer 

pArrafo y 28, 

1a Ley de 

fracción x:r:t, 

Materia, 1a 

primer párrafo, segunda parte, 

notificación por l.ista, de 

de 

1a 

sentencia, dicen l.os Tribunales de Amparo (Colegiados y 

sal.as) , s61o es procedente y legal., cuando l.a sentencia 

dicta e1 mismo día en que tuvo 1ugar 1a audiencia 

constitucional, esto es, siempre y cuando se observe lo 
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dispuesto por el artículo l.55, primer párraEo de la Ley de 

Amparo. el que estab1ece que una vez concluida la audiencia. 

se procederá dictar el fallo que corresponda. En ese.os 

casos. la sentencia se notifica por medio de 1ista. denc.ro 

del día siguiente al que se hubiese pronunciado. 

2.- NotiEicaciones a1 Presidente de 1a República. 

Tratándose de1 titular de1 Poder Ejecutivo, el párraEo 

tercero del artículo 27. de la Ley de Amparo. ordena que las 

notificaciones que deban hacerse al. Presidente de la 

República. se atenderán con el Secretario de Estado o Jefe de 

Departamento Administrativo que deba representarlo en el 

juicio de garantías. o. en su caso. con el Procurador General 

de la República. de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 19 de la propia Ley de Amparo. 

3.-

República. 

Los 

art.ículo 

Not.if icaciones al. Procurador General de 

dos 

27, 

últimos renglones 

de la Ley de la 

del tercer párrafo 

Materia. dicen que 

la 

del 

l.as 

notificaciones al Procurador General de la Repúb1ica, le 

deberán ser hechas por medio de oficio dirigido a su 

residencia oficial. 

4.- Las notificaciones a las autoridades responsables. 
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La fracción I del artículo 28. de la Ley de Amparo, dice 

que las notificaciones las autoridades responsables se 

harán por medio de oficio que serán entregados, en el 1ugar 

del juicio, por el Actuario del juzgado, quien recabará 

recibo en libro tal.onario. cuyo principal. agregará l.os 

autos, asentando en ellos la razón correspondiente. cuando no 

existiere libro talonario se recabará el. recibo 

correspondiente. 

En loa casos en que las autoridades responsables residan 

fuera del. lugar donde se siguió el. juicio de amparo, la 

notificación por medio de oficio, se hará por correo, en 

pieza certificada, con acuse de recibo, el. cual deberá ser 

agregado a loa autos. para que obre como constancia de l.a 

notificación. 

El artícu1o 33 de 1a Ley de Amparo. establece que 1as 

autoridades responsables estarán ob1igadas a recibir 1os 

oficios que se 1es dirijan, en materia de amparo, ya sea en 

sus respecc.ivas oficinas, en su domicilio o en el lugar en 

que se encuentren. 

s.- Notificaciones a1 tercero perjudicado. 

El art~cu1o 28, fracci6n Irr. de la Ley de Amparo, dice 

que 1as notificaciones a los terceros perjudicados. a l.oa 

apoderados, procuradores. 

personas autorizadas por 

defensores, representantes 

e1 tercero perjudicado para 

o 

oj'.r 
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notificaciones. se harán por medio de lista que se fijará en 

un lugar visible y de fácil acceso al juzgado. 

B.- - AMPARO Dl:RSCTO. 

1.- Notificaciones a la autoridad responsable. 

La sentencia dictada en los jui.cios de amparo directo. 

se notifica la autoridad responsable, remitiéndole el 

testimonio de la ejecutori~ pronunciada por l.a Suprema Corte 

de Justicia o por un Tribunal. Col.egiado de Circuito. El. 

testimonio remitido a la autoridad responsable, surtirá, 

respecto de esta, efectos de notif icaci6n en forma, pues así 

lo señal.a la fracción I del. artícu1o 29, de la Ley de Amparo. 

2.- Notificaciones al. Ministerio Público Federal.. 

Las notificaciones de las sentencias dictadas en juicios 

de amparo directo se hacen al Ministerio Púb1ico Federal.. por 

medio de l.ista. Así l.o ordena e1 art:ícu1o 29,, fracción I I. 

párrafo tercero. de 1a Ley de Amparo. 

3.- Notificaciones a1 quejoso y a1 tercero perjudicado. 

La notificación de 1as sentencias dictadas en juicio de 

amparo directo,, se hace al. quejoso y al. tercero perjudicado,, 

con arregl.o a 1as fracciones II y IIX, del. artícul.o 28. de 1a 

Ley de Amparo. reg1as que se dan por reproducidas en obvio de 

repeticiones. Esta forma de hacer l.as notificaciones, en el. 
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caso a comento. lo ordena la fracción rrI. del artículo 29 de 

la Ley de la Materia. 

Cuando las notificaciones de las sentencias dictadas en 

los juicios de amparo. se hacen contraviniendo las 

disposiciones de loa artículos 27. 28, 29 y 30 de 1a Ley de 

Amparo. son nulas, según lo prevé el artículo 32 de la Ley de 

la Materia. 

Por último. el artículo 34 de la Ley de Amparo establece 

lo siguiente: "Las 

Las que se hagan a 

notificaciones surtirán sus efectos: :r. -

las autoridades 

hora en que hayan quedado legalmente 

responsables. desde la 

hechas; II.- Las demás. 

desde el d~a siguiente al de la notificación personal o al de 

la fijación de la lista en loa Juzgados de Distrito. 

Tribunales 

Justicia'". 

Col.egiados de Circuito Suprema corte de 
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C A P l: T U L O T E R C E R O .. 

LOS SPSCTOS DE LAS SSNTBHCIAS DE AMPARO. 

Don Ignacio Luis Va11arta. nos dice en su c1ásica obra 

E1 Juicio de Amparo y e1 Writ of Habeas Corpus. 1o siguiente: 

•Determinar 1os efectos de 1a sentencia ejecutoriada de 

amparo, es 1a materia que debo yo encargarme. Son de l.a mayor 

importancia l.as teorí.as de nuestra jurisprudencia 

constitucional sobre este punto. tratándose de sentencias que 

no e6l.o protegen al. individuo contra 1os abusos del. poder. 

sino que fijando Derecho Públ.ico de l.a Nación. 

establ.eciendo la int•;rpretación final. del. Código Supremo•. 23 

Vall.arta señal~ que de la más indispensabl.e necesidad es 

tener presente que la sentencia ea sól.o restituir~ en favor 

del perjudicado~ l.as cosas al estado que tenían antes de 

viol.arse 1.a Constitución; es no olvidar que esa sentencia 

DEBE SER siempre tal... que sól.o se ocupe de individuos 

particu1.ares, limitándose a proteger1.oa y amparar1.os en el. 

caso especial. sobre el. que versa e1. proceso. sin hacer 

ninguna decl.araci6n general respecto a l.a ley o acto que l.a 

motivare. 

Aftade que es cierto que el. recurso de amparo con 

respecto a l.a l.ey. hace más que derogar1.a, la nu1.ifica en el. 

23 VALLAR.TA, IGNACXO LUIS. •aL ~u1c1o de amparo y ei •r1t 
o~ Babea• Corpu••· México. Ed. Porrúa. Obras. Tomo V. 
3a. edición 1980 p. 294. 
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caso especial. de que se t:.rat:.a; pero no obl.iga desde l.uego a 

revocarl.a y subraya: 

•cierto ea que éste est:.á en el. deber de hacerl.o cuando 

el. Poder Judicial. por constantes ejecutorias ha decl.arado que 

el.l.a es anticonstitucional.. porque el. l.egisl.ador mismo está 

obl.igado respetar en expedición de l.as l.eyes l.as 

decisiones del. supremo intérprete de l.a Constitución y se 

revel.aría contra este mismo Código, si se empeñara en expedir 

o sostener l.eyes decl.aradas anticonstitucional.es; pero de 

esto a imponer por l.a fuerza al. l.egisl.ador l.a derogación de 

uno de sus actos, hay una distancia inconmensurabl.e.•.24 

Tratándose del. amparo en materia judicial. Val.l.arta 

advierte: 

•concedido el. amparo contra una sentencia, contra el. 

acto de un juez, queda ese acto por el. mismo hecho 

nul.ificado, l.o mismo que todos l.oa que son consecuencia de 

él. ... nul.ificando el. acto anticonstitucional. de que se trata, 

el. juez competente vuel.ve a tomar conocimiento del. negocio en 

l.o principal. desde el. estado en que el. proceso tiene que 

reponerse.•. 2 5 

Por el.1o, dice Val.l.arta, en l.os preceptos de l.a l.ey que 

decerminan 1os efectos de l.a sentencia de amparo, de l.a 

natura1eza misma de este recurso. se infiere que e11os no 

pueden extenderse más que a nul.ificar el. acco recl.amado, sin 

24 
25 

Xdea. pp. 301 y 302 
Xd ... pp.302 y 303 
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comprender en manera al.guna aquel.l.os otros de cuya 

constitucional.idad no se haya tratado en e1 juicio. supuesto 

que tal.es son los efectos legales de la sentencia; supuesto 

que éstas no pueden hacer más que nulificar el acto 

reclamado, para restabl.ecer así las cosas al estado que 

tenían antes de violarse la constitución, el. juicio de amparo 

carece de objeto luego que ese acto deje de existir, porque 

l.o revoque l.a misma autoridad responsable, o l.uego que él. se 

consume de un modo tan irreparable. que sea ya físicamente 

impoaibl.e hacer aquella restitución. 

Ahora bien. el artículo 80 de l.a Ley de Amparo en vigor 

determina: 

•La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 

restituir al. agraviado en el pleno goce de garantía 

individual. viol.ada. restabl.eciendo las cosas al estado que 

guardaban antes de la violación. cuando el acto reclamado sea 

de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el 

efecto del. amparo será obl.igar a la autoridad reaponsabl.e a 

que obre en el. sentido de respetar .la garantías de que se 

trate y a c::umpl.ir, por su parte. lo que la misma garant.ía 

exija.•. 

De .la lectura de este precepto podemos observar, que 

primero dice cuál es el objeto primordial. de la sentencia de 

amparo y 1uego la forma de 1ograr1o; seg(in 1a natura.leza del 

acto rec1amado. 



- 71. -

1.- Tratándose de sentencias estimatorias de amparo. es 

importante saber qué natural.eza reviste el acto considerado 

inconstitucional, a fin de determinar cómo ha de lograrse la 

restitución plena en el goce de la garantía individual 

violada. 

En este aspecto, tanto l.a ley como la doctrina hablan de 

actos positivos y actos negativos. 

En principio son actos positivos aquellos que se 

traducen en un "'hacer". en un "'omitir". en un "no realizar": 

por parte de la autoridad. no obstante la obligación en 

contrario que ésta tiene. 

Como podemos darnos cuenta, la naturaleza del acto, está 

determinada por la natural.eza de la conducta que asume la 

autoridad responsable en l.a 

mediante 

negativas. 

conductas positivas, 

realización del mismo, ya 

ya mediante conductas 

En el primer caso. cuando se trata de actos positivos; 

el efecto de l.a sentencia, ea que la autoridad nulifique y 

destruya. l.as conductas y actos que hubiere realizado hasta 

un punto tal que el quejoso quede en el estado jurídico y 

material en que se encontraba antes de que la autoridad 

violara con su actuar. l.os derechos constitucionales del 

gobernado. 

En el segundo caso, tratándose de actos negativos e1 

efecto de la sentencia es ob1igar a l.a autoridad a que •obre• 
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o que "actúe" en el sencido de respetar la garantía de que se 

trate y a cumpl.ir por su parte l.o que la misma garantía 

exija. 

En este caso l.a autoridad se encuentra "obligada", por 

e1 fallo de amparo, a obrar, esto es, a realizar, todas 1as 

conductas o l.os actos necesarios para l.ograr el. cumplimiento 

de 1a garant~a de que se trate y a cumpl.ir por su parte 1o 

que la misma garant~a exija. 

2-- Un segundo aspecto, importante en 1a determinación 

de l.os efectos de l.a sentencia de amparo, lo constituyen l.os 

vicios que tenga el. acto recl.amado. 

Doctrinal. y jurisprudencial.mente, para efectos de 

cumpl.imiento y ejecución de sentencias de amparo; se habla de 

vicios de forma y de fondo. 

:Incuestionabl.emente reaul.ta que todo acto de autoridad 

(Judicial, Administrativa o Legisl.ativa) debe revestir, en 

acat.amiento a 1a garant~a de legalidad y seguridad jur~dica 

del. art~cul.o 16 constitucional., ciert.os requisitos de forma, 

y que son: 

a) Que consten en mandamiento escrito. 

b) Que el. mandamiento escrito se encuentre emitido por 

autoridad competente. 

c) Que se funde y motive. 
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La máxima formalidad que deben revestir 1os actos de 

autoridad que impl.iquen privación en l.a esfera jurídica de 

J.os gobernados, es que estos actos se emitan con respecto a 

l.a garantía de audiencia. según ordena e1 segundo párrafo del 

artículo 14 constitucional. 

En los actos de privación y/o moJ.estia deben 

observarse las garantías de 1.os artícul.os 14 y 16 de nuestra 

carta Magna, y que el no respeto a estas formalidades. es 

decir, eJ. no respeto a 1.a garant~a de audiencia, o bien, el 

producir el acto en forma verbal., o producirl.o en mandamiento 

escrito. pero no por autoridad competente, o sin 

fundamentación y motivación. son viol.aciones forma1es, que se 

traducen en vicios formales de]. acto de autoridad. 

En cambio se hab1a de vicios de fondo, cuando la 

reso1uci6n o acto de autoridad se produce vio1ando la ley que 

rige el acto, o bien, se ap1ica a el acto, una ley que no es 

1a ap1icable a1 caso especrfico. 

Generalmente la existencia de vicios de forma. no 

excluye ia posibilidad de que la autoridad pueda, en uso de 

aua facu1tades, volver a producir un acto con igua1 sentido 

de afectación. Loa casos en que el amparo se concede por 

vicios de forma. dan lugar a que se hab1e de que la sentencia 

de amparo es para efectos. Nada más erróneo en esta úl.tima 

posición. 

La sentencia de amparo que determina la existencia de 

vicios de forma, tiene por objeto que la autoridad deje sin 
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efecto el acto de autoridad. pero no es propio de la 

sentencia ordenar se emita otro acto con igual sentido de 

afectación. previo subsaneamiento de los vicios del acto 

encontrado inconstitucional. 

Sin necesidad de que lo diga la sentencia de amparo. el 

acto de autoridad que presenta vicios formales. por efectos 

de la concesión del amparo queda fuera del mundo jurídico. y 

se sobreentiende que cumplida 1a sentencia de amparo. la 

autoridad tiene libre sus facultades para obrar conforme a 

las circunstancias del caso. 

Se dice también que tratándose de actos que tienen 

vicios de forma. la sentencia de amparo no prejuzga en 

definitiva si el acto es susceptible de volver a emitirse. 

3.- Con un afán descriptivo se puede decir que 

tratándose de actos de autoridad legislativa puede suceder 

que esos actos no consten en mandamiento escrito. violando 

las garantías del artículo 16 constitucional. 

Si la autoridad legislativa actúa fuera de su ámbito de 

competencia, sus actos sin duda alguna violan el artículo 16 

constitucional y en el caso especial. en que se conceda el 

amparo, ese acto no puede surtir ningún efecto legal. 

Resulta impensable que el órgano l.egislac.ivo pueda. al 

producir sus actos. vial.ar la garant~a de audiencia. Lo que 

pudiera violar l.a garant~a de audiencia es el acto en a~. es 
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decir. 1a 1ey o reg1amento. pero no e1 hecho de que estos se 

emitan. 

Es en la materia administrativa en donde se aprecia con 

toda claridad el problema de 1os vicios de forma del acto 

rec1amado. 

La autoridad administrativa, cuya actuación se 

incrementa día con día en la vida de loa gobernados. produce 

innumerables actos de privación. siendo frecuente que esos 

actos de privación se produzcan sin respeto a la garant~a de 

audiencia. 

Es obvio que todo acto de privación ll.eva consigo un 

acto de mol.estia. y por ende. debe estar emitido por 

autoridad competente. en mandamiento escrito. debidamente 

fundado y motivado. 

En l.os juicios de amparo directo. podemos asegurar que 

no podrá hablarse de vicios formales, ya que aquí se produce 

un sistema casacionista. en donde se habl.a de violaciones in 

procedendo o de violaciones in iudicando. que implican 

siempre violaciones a l.a l.egalidad. esto es. que l.a 

resol.uci6n combatida en el. amparo directo. se produzca con 

inobservancia a las formalidades o normas que rigen el. 

procedimiento. o bien. que se apl.iquen indebidamente leyes 

ajenas al. acto. que las aplicables hayan sido indebidamente 

interpretadas al aplicarse. 
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En amparo indirecto. toma rel.evancia el tema de las 

11amadas violaciones directas a ia Constitución y el tema de 

1os actos en si mismos viol.atorios de garantías. S:n los 

amparos indirectos se dice que l.o tln.ico p1anteable son las 

viol.aciones directas a la Constitución. pero no violaciones a 

l.a legalidad a que están sujetos l.os actos de a~toridad. 

Por violaciones directas, se entiende fundamental.mente. 

l.a violación que se produce a cual.quiera de las garantías o 

derechos que consagra la Constitución en sus primeros 29 

artícul.os y se generan cuando el. acto de autoridad está. en 

directa y franca contradicción con lo ordenado en la 

Constitución. Así por ejemplo... si un acto de privación se 

produce sin respeto a l.a garantía de audiencia, se dice que 

ese acto vio1a directamente el artícu1o 14 constitucional. Si 

un acto de mo1estia se produce sin respeto a l.as formalidades 

establecidas en el precepto 16 constitucional.. se dice que 

hay violación directa a ese art.ícul.o. Si un auto de formal 

prisión se produce sin respeto a 1o dispuesto por e1 numera1 

19 de la Carta Magna. se habl.a de viol.ac:ión directa a esce 

precepto. 

Por cuanto toca a l.os actos en a~ mismos vio1atorios de 

garantías, se entiende son aque11os que fueron producidos sin 

respeto alguno a 1as garantías de audiencia y a 1as garantías 

del. artícul.o 16 constitucional, esto es_ cuando el acto no se 

encuentra en mandamiento escrito, o encontrándose en 

mandamiento escrito no haya sido emitido por autoridad 
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competente o bien porque no obstance estar emicido en 

mandamiento escrito y por autoridad competente. no se 

encuentre fundado y motivado en forma alguna. 

Fina.lmente y en l.o que hace a l.os actos de autoridades 

judicial.es, tenemos que éstos pueden ser emitidos por órganos 

incompetentes, ya en razón de la maceria del. acto, o en raz6n 

del. territorio .. Es factibl.e, y con frecuencia se corrobora, 

que l.os actos de autoridad judicial. se produzcan con 

viol.ación a garantí:a de audiencia por fa l. ta de 

empl.azamiento a juicio. 

Los actos de autoridad judicial excepcional.menee pueden 

ser decl.arados inconstitucional.es por vicios de forma 

consistentes en l.a falta absol.uta de fundamentación y 

motivación.. Esto sucede cuando se dicta una resol.ución con 

determinado sentido de afectación que no contuviera 

motivación al.guna, eaeo ea, l.oa l.l.amados considerandos \!' no 

se~al.ara l.os fundamentos l.egal.es que sustenearan el. seneido 

del. fal.l.o .. 

Lo que pasa con frecuencia es que l.as reaol.ucionea 

judicial.es se encuentran motivadas, esto ea, contienen l.os 

razonamientos o consideraciones en que se basa el. órgano 

judicia.l para emitir en "x" sentido. pero no coneienen los 

fundamentos jur~dicos apl.icab.les al. caso. Esta omisión de no 

citar ioa fundamentos jur~dicos, en principio, no conseituye, 

para l.a Suprema Corte, ninguna violación forma1, ni de ningún 
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tipo, basta, dice la Corte. que se expresen los razonamientos 

y que éstos sean adecuados al. caso específico para que se 

respete 1a garantía de fundamentación y motivación. 

En materia administrativa. 1os actos que se producen por 

vicios de fondo. esto es. por inexacta apl.icación de J.a ley. 

o por apl.icación de ley no aplicable al. caso específico. o 

por que l.oe hechos en que se base el acto no hayan existido o 

hayan sido distintos a los que se util.izan para sustentar la 

reso1uci6n, y en última instancia .. la apreciación equivocada 

de 1os hechos, origina que una vez declarados.. impiden a la 

autoridad vol.ver a producir el acto de afectación. 

En materia legislativa. los únicos casos en que se 

presentan vicios de fondo de los actos legislativos. son 

cuando no obstante que el poder legislatiVo actúa en campos o 

materias de su competencia y siguiendo en rigor el 

procedimiento de elaboración de la ley.. las disposiciones de 

esa l.ey, de ese acto legisl.ativo.. van pugnar contra l.a 

Constitución al contravenir texto expreso de alguna garantía. 

<&.- Alcances de la ejecución y cumplimentación de J.as 

sentencias de amparo. 

Los al.canees de l.a sentencia de amparo, se refieren a 

J.oa actos encontrados inconstitucionales. y, aquell.os que son 

consecuencia del mismo. pero fundamentalmente en cuanto toca 
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a l.os vicios por los que fue declarado inconstitucional. el. 

acto de poder. 

Resul.ta obvio. l.a sentencia que concede el. amparo 

vincul.a a l.a autoridad responsable que l.o emitió o ejecutó. 

en l.os términos previstos por el. artículo 80 de l.a Ley de 

Amparo. obl.igándol.a a restituir al. agraviado el. pl.eno goce 

de l.a garantía individual viol.ada. restabl.eciendo l.as cosas 

al. estado que guardaban antes de l.a violación. cuando el. acto 

recl.amado sea de carácter positivo; cuando sea de carácter 

negativo. el. efecto del. amparo será obligar a l.a autoridad 

responsable a que obre en el. sentido de respetar l.a garantía 

de que se trate y a cumpl.ir, por su parte, l.o que l.a misma 

garantía exija. 

Para poder determinar el. alcance de la sentencia que 

concede el. amparo. es indispensable, anal.izar en forma 

íntegra e1. fal.l.o correspondiente. en donde l.a interrel.ación 

de l.as distintas partes de la sentencia (resul.tandos. 

considerandos y reaol.utivos), tienden a un sol.o fin, que es 

l.a decl.aración de 1a vol.untad de l.a l.ey. 

La práctica nos hace ver, que es en el. capítul.o de 

resul.tandos. en donde el. juez menciona a l.a autoridad o 

autoridades aeñal.adas por el. quejoso como reaponsabl.es. 

precisando el. acto o l.os actos que a cada una de el.l.as les 

fue imputado. 

En l.os considerandos. el. juez vierte l.os conceptos de 

vial.ación que hizo val.er el. quejoso, sin perjuicio de narrar 
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1os argumentos de la autoridad responsab1e encaminados a 

sostener el acto de poder, y hecho esto, pasa a1 estudio 

jurídico de 1os conceptos de vio1ación. 

Sobra decir que el marco de referencia de que se vale el 

juez para expresar 1os fundamentos de sus sentencia no es 

otro sino la Constitución. 

En esta parte de la sentencia, el principio de estricto 

derecho y el de que el acto debe apreciarse en el juicio de 

amparo, tal como fue probado ante la autoridad. adquieren 

todo su rigor. 

Finalmente. loa resolutivos de la sentencia. determinan 

o deben determinar. con claridad y precisión. el acto o actos 

por loa que se conceda e1 amparo. 

Determinar los alcances de la sentencia que concede el 

amparo, implica tener en cuenta qué actos fueron encontrados 

inconstitucionales. por qué motivo. además de precisar de qué 

autoridad responsable provinieron. 

Es claro que la sentencia de amparo vincula la 

autoridad responsable que produjo ejecutó el. acto 

inconstitucional. y que la sentencia vincula a cualquier otra 

autoridad. que no habiendo sido responsable en el juicio de 

garant.!aa, tenga injerencia de cualquier modo en el. 

cumplimiento de la sentencia de amparo, ea decir. que por 1a 

naturaleza de sus funciones pueda ? deba intervenir en el 

cump1imiento del fallo de amparo. 
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Si 1os actos de 1as autoridades ordenadoras han s.ido 

encontrados inconst.icuc.iona1es, igua.l consideración de 

.inconstituc.ionalidad debe hacerse respecto a 1os actos de las 

autoridades ejecutoras. 

Es obvio que si decl.ara constata la 

inconsticucionalidad de un acto, todos l.os actos que deriven 

de él, que se apoyen en él., o que en alguna forma estén 

condicionados por él, son inconstitucional.es por su origen y 

así lo ha determinado la jurisprudencia firme y definida de 

nuestra Suprema Corte de Justicia, denominando a dichas 

consecuencias como "frutos viciados de actos 

inconstitucionales". 

Es frecuente que en el amparo indirecto, los actos de 

autoridad son declarados inconstitucional.es en virtud de .los 

vicios de forma que éstos tienen, sin que se excluya 1a 

posibil.idad de que .los actos de autoridad sean dec1arados 

.inconstitucionales en virtud de vicios de fondo_ 

Si una sentencia dictada en juicio de amparo directo, 

declara la inconst.itucionalidad del acto reclamado, por 

vicios en el. procedimiento, e1 a1cance de la sentencia 

estimatoria de amparo 11.ega hasta el. punto en que fue 

constatada la viol.aci6n al. procedimiento. De esta suerte 1a 

autoridad responsabl.e se encuentra ob1igada a dejar sin 

efecto su sentencia, emitiendo otra, en que sin resolver el. 

mérito de 1a controversia ordene se reponga el procedimiento, 

y hecho esto se dicte 1a sentencia que en derecho proceda. 
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Si la sentencia dictada en el amparo directo constata la 

inconstitucionalidad del. act:.o reclamado por vicios in 

iudicando, señala cuáles fueron estos vicios, por qué motivos 

así se declara, y fundamental.mente. establece cuál debió ser 

la aplicación del derecho a los hechos de la causa, y ordena 

la devolución de los autos a l.a autoridad reaponsabl.e. para 

que teniendo en cuenta l.os razonamientos hechos por la Corte, 

produzca nueva sentencia. 

De lo aquí expuesto se concluye que si l.a sentencia que 

dio materia al juicio de amparo directo, es declarada 

inconstitucional, por violaciones en el procedimiento. la 

autoridad responsable, previa l.a reposición del. 

procedimiento. se encuentra l.ibre de facu1tades. en otras 

palabras, con p1ena jurisdicción. para dictar un nuevo fa11o 

en el que resue1va e1 fondo de 1a concroversia. 

En cambio cuando 1a sentencia materia del amparo 

directo, se encuentra inconatituciona1 por vicios o errores 

in iudicando, 1a autoridad responsab1e no tiene plena 

jurisdicción para dictar nueva sentencia. sino que sus 

facu1t:.adea decisorias se hayan sujetas a 1o escablecido por 

el tribunal de amparo en 1a sentencia estimatoria. 

Especial importancia adquiere el. problema de l.a 

vinculación de la sentencia estimatoria de amparo que 

estab1ece o constata la inconstitucionalidad de una ley. 
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Es lógico que si una 1ey es encontrada inconstituciona1. 

la autoridad que la emit:ió. encuent:ra vinculada por la 

sentencia de amparo. y por tant:o obligada a restituir al 

quejoso en el pleno uso y goce de la garantía individual 

violada. 

s.- Incumplimiento de las sentencias de amparo. 

Se dice que l.a autoridad 

obligación que le impone el art:ículo 

cuando da exacta ejecución a la 

responsable cumple l.a 

80 de la Ley de Amparo, 

obligación de hacer 

correspondiente y restituye al quejoso, que obtuvo el amparo, 

en el pleno goce de la garantía violada, al reponer 

.íntegramente las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación o al obrar en el sentido de respetar la garantía de 

que se trate y a cumplir, lo que la misma garantía exija. 

Por e11o, cuando la autoridad responsable no efectúa lo 

necesario para restituir al quejoso en el pl.eno goce de la 

garantJ:a individual violada. incurre en evidente 

incumpl.imiento. Así mismo, puede suceder que la autoridad 

responsable, al. ejecutar la obligación que le impone el 

art~cul.o 80 de la Ley de la Materia, lo haga excediéndose en 

la ejecución, o bien, no realizando ~ata en sua totales 

términos. Entonces, ei incump1imiento no es total, sino 

parcial. y la autoridad incurre en defecto o exceso en la 

ejecuci6n. 
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Existen cuatro grandes especies tipos de 

incumplimiento de las sentencias de amparo,, .los que podemos 

enunciar en .la siguiente forma: 

a> .Incumplimiento absol.uto en términos del. artículo 80 

de .la Ley de Amparo; 

b) Retardo del. cumplimiento de la sentencia por evasivas 

o procedimientos i1egales de las autoridades responsables 

de .las autoridades que intervienen en su acatamiento; 

e) Incumpl.imient.o por repetición de.l acto rec.lamado; y, 

d) rncump1imiento con defecto o con exceso de las 

sentencias que conceden el amparo. 

A continuación se analizará cada una de las especies 

aeftal.adaa. 

a) Zncump.1:1.ai.ento ab•ol.uto en t•rmJ..no• del. artícul.o 80 

de 1• Ley d• Amparo. 

La forma más evidente de incumplimiento de una sentencia 

de amparo.. se da cuando la autoridad responsabl.e no realiza 

acto alguno que tienda restituir al quejoso en el goce 

pl.eno de la garantía individual. viol.ada. Esta forma de 

incumplimiento se traduce en una total. y absol.uta abstención 

de 1a autoridad responsable, l.a que con su inercia y 

aíl.encio.. evidencia su propósito de no obedecer el fallo de 

la Just:.ici.a Federal, manteniendo el estado de violación a 

garantras individuales, lo que sin duda al.guna se traduce en 

una rebelión al. orden constitucional.. 
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Esta forma de incumpl.imiento tiene lugar cuando habiendo 

sido notificada de la sentencia estimatoria.. la autoridad 

responsable y requerida para que en el breve término que 

señala l.a ley. informe sobre el cumplimiento que esté dando o 

haya dado a la ejecutoría.. dicha autoridad se abstiene de 

realizar la obligación 1egal que le impone el artículo 80 de 

l.a Ley de Amparo. Suponiendo que l.a autoridad responsable 

tenga un superior jerárquico. el. Juez de Amparo tiene l.a 

obligación de requerir a dicho superior.. para qy.e éste 

haciendo uso de todos loa medios disciplinarios y de poder de 

mando que tiene sobre el subalterno.. obligue.. y no aól.o 

invite.. al inferior a que cumpla con la sentencia de amparo. 

y si éste a su vez tiene superior jerárquico. se procederá en 

idénticos términos. 

Si a pesar de estos requerimientos. la autoridad 

responsab.le no da cump.limiento a la sentencia de amparo.. e.l 

Juez de Distrito o Tribunal de Amparo se limita a informar de 

estos hechos a .la Suprema Corte de Justicia de .la Nación, 

remiti6ndo.le el. expediente origina.l. para l.os efectos de .la 

sanción prevista en e1 artJ:cul.o 107. fracción xvr.. de .la 

Constitución Federa.l, dejando copia certificada de l.a misma y 

de l.as constancias que fueren necesarias para procurar su 

exacto y debido cump.limiento. conforme a.l artícu.lo 111 de .la 

Ley de Amparo. 

A ciencia cierta, nunca se sabe cuántos han sido o son 

.los casos en que l.aa autoridades responaab.les incumpl.en en 
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forma absoluta con el. fall.o federal que concede a un quejoso 

la protección de 1a Justicia de la Unión. No existe en ningún 

t:.ratado de amparo. ni en ningún trabajo de la Corte. una 

relación de todos los casos de incumplimiento. La estadística 

oficial. consultable en los informes de la Suprema Corte. es 

en verdad insuficiente para demostrar o reflejar estos casos. 

Esta forma de incumplimiento absoluto. Se tramita y 

resuelve ante y por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. La doctrina l.lama a este trámite "incidente de 

inejecuci6n de sentencia". pero l.o cierto es que no hay tal. 

puesto que no revisten ni la forma ni el contenido de un 

incidente. en los términos procesales conocidos. 

b) Retardo d•1 cump1iaJ.ento de 1• ••ntenc~a por •va•iva• 

o procedi.u.ento• ~1ega1e• de 1•• autoridad•• r••pon•ab1•• o 

de 1•• autor~clad•• que ~ntervien•n en •u acataaú.ento. 

Esta especie de incump1imienco se da cuando l.a autoridad 

responaab1e retarda e1 cump1imiento de 1a sentencia de 

amparo. 

Teniendo 1a fina1idad suprema de guardar e1 orden 

conatituciona1 y hacer preva1ecer e1 imperio de l.a ley. 1as 

sentencias de amparo deben ser inmediatamente cump1idas por 

parte de 1as autoridades responsab1es. Este es el. eapí.ritu 

que anima l.as disposiciones que a1 respecto contiene l.a Ley 

de Amparo. 
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Sin embargo, con demasiada frecuenci.a, las autoridades 

responaab1es procuran mediante evasivas, pretextos, 

subterfugios o procedimiencos ilegales, impedir que 

restituya al. quejoso en el pleno goce de la garantía 

individual viol.ada y esto con la celeridad inherente que 

pregona la Constitución y la Ley de Amparo. Para lograr esto, 

la autoridad puede argumentar mil cosas, sostiene que ella no 

fue l.a persona física que emitió el acto, que no tiene 

competencia para cumplir el fallo, que existe un nuevo 

reglamento interior la dependencia, que se encuentra 

impedida, que no tiene al momento los medios econ6micos, que 

la dependencia goza de vacaciones, que no hay personal., que 

se necesita el acuerdo de un superior, y en fin, cualquier 

causa o motivo, con tal de cumplir con la sentencia. 

Tratándose de procedimientos ilegales, la demora en la 

observancia de la sentencia estimatoria de amparo, se 

manifiesta en trámites o exigencias que no están permitidos 

por ley alguna, en trabas, y en general cualquier requisito 

que no encuentra apoyo legal.. 

Todo lo anterior lo realiz~ la autoridad responaable con 

la única finalidad de aplazar indefinidamente el cump1imiento 

de las sentencias de amparo. 

Un caso en e1 que a un quejoso se l.e concedió e1 amparo 

y protección de 1a justicia federal, contra el cobro indebido 

de contribuciones realizado por autoridades hacendarias 

1oca1ea. E1 efecto natural de la sentencia era que se 
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re.integraran quejoso las cantidades indebidamence 

percibidas por el erario. Pues bien el seftor gobernador de .la 

entidad federa.ti.va .. como superior jerárquico de J.as 

autoridades hacendarias locales 1 procedi61 a. su modo a 

cumpl.ir con 1a sentencia de amparo. Orden6 que se entregara 

al quejoso una cantidad anua1 determinada, siendo de notarse .. 

que para lograr el reintegro total. de las cantidades 

indebidamente percibidas se necesitaban de 144 aftos. La Corte 

consideró que esta forma de proceder de1 seftor gobernador y 

de J.as autoridades responsables, se traducían en 

procedi.mient:os i.1egales que re cardaban con demasía el. 

cumpl.imiento del fa l. lo federal. Por razones que se explican 

por sí sol.as .la Corte consi.der6 que no era de apl.icarse la 

sanción preví.sea por el. art:ículo 107, fracci6n XI 

constituc~ona1~ correspondiente a 1a actuai fracción xvr. 

pero que e1 señor gobernador tenía 1a obligación de incl..uir 

en e1 presupuesto de egresos de1 afto próximo, una partida 

especia1 que alcanzara para cubrir al. quejoso las cantidades 

que indebidamente le fueron cobradas. 

e) %ncmmpiJ.aiento por r•p•c~c~6n de1 acto rec1am.ado. 

Este supuesto de incumpl..imiento. parce de l..a base de que 

en un principi.o la autoridad responsable cumpl.e caba1mente 

con la sentencia estimatoria de amparo. restituyendo al 

quejoso en e1 pl.eno goce de la garant~a indiv~duai violada. 

para después insistir en l..a emisión o ejecución de.l mismo 
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acto recl.amado. Esto se conoce 

reclamado. 

repetición del acto 

acto 

Del. conocimiento exacto que se tenga de cuándo existe un 

o cuándo se trata de una repetición del. acto 

reclamado dependerá el. procedimiento o medio de defensa 

seguir. Si se trata de un acto nuevo, se podrá hacer valer el 

medio de defensa ordinario que corresponda o bien nuevo 

juicio de amparo. Si se trata de repetición del acto 

rec:l.amado, el. procedimiento a seguir, es l.a promoción del 

incidente que prevé el. art~cul.o 108 de l.a Ley de Amparo. 

En la práctica l.oa postul.antes promueven casi siempre un 

nuevo amparo, y colateral.mente denuncian l.a repetición del. 

acto. Cierto que esta forma de proceder no es técnica, ni 

16gica puesto que el principio de contradicción enseña que 

dos juicios no pueden ser a la misma vez ciertos o falsos. 

bajo un mismo aspecto. en otras palabras. o se está frente a 

la repetición del acto o se trata de un acto nuevo. pero hay 

que reconocer que esto asegura la defensa del quejoso. 

Todo acto de autoridad tiene como base hechos 

circunstancias objetivas y además una forma de modificación 

del. mundo exterior. en otras pa1:abras. tiene un motivo o 

causa eficiente y un sentido de afectación 

jur~dica del. gobernado. 

l.a esfera 

Los el.ementoa anteriores son los indicadores que nos 

permiten en un momento dado. saber si se crata de un acto 
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nuevo o se está frente a l.a repetición del. acto encontrado 

inconstitucional.. 

Entre otros muchos casos. podemos decir que existe 

repetición del. acto recl.amado, en 1os sigui.entes: 

1.- cuando e1 acto decl.arado inconstitucional y el. acto 

que constituye su repetición, tienen como base l.os mismos 

hechos, motivos, conductas 

afectación. 

causas igual. sentido de 

2.- Cuando el. acto decl.arado inconstitucional. y el. acto 

que constituye su repetición, tienen como base l.os mismos 

hechos y fundamentos, aún cuando sea distinto el. sentido de 

afectación. 

3.- cuando el. acto decl.arado inconstitucional. y el. acto 

que constituye su repetición, tienen un mismo sentido de 

afectación, no estando apoyados ninguno de el.·l.os en hechos o 

circunstancias objetivas. sino únicamente en la decisión 

discrecional o autoritaria de quien lo emitió. 

4.- cuando e1 acto declarado inconstitucional. expresa o 

tiene como base determinados hechos o causas. y el. acto que 

consti.tuye au repetición no expresa ningún o hecho o causa, 

habiendo entre ambos un mismo sentido de afectación. 

s. - Cuando 1a autoridad responsabl.e que emitió el. acto 

declarado inconstitucional. carece en forma absol.uta de 

facul.tades l.egal.es o bien resul.ta ser una autoridad de facto, 

vuel.ve a emitir un acto aún cuando al.egue que tienen como 

base causas o motivos diversos al. primero. 
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6. - Tratándose de amparo contra 1.eyes. sabemos que el 

efecto de la sentencia que concede el. amparo, es el de que en 

e1 caso concreto en que se apl.icó 1a l.ey inconstitucional.. no 

se vuel.va a aplicar al. quejoso. De tal. suerte que para poder 

determinar si existe repetición del. acto reclamado. hay que 

anal.izar el. acto de apl.icación de l..a 1ey y e1 objeto 

situación jurídica al. que se apl.ica. En tiempos pasados se 

sostuvo que la sentencia que constataba la 

inconstitucionalidad de una 1.ey, no ten~a jamás el. al.canee de 

derogarl.a, sino s6l.o el. de que en el. caso concreto en donde 

se apl.icó dicha 1ey, ya no pudiera vol.ver a apl.icarse. Es 

aquí. en donde el principio de rel.atividad de l.a sentencia 

juega papel. determinante para saber si se está frente a un 

nuevo acto o bien frente al fenómeno de repetición del. acco 

inconstitucional. 

El. trámite del incidente de repetición del acto 

recl.amado. 1.o establ.ece el. artí.cul.o 108 de l.a Ley de Amparo. 

y se reduce a los siguientes pasos: 

Primero.- La parte interesada (quejoso) denuncia ante 1a 

autoridad que conoció del. amparo, el. acto que a su decir 

repite el. acto inconstitucional.; 

Segundo.- El. juez de amparo da vista a l.as autoridades 

responsabl.es con l..a denuncia de repetición, y a l..os terceros, 

si l.os hay, para que en el. término de cinco días expongan 1o 

que a su derecho convenga; 
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Tercero. - Una vez que vence el. término de la vista~ el 

juez de amparo cuenta con un término de quince días para 

pronunciar l.a resol.ución en la que considere si a su juicio 

existe o no repetición del. acto reclamado; 

Cuarto. - Si la resolución es en el. sentido de que se 

estima que exista repetición del. acto reclamado, l.a autoridad 

que conoció del. amparo tiene la obl.igación de remitir de 

inmediato el expediente a la Suprema Corte de Justicia. la 

que decidirá si existe o no repetición del. acto reclamado. Si 

la Corte determina que existe repetición del. acto reclamado, 

debe apl.icar la sanción prevista en l.a fracc.iOn xvr del. 

artículo 107 Constitucional., sin perjuicio de que la 

sentencia de amparo pueda ser ejecutada en los términos del 

artículo 111 de 1a Ley de Amparo; 

Quinto. - Si la autoridad que conoció del amparo estima 

que no existe repetición de1 acto reclamado. así lo hace 

saber a las partes interesadas. La parte que no estuviere de 

acuerdo con 1a consideración de no repetición del acto 

reclamado. puede pedir a1 juez de amparo remita el expediente 

a la Suprema corte de Justicia. y esta solicitud debe hacerse 

dentro del término de cinco días contados a partir de1 

siguiente al en que se notificó que no había repetición del 

acto. 

Si transcurre el término de cinco días sin que se 

presente la petición de envío del expediente a la Corte. se 
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tendrá por consentida .la resolución que determina que no 

existe repetición del. acto reclamado. 

Reaul.ta obvio que el incidente de inejecuci6n absol.uta 

de 1a sentencia de amparo, excluye al incidente de repetición 

de.l acto reclamado, y viceversa. 

d) rncu.,,1J.e~ento con defecto o con exce•o de 1aa 

aentenc~•• que conceden e1 amparo. 

E1 incumplimiento con defecto indica carencia o fa1ta de 

cualidades propias y natura.les de una cosa, es .lo fal.to de 

exactitud. 

Tomadas estas ideas podemos decir que e1 incumpl.imiento 

con defecto se da cuando .la autoridad l.leva a cabo únicamente 

parte de l.os diversos actos a que 1.e obliga l.a sentencia de 

amparo, dejando pendientes otros actos. 

Aquí la conducta de autoridad, no se traduce en una 

inmovil.idad o si1encio absoluto, aquí. la conducta es 

incompl.eta, implica carencia o fa1ta en re1aci6n con l.os 

términos en que se concedió el amparo. 

Para poder determinar el defecto en 1a ejecución de la 

sentencia, es necesario precisar en cada caso cual.es son l.os 

al.canees del fa11o protector. 

El. incumpl.imiento con exceso es l.o que sal.e o rebasa en 

cual.quier línea de l.os 1.!mites de 1o ordinario o de l.o 

1.!cito, ea lo que va más al.lá de la medida o regl.a. 
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Tomadas estas ideas el incumpl.imiento con exceso se da 

cuando 1a autoridad l.l.eva a cabo. además de 1os actOs a que 

está obl.igada. otros más. que según cree, se encuentran 

incl.uidos dentro de aqué1l.os que l.e impone cumpl.ir l.a 

sentencia de amparo. 

En este supuesto l.a autoridad responsabl.e con su 

conducta, va máe al.1á de l.os l.ímites o alcances que fija e1 

juez en 1a sentencia de amparo. 

PllOCllD>Dl:E..-r<>S DS CUllPLDISNTAC:EON Y SJSCUC:l:ON DS LAS 

SIDIT2NC:EAS DS AllPAaO. 

Ignacio Luis Val.l.arta al. comentar l.o rel.acionado con el. 

cumpl.imiento de l.a sentencia de amparo señal.aba: •El. amparo 

versa sobre actos de múltip1.e forma y natural.eza. cuya 

ejecución varí.a en cada caso, presentando a veces serios 

obstácul.os, suscitando en otros. graves confl.ictos entre 

autoridades de diversa categoría. y provocando siempre 

cuestiones del. má.s al.to interés; por esto puede decirse que 

l.a ejecución de 1.as sentencias de amparo constituye l.a parte 

más dif.tci1 de nuestra jurisprudencia rel.ativa a ese 

recurso.... de nada servir.í.a que una ejecutoria decl.arara 

anticonstitucional. y nul.o un acto dado; de nada aprovechar~a 

al quejoso que l.a l.ey l.e diera el derecho de que se 

restituyesen l.as cosas al. estado que ten.í.an antes de viol.arse 

1a Constitución. si l.a sentencia no se 11.evara a puro y 
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debido efecto, si no hubiera una autoridad especia1mente 

encargada de su ejecución.". 26 

E1 procedimiento para lograr e1 cumplimiento y ejecución 

de l.as sentencias que conceden e.l amparo, se haya regul.ado en 

el. Libro Primero, Títul.o Primero, Capítu1o XII de l.a Ley de 

Amparo, que comprende l.os artícul.oa 104 a 113 de la misma. 

A N P A R O X H D % R E C T O. 

El. artículo 356 del. Código Federal de Procedimientos 

Civil.es, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 

dice: 

"Causan ejecutoria 1as siguientes sentencias. 

r.- Las que no admitan ningún recurso. 

rr. - Las que, admitiendo algún recurso, no fueren 

recurridas, o habiéndolo sido, se haya declarado desierto el 

interpuesto, o haya desistido el recurrente de él, y 

IX X. - Las consentidas expresamente por l.as partea,, sus 

representantes 

bastante. 11 • 

l.egJ:timos o sus mandatarios con poder 

En 1o.s juicios de amparo indirecto,, si el. Juez de 

Distrito dicta sentencia,, concediendo en el.l.a el. amparo y 

protección de l.a justicia federal.,, l.a parte perjudicada puede 

26 %d ... PP- 323 y 324 
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impugnarla, y si no lo hace, dicha sentencia causa ejecutoria 

en los términos de la fracción rr del precepto transcrito_ 

Esta forma de declarar ejecutoriada una resolución 

estimatoria casi siempre es a solicitud de parte. pues así lo 

indica el artículo 357 del ordenamiento supletorio, sin 

perjuicio de que de oficio el Juez de Distrito l.a decl.are 

ejecutoriada. 

En el supuesto de que la parte afectada por la sentencia 

que concede al quejoso el amparo y protección de la justicia 

federal, haya interpuesto el recurso de revisión, y éste se 

decl.are infundado, confirmándose el. fal.10 de primera 

instancia. l.a resol.ución del segundo grado causa ejecutoria 

en los términos de la fracción r del artículo 356 del 

ordenamiento a comento. puesto que esa resolución ya no 

admite mayor recurso. 

Una vez que la sentencia que concede el amparo ha 

causado ejecutoria. se encuentra libre la v~a para proceder a 

su cumplimiento y. dado el caso. a su ejecución. 

Ignacio Burgoa comenta: •E1 cump1imiento consiste en el 

acatamiento voluntario (espontáneo y libre) de la sentencia. 

por parte de la autoridad que en ella resultó condenada. Por 

el contrario, la ejecución ea. desde luego. un acto de 

imperio; es l.a real.ización que de una decisión. hace la 

autoridad imperativamente, ob1igando a 1a part:.e condenada a 

cumplirla ... mientras que la ejecución incumbe a la autoridad 

que dictó la sentencia respectiva o a 1a que la ley sei'iale 
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para el efecto. el cumplimiento se realiza por la parte 

contra quien se dictó la resolución correspondiente ..•• toda 

ejecución de una sentencia tiende al cumplimiento forzoso de 

la misma y tiene como final.idad esencial obtener 

obligatoriamente de la parte condenada su cumplimiento.". 27 

En los casos de amparo indirecto las sentencias que 

conceden el. amparo. frecuentemente no son cumplidas. sino que 

es necesario se proceda a su ejecución y aún esto último sólo 

es posible hacerlo cuando la naturaleza del acto lo permite. 

Tratándose de sentencias dictadas en amparo directo 1a 

mayor de l.as veces se cumplen por parte de las autoridades 

responsables aún con defecto o con exceso - Lo importante es 

resaltar que tratándose de sentencias dictadas en amparos 

directos. la ejecución de las mismas es imposible. porque la 

naturaleza del acto no lo permite. y así expresamente lo 

reconoce el. artículo 111 de l.a Ley de Amparo que alude de 

alguna forma al reenv~o que tiene lugar en el amparo casación 

que. en realidad. es el. amparo directo. 

El párrafo primero del artícul.o 104 de la Ley de Amparo. 

dice que en loa caeos a que se refiere el. artículo 107. 

fracciones VII y VIII de la Constitución Federal. l.uego que 

cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el 

amparo solicitado o que se reciba testimonio de la ejecutoria 

dictada en revisión. e1 Juez de Distrito. 1a comunicará por 

27 BDaOOA OJtJ:HUSLA, J:gnaci.o. Opu• Ci.t. p. 554 
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oficio y sin demora alguna. 1as autoridades responsabl.es 

para •u cwnp11.-.J..ento y lo hará saber a las demás partes. 

El. artícu1o 104, de la Ley de la Materia, es su párrafo 

segundo indica que en los casos urgentes y de notorios 

perjuicios para el. quejoso, podrá ordenarse por la vía 

tel.egráfica el. cump11.m~ento de l.a ejecutoria sin perjuicio de 

comunicarl.a íntegramente, conforme al párrafo anterior. El 

propio artícul.o 104, en su párrafo t:.ercero dice que: "en el 

oficio en que se haga la notificación a l.as autoridades 

responsabl.es, se l.es prevendrá ~ue informen sobre 

cump1iai.ento que se de al fallo de referencia". 

El. primer párrafo del artícul.o 105, de la Ley de Amparo 

establ.ece que si dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a l.a notificación a l.as autoridades responsabl.ea l.a 

ejecutoria no quedare cumplida, cuando 1a natura1eza d•1 acto 

1o pe.rm1.t::a o no se encontrase en vías de ejecución en la 

hipótesis contraria, el Juez de Distrito,... requerirá. de 

oficio o a instancia de cual.quiera de las partes, al superior 

inmediato de la autoridad responsable para que obl.igue a ésta 

a cumpl.ir sin demora 1a sentencia; y si la autoridad 

responsab1e no tuviere superior el requerimiento se hará 

directamente a e11a. Cuando el superior inmediato de 1a 

autoridad responsable no admitiere el requerimiento, y 

tuviere, a su vez, superior jerárquico. también se requerirá 

a éste úl.timo. 
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E1 segundo párrafo del artícu.lo 105 de la Ley de la 

Materia .. dice que cuando no se obedeciere la ejecutoria, a 

pesar de .los requerimientos a que se ref i.ere el párrafo 

anterior, e.l Juez de Distrito, remitirá el expediente 

original a .la Suprema Corte de Justicia .. para los efectos de.l 

artículo l.07, fracción XVI de .la Constitución Federal, 

dejando copia certificada de .la misma y de las constancias 

que fueren necesarias para procurar su exacto y debido 

cumplimiento. conforme al artículo 111 de esta Ley. 

El segundo párrafo del artículo 107 de la Ley de Amparo, 

sei'ia.la que 

jerárquicos, 

las autoridades requeridas 

incurren en responsabilidad .. 

como 

por 

superiores 

falta de 

cumplimiento de l.as ejecutorias, en los mismos términos que 

las autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el 

amparo. 

E1 artículo 111 de 1a Ley de Amparo.. establece que 

independientemente de que se env.íe e1 expediente original. a 

1a Suprema Corte de Justicia.. para J.oa efectos del artícul.o 

107., fracción XVI'. de J.a Conatituci6n Federal... el.lo debe 

entenderse sin perjuicio de que el. Juez de Distrito haga 

cumpl.ir l.a ejecutoria de que se trata, dictando 1as órdenes 

necesarias; y si éstas no fueren obedecidas. comisionará al. 

secretario o actuario de su dependencia para que den 

cumpl.imiento a l.a propia ejecutoria, cuanclo 1a natura1eaa dei 

acto 1o peraJ.ta. y .. en su caso .. e1 mismo Juez de Distrito se 



- l..00 -

constituirá el lugar en que deba dársel.e cumplimiento. 

para ajecutar1a por ai mi•mo. Para los efectos de esta 

disposición. el. Juez de Distrito podrá salir del lugar de su 

residencia sin recabar autorización de ia Suprema Corte, 

bastando que le de aviso de su salida y objeto de ella, así 

como de su regreso. Si después de agotarse todos estos medios 

no se obtuviere el. cumpl.imiento de la sentencia. el Juez de 

Distrito, solicitará, por los conductos legales. el auxilio 

de l.a fuerza públ.ica, para hacer cumplir la ejecutoria. 

La parte final. del. artícul.o 111, dice que si se tratare 

de la l.ibertad personal., en la que debiera restituirse al 

quejoso por virtud de ejecutoria. y l.a autoridad 

responsable se negare a hacerlo y omitiera dictar l.a 

resolución que corresponda dentro de un término prudente, que 

no podr6 exceder de tr•• di:••· el Juez de Di.strito mandará 

ponerlo en l.ibertad, sin perjuicio de que la autoridad 

responsable dicte después la resolución que proceda. Los 

encargados de l.as prisiones darán debido cumpl.imiento a las 

órdenes que l.ee giren conforme a esta disposición los Jueces 

Federal.es. 

Finalmente, el. art.í.cul.o 113 de la Ley de Amparo ordena 

que no podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que quede 

enteramente cump1ida 1a sentencia en que se haya concedido a1 

agraviado 1a protección constituciona1. o apareciere que ya 

no hay materia para 1a ejecución y que e1 Ministerio Público 

cuidará del. cump1imiento de esta disposición. 
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Resumiendo 1as disposiciones que regulan el cumplimiento 

de la sentencia de amparo encontramos que: 

a) Tan 1uego causa ejecutoria la sentencia en que se 

haya concedido e1 amparo solicitado, el Juez de Distrito, 

tiene la obligación de comunicarla, es decir., notificarla a 

l.as autoridades responsables para que den el. debido 

cumplimiento a la misma. 

La notificación de la sentencia debe hacerse por medio 

de oficio, observándose para el.1o l.o dispuesto en los 

artí.cul.os 27. 28 e incl.uso lo establ.ecido en el segundo 

párrafo del artículo 104, todos el.los de la Ley de la 

Materia. 

Es obvio que las autoridades a quienes se les comunica 

l.a sentencia. están obligadas a recibir l.os oficios 

correspondientes, ya sea en sus respectivas oficinas, en su 

domici1io o en e1 1ugar en que se encuentren. La notificación 

de 1a sentencia surte todos sus efectos 1ega1es, desde que se 

entrega e1 oficio respectivo, ya sea a 1a propia autoridad 

reaponaab1e o a1 encargado de recibir 1a correspondencia en 

su oficina. 

b) Hecha 1a notificación de la reso1uci6n que concede e1 

amparo y transcurrido e1 término para que l.as autoridades 

responsab1es informen sobre el cump1imiento que hayan dado o 

estén dando a 1a sentencia de amparo, si e1 ,Tuez de Distrito 

no recibe los informes de las responaab1es, de oficio debe 
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requerir de nueva cuenta a la responsable. para que proceda a 

cumplir sin demora la sentencia. 

Ahora bien. si la autoridad responsab1e tiene superior 

jerárquico. e1 Juez de Distrito requerirá a éste último. para 

que en uso de sus facultades disciplinarias y correctivas. 

obligue. por medio de todos los causes a su alcance. al 

inferior,, a cumplir sin demora la sentencia. Si a su vez el 

superior jerárquico no atendiere el requerimiento del Juez de 

Distrito y tuviese dicha autoridad otro superior. requerirá a 

ese último,, para que a su vez obligue los inferiores a 

cumplir con los requerimientos del juez encaminados a obtener 

el cumplimiento del fallo federal. 

e) Cuando no obstante el Juez de Distrito haya hecho los 

requerimientos tanto a las responsables directas. como a los 

superiores jerárquicos. y no lograre el cumplimiento de la 

sentencia de amparo,, debe limitarse a señalar que su 

consideración existe incumplimiento de l.a sentencia, 

remitiendo al efecto el. expediente original a la Suprema 

Corte de Justicia,, para que 6ata decida sobre la apl.icaci6n 

de la sanción contemplada en 1a fracción xvr del artículo 107 

de l.a Constitución Federa1. debiendo dejar en el Juzgado 

copia certificada de 1a sentencia y de 1aa demás constancias 

que a juicio de1 Juez fueren necesarias para procurar su 

exacto y debido cumplim~ento, conforme a1 art~culo 111 de l.a 

Ley de Amparo. 
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Lo interesante es que el artículo 11.l.. establece el 

procedimiento o mejor dicho. contempl.a l.os casos en los que 

puede darse ejecuci6n • 1a •entenc~a de amparo. estableciendo 

la regla genérica de ejecución de sentencia. cuando la 

naturaleza del acto lo permita. La Ley de Amparo dice. en 

forma enunciativa. que es imposibl.e ejecutar una sentencia de 

amparo. en loa casos donde sólo l.as autoridades responsables 

pueden dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. tal como 

sería el otorgamiento de permisos. concesiones. licencias, 

autorizaciones. devolución de impuestos. o cantidades 

indebidamente persividaa por el Estado. reposición de 

procedimientos, desahogo de pruebas. etc .• y aquellos en los 

que el cumplimiento de la sentencia de amparo se traduzca en 

dictar nueva resolución en el. expediente o asunto que haya 

motivado el acto reclamado. mediante el procedimiento que 

establezca la ley. 

Para saber cuando puede el Juez de Distrito ejecutar por 

si o por conducto de su secretario o actuario. una sentencia 

de amparo. hay que atenerse al caso concreto y espec.í.fico, 

analizando si la natural.eza del acto recl.amado, permite l.a 

ejecución. Loa caeos más comunes en loa que los jueces pueden 

dar ejecución a l.ae sentencias de amparo. son aquellos en loa 

que 1a sentencia obliga restituir al quejoso la l.ibertad 

personal, tan es as.í., que el propio art~culo 11.1 lo regula 

con amplitud, y también en aquellos casos en los que el acto 

reclamado haya sido una clausura. un desposeimiento. un 
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impedimento de libre tránsito. y en general.. actos que 

afectan las libertades de libre asociación. manifestación de 

ideas. libertad de imprenta. libertad de creencias o cultos. 

El que la naturaleza del acto permita al Juez de 

Distrito ejecutar la sentencia de amparo. es independiente de 

la conducta rebelde de la responsable que se neg6 a 

cumpl.irl.a. y por tanto jamás desaparece l.a sanción de la 

fracción XVI del. artículo 107 constitucional. 

En virtud de lo anterior considero que l.os mecanismos 

l.egal.es que rigen lo relacionado con el cumplimiento y la 

ejecución de las sentencias de amparo deben perfeccionarse. 

Siendo el. amparo un medio de defensa de la Constitución. 

J.ograda por conducto de las sentencias estimatorias, éstas en 

ningún caso pueden quedar incumplidas. 

Se necesita una reforma legal. en la que se prevea. que 

en l.oa casos en los cuales no sea posible l.a ejecución 

forzada de l.a sentencia de amparo, dicho cumplimiento quede a 

cargo de tribunal.es. juzgados,, dependencias o direcciones 

eapeciaies, que tengan como única función el. dar cumpl.imienco 

a 1aa sentencias que concedan el. amparo,, en aquel.los casos en 

que l.as autoridades responsables se hayan negado a obedecer 

e1 fal.l.o federai. 

d) Una cuestión interesance. lo es la relativa a cuál. es 

e1 conducto por el que el. Juez de Distrito debe solicitar e1 
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auxil.io de la fuerza pública, para hacer cumplir 1a sentencia 

de amparo, y en su caso, cual es la fuerza pública que debe 

auxiliarlo en la ejecución forzosa de resol.ución 

est:.imatoria. 

El conducto legal para so1icitar el. auxil.io de la fuerza 

pública par l.ograr la ejecución de l.a sentencia que concede 

el amparo, es el. Ejecutivo Federal, ya que así l.o dispone el 

artí:culo 89, fracción XXI de l.a Constitución Federal. Esta 

obligación a cargo del Ejecutivo Federal. se cumpl.e a través 

de la SecretarJ:.a de Gobernación. En efecto, la Ley Orgánica 

de l.a Administración Públ.ica Federal, en su artículo 27, 

fracción vrrr establ.ece que a l.a Secretaría de Gobernación le 

corresponde: Otorgar al. Poder Judicial. Federal el. auxilio 

que requiera para e1 debido ejercicio de sus funciones"-

A su vez. e1 Regl.amento Interior de 1a Secretaría de 

Gobernación. en su artícu1o 10. fracción xv. estab1ece que 

corresponde a 1a Dirección Genera1 de Gobierno: " Encargarse 

de 1os trámites para otorgar a1 Poder Judicial. Federal. el. 

auxi1io que requiera para e1 debido ejercicio de sus 

funciones". 

Por lo que hace a 1a autoridad encargada de prestar 1a 

fuerza púb1ica a los Jueces de Amparo. para 1a ejecución 

forzosa de 1as sentencias estimatorias. ésta ea 1a Secretaría 

de 

el. 

1a Defensa Nacional. de 

artícu1o 29. fracción 

conformidad con 

XX de l.a Ley 

Administración Púb1ica Federal.. 

l.o dispuesto por 

Orgánica de l.a 
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La autoridad responsable cua1quier otra que se 

encuentre vincul.ada y obl.igada a dar cumplimiento una 

sentencia de amparo, y no l.o diere, independientemente de la 

sanción prevista en la fracción xvr del artículo 107 

constitucional, puede ser sancionada penalmente, por el 

del.ito previsto en el. artícu1o 225, fracciones vrrr y XVI del 

Código Penal. de1 Distrito Federa1 en Materia Común y Federal. 

Si para no cumpl.ir 1a ejecutoria de amparo se hace uso o se 

pide el. auxilio de 1a fuerza públ.ica, el del.ita que se comete 

es el. previsto en l.a fracción r del. artícul.o 21.5 del 

ordenamiento penal. a comento4 

La responsabil.idad pena1, es independiente de la 

reaponsabil.idad administrativa, en 1os casos contemp1ados en 

l.a Ley Federal de Responsabil.idades de l.os Servidores 

Púb1icos4 De acuerdo al. artícul.o 7, fracciones vr y vrr de la 

Ley a comento, cual.quier in~racci6n a ia Con•tituci6n o • l.as 

Leye• Federal.e•, cuando cau••n perjuicio• grave• • l.a 

rederaci6n, a uno o vario• ••t:•do• de l.• mi•-- o d• l.a 

aociedad,, o motive •191ln traatorno en el. ~unc::ion.amiento 

normal. de l.•• inatitucion••· y en l.a• oai.•ion•• de car,ct•r 

grave en l.o• t•~nO• ante• dj,.choa, da l.ugar al. juicio 

po1.(tj.co. 

ES claro que al. negarse a cumpl.ir una sentencia que 

concede e1 amparo, constituye una infracción a 1a 

constitución, concretamente a l.os art~culos 107, fracción II 

y l.28 de l.a Carta Magna. El. no dar cumpiimiento a un fallo de 
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la Justicia Federa1. causa graves perjuicios a la sociedad. 

l.a cual. está interesada en que se resper:e el orden 

constitucional.. y 1a majestad de l.as resoluciones del Poder 

Judicial. Federal. 

Cuando 1os encargados de una fuerza públ.ica, que hayan 

sido requeridos por los Jueces de Distrito. o por otra 

autoridad para que 1e presten auxi1io al. Poder Judicial. 

Federal. y se nieguen indebidamente a darl.o, incurren en el. 

delito previsto en 1a fracción V del. artículo 215 de1 Código 

Penal.. 

A M P A Jt O D :r R S C T O. 

El. primer párrafo del. art~cul.o 106 de la Ley de Amparo, 

dice, que en loa casos de la competencia de la Suprema Corte 

de Justicia, en única instancia. o del Tribunal. Co1egiado de 

Circuito, en amparo directo. concedido el. amparo se remitirá 

testimonio de 1a ejecutoria a la autoridad responsable para 

su cumpl.imiento y que en casos urgentes y de notorios 

perjuicios para el agraviado, podrá ordenarse el cumplimiento 

de la sentencia por v~a telegráfica. comunicándose también la 

ejecutoria por oficio. 

Hay que recordar que el procedimiento para lograr el 

cumpl.imiento de l.as sentencias estimatorias dictadas en l.oa 

juicios de amparo directo, se inicia cuando dicha ejecutoria 

causa estado en l.os términos de la fracción I, de1 art~culo 

356, del Código Federa1 de Procedimientos Civil.es. 
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Una vez que 1a sentencia de amparo directo ha sido 

notificada a 1as autoridades responsables en los términos del 

artículo 29 de la Ley de Amparo. se inicia e1 procedimiento 

de cumplimiento de sentencia. 

El artículo 106, primer párrafo de la Ley de la Materia, 

autoriza que en casos urgentes y de notorios perjuicios para 

el agraviado, podrá ordenarse el cumplimiento de la sentencia 

por 1a v~a telegráfica, independientemente de que sea 

notificada por oficio. 

El segundo párrafo del articulo 106. ordena que en el. 

propio despacho u oficio en que se haga la notif icaci6n a las 

autoridades responsables, se les prevendrá que informen sobre 

el cumplimiento que se dé al fallo de referencia. 

El párrafo tercero del artículo en comento, señala que 

si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que la 

autoridad reaponaabl.e haya recibido la ejecutoria, o en su 

caso, 1a orden telegráfica, no quedare cumplida la sentencia, 

o no estuviere ésta en vías de ejecución, de oficio se 

proceder4 conforme a1 artícu1o 105 de la Ley de Amparo. 

En amparo directo, 1as autoridades responaab1es siempre 

1o son 1oa Tribuna1es Judicia1es, Administrativos o del 

Trabajo, tales como las Salas de los Tribunales Superiores de 

Justicia de todos y cada uno de 1os estados y del Distrito 

Federa1, e1 Tribuna1 Fiscal de la Federación, el Tribuna1 de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, las 



- l.09 -

Juntas Calificadoras. las Juntas Federales o Locales. de 

Conciliación y Arbitraje. 

Resulta evidente que el tercer párrafo. del artículo 106 

de l.a Ley de l.a Materia. tiene una redacción desafortunada. 

al ordenar que se proceda conforme al. artícul.o l;OS. siendo 

que no es posibl.e proceder conforme a éste úl.timo precepto. 

por que loa Tribunales Judiciales. Administrativos y del 

Trabajo. únicos que pueden asumir el. carácter de autoridad 

responsable. en amparo directo. t:lenen •uper:lor 

jerárquico, a menos que se considerara que el. superior 

jerárquico de dichos tribunal.es lo sean l.os Presidentes de 

l.os Tribunales Superiores de Justicia o los Plenos de dichos 

Tribunal.es, el. Presidente del. Tribunal. Fiscal de l.a 

Federación o el. Pleno de éste, así como el. Presidente del. 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. o el. Pleno de 

éste. o de loa Presidentea de las Juntas Federales de 

Conciliación y Arbitraje. 

No existiendo en amparo directo, superior jerárquico de 

la autoridad responsable, l.o que procede es que ante el. 

incumpl.imiento de la autoridad responsable. se envíe el. 

expediente a l.a suprema Corte de Justicia de la Nación. para 

loa efectos del. artícul.o 107, fracción XVX de la Constitución 

Federal. que dice: ''S:l conced:ldo •1 amparo 1a autoridad 

r••pon•ab1• :ln•i•t:l•r• en 1a r•petici6n d•1 acto rec1 ... do. o 

tratar• d• e1udir 1a ••ntencia de 1a autoridad ~edera1, ••r6 
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inmediataJnente ••parada de au cargo y consignada ante e1 Juez 

de Di•trito que corre•ponda". 

Por su parte e1 artículo 208 de la de la Ley de Amparo 

estab1ece: "Si d••pu.•• de cocedido el. amparo.,. l.a autoridad 

re•pon•M>l.• in•i•ti•r• en l.a repetición del. acto recl.amado o 

tratare d• el.ud.:l.r el. cuapl.isa:lento de l..a •entencia de l.a 

autoridad federal., inaediataaente ••r• ••parada de •u cargo y 

con•ig:nada al. Juez de Di•trito que corre•ponda, para que l.a 

juzgue por l.a d••obedi•ncia coaetida, l.a que ••r• aanc:lonada 

en l.o• t•rm.J.noa que el. C6digo Penal. ap.1icabl.• en Mat9ria 

Pederal. ••ti.al.a para •l. del.J..to de abu•o de autoridad". 

LOS RllCURSOS - llL JU:rc:ro Dll GARANT:rAs RELAT:rvos AL 

CUMPLDIXl!:NTO Dll LAS SlllNTBHC:rAS. 

Sabido es que 1os únicos recursos que se estab.lecen en 

la Ley de Amparo, son l.os de revisión~ queja y reclamación~ 

Los supuestos de procedencia de l.os recursos de revisión 

queja y reclamaci6n 1 se contemplan respectivamente en l.os 

areícu1os 83 1 95 y 103 de l.a Ley de 1.a Materia. No es 

propósieo de este trabajo el. estudio de todos y cada uno de 

1os supuestos de procedencia de 1os recursos mencionados. 

s61o nos ocuparemos del estudio de estos recursos~ en 

aque1los supuestos que se re1acionan con el. cumpl.imiento y 

ejecución de 1aa sentencias estimatorias de amparo. 
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RECURSO DS RBV~SXON. 

En cuanto este recurso anal.izaremos l.as fracciones IV 

y V del. artícul.o 83 de l.a Ley de Amparo. 

En primer l.ugar. podemos observar que l.as sentencias 

estimatorias dictadas en l.a audiencia constitucional. por l.os 

Jueces de Distrito. admiten el. recurso de revisión en 

términos del. artícul.o 83, fracción XV. Dependerá de l.a 

natural.eza de l.os actos o de l.a cuantía del. negocio de 

competencia del. órgano que deba conocer del. recurso de 

revisión. 

En segundo l.ugar, l.a sentencia estimatoria dictada en 

l.os juicios de amparo directo por l.os Tribunal.es Col.egiados 

de Circuito, no admiten recurso al.guno, excepción hecha del. 

caso singul.ar previsto por el. artícul.o 83, fracción V de l.a 

Ley en cita. 

Final.mente, debemos decir que l.as sentencias que 

conceden el. amparo, dictadas en l.os juicios de amparo directo 

por l.as Sal.as de l.a Corte no admiten ningún recurso. 

Por cuanto se refiere al. amparo indirecto, puede suceder 

que en l.a primera instancia el. amparo se sobresea. se niegue 

o se conceda. y. esa reaol.ución es susceptibl.e de revocarse 

mediante el. recurso de revisión. 

Si l.o anterior es perfectamente entendibl.e, y normal., no 

1o es tanto el. supuesto en que l.a sentencia dictada en 
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primera instancia quede insubsistente, esto es, sin 

existencia jurídica. Tal es el caso que prevé el. articulo 94 

de l.a Ley de Amparo. 

Ya en l.a materia. propia del. recurso de revisión existe 

el principio de que l.as sentencias dictadas por los Jueces de 

Distrito. sólo pueden ser revisadas. en J.os puntos 

específicamente reclamados por las partes. quedando firmes en 

el reato. según 1o establece el. artículo 91, fracción I de la 

Ley de la Materia. 

El recurso de revisión tiene como base esencial. l.os 

agravios expresados por la parte recurrente. Es obvio que la 

litis en el recurso de revisión, se integra o se reduce a los 

fundamentos que rigen o sustentan el sentido de la resolución 

impugnada y l.oa argumentos jurídicos hechos va1er por el. 

recurrente que tiendan a desvirtuar l.os fundamentos de l.a 

sentencia impugnada. 

El. término para interponer e1 recurso de revisión es de 

diez días Cartícu1o 86 de 1a Ley de Amparo) y este término 

rige también en 1os asuntos agrarios (artícul.o 228 de la Ley 

de 1a Materia) . 

Los requisitos formal.es de1 recurso de revisión son: 

1. Debe hacerse por escrito. 

2. Cuando la cuantía del. negocio determina la 

competencia de1 Tribunal. para conocer del. recurso. deben 



proporcionarse 
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l.os datos 
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necesarios para precisar esa 

3- Es necesario acompañar el número de copias para. 

correr traslado a 1as partes en el juicio de amparo. 

Cuando no se acompañan l.as copias. 

forma personal. al. recurrente, para que 

dentro del. t~rmino de tres días. y si 

debe 

exhiba 

requerirse en 

1as fal.tantes 

no se exhibieran, se 

tiene por no interpuesto e1 recurso de revisión. 

En rel.aci6n a l.os requisitos de fondo, éstos son: 

1. Debe hacer1o val.er 1a. parte directamente afectada por 

l.a sentencia. 

2. Debe contener l.a expresión de agravios. 

En el. supuesto del. artículo 83. fracción V. segundo 

párrafo de l.a Ley de la Materia. ordena: "Si el recurso se 

intenta contra reso1uci6n pronunciada en amparo directo por 

Tribunal.es Colegiados de Circuito, el recurrente deberá 

transcribir,. textual.mente. en su escrito. 1.a parte de l.a 

sentencia que contiene una cal.if icación de 

inconatitucional.idad de la ley establ.ece la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución". 

A su vez, el. artJ:cul.o 89. en su cuarto párrafo indica: 

"Cuando l.a revisión se interponga contra sentencia 
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pronunciada en materia de amparo directo por Tribunal 

Col.egiado de Circuito, éste remitirá el. expediente origina1 a 

l.a Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el 

original de escrito de agravios y l.a copia que corresponda al. 

Ministerio Públ.ico dentro del término de veinticuatro horas, 

y si su sentencia no contiene decisión sobre 

conatituciona1idad de una ley ni interpretación directa de un 

precepto de l.a Constitución Federal., l.o hará así constar 

expresamente en el. auto reL:itivo y en el. oficio de remisión 

del. expediente". 

Por úl.timo, el artícul.o 90 en su cuarto párrafo dice: 

"Siempre que el. Presidente de l.a Suprema Corte de Justicia de 

l.a Nación o, en sus respectivos casos el. Pl.eno o l.a Sal.a 

correspondiente, desechen el. recurso de revisión interpuesto 

contra sentencias pronunciadas por Tribunales Colegiados de 

Circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la 

Conatitucional.idad de una l.ey no establecer 

interpretación directa de precepto de l.a Constitución 

Federal., impondrán sin perjuicio de l.as sanciones penal.ea que 

procedan, al. recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a 

ambos, una mul.ta de treinta o ciento ochenta días de 

aal.ario". 

El. trámite y resol.ución del. recurso de revisión se 

sintetiza en l.os siguientes pasos: 
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a> Interpuesta l.a revisión y recibidas en tiempo las 

copias del escrito de expresión de agravios conforme al 

artícul.o 88, se remitirá el. expediente original a la Suprema 

Corte de Justicia o al. Tribunal Colegiado de Circuito, según 

corresponda .. dentro del. término de veinticuatro horas, así 

como el escrito original., en su caso, en que se haya 

interpuesto el. recurso de revisión y l.a copia que corresponda 

al Ministerio Público Federal.. 

b) El Presidente de l.a Suprema Corte de Justicia de l.a 

Nación o el Tribunal. Col.egi.ado de 

corresponda, calificará l.a procedencia 

revisión, admitiéndol.o o desechándolo. 

Circuito, según 

del. recurso de 

c) Admitida la revisión por el Presidente de la Suprema 

Coree de Justicia o por l.os Presidentes de las Salas de la 

misma, y hecha la notificación relativa al Ministerio 

Público, se observará l.o dispuesto por los artículos 184 a 

191 de l.a Ley de Amparo. 

Cuando en la tramitación del. juicio de amparo se viol.an 

las regl.as fundamental.es que norman el. procedimiento del. 

juicio constitucional., o cuando el. Juez de Amparo incurre en 

al.guna omisión que hubiere dejado en estado de indefensión al. 

recurrente, o bien incurren en una omisión que puede infl.uir 

en 1a sentencia que deba dictarse en el. fondo del. juicio 

constitucional, el. tribunal revisor puede revocar l.a 

sentencia impugnada en revisión y mandar reponer el. 
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procedimiento. así como cuando aparece que indebidamente no 

ha sido oída alguna de 1.as partes que cengan derecho 

intervenir en el. juicio de garantías conforme a l.a 1.ey. Los 

litigantes deben tener especial cuidado de que en la 

tramitación de los juicios de garantías se observen las 

reglas fundamentales que rigen el procedimiento en el. juicio 

constitucional. evitando también que el juez incurra en 

omisiones que loa puede dejar en estado de indefensión o en 

omisiones del juzgador que puedan infl.uir en la sentencia que 

debe dictarse en cuanto al fondo. Siempre que no se observen 

las regl.as fundamentales que norman el procedimiento del 

juicio de amparo o que el Juez de Distrito incurra en una 

omisión que deje en estado de indefensión a1 recurrente, 

éste, debe pedir en su escrito de agravios que 11egado el. 

caso se aplique 1o dispuesto por l.a fracción IV, del artículo 

91 de l.a Ley de Amparo que 1a letra dice: "Si en la 

revisión de una sentencia definitiva, en los casos de la 

fracción rv del. art~cul.o 83, encontraren que se viol.aron l.as 

reg1aa fundamenta1ea que norman el. procedimiento en el juicio 

de amparo, o que e1 Juez de Distrito o la autoridad que haya 

conocido del. juicio en primera instancia, incurrió en alguna 

omi•ión que hubiere dejado sin defensa al. recurrente que 

pudiere infl.uir en l.a sentencia que deba dictarse en 

definitiva, revocarán 1a recurrida y mandarán reponer el. 

procedimiento, as.t como cuando aparezca también que 
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indebidamente no ha sido oída alguna de las partes que tenga 

derecho a intervenir en el. juicio conforme a la ley''. 

Ea necesario precisar que l.o que en el recurso de 

revisión confirma. modifica o revoca. son los puntos 

resolutivos de la sentencia recurrida. no l.as consideraciones 

en que l.a misma se apoya. por lo que debe confirmarse tal. 

sentencia si su resolutivo no es destruido por los agravios 

(salvo que la deficiencia de éstos deba suplida) ; en 

tanto que debe modificarse o revocarse dicho resol.utivo si 

los agravios demuestran su ilegalidad. 

Si no se hace valer ningún agravio 

determinado resolutivo. éste debe quedar firme. 

relación con 

Cuando sean var.ios los agravios y al.guno o al.gunoa de 

ellos resulten fundados y suficientes para decretar l.a 

revocación de la resolución recurrida. ea intrascendente que 

los demás carezcan de juatificaci6n y, por lo mismo, que no 

hace falta examinarlos. 

R•cua•o DS QUSJA. 

El. estudio sobre el. presente recurso l.o iniciaremos 

anal.izando cada una de l.ae fracciones del. artículo 95 de la 

Ley de l.a Materia, que versa sobre los supuestos de 

procedencia del. recurso en cita y que tengan relación con el 

cumplimiento de las sentencias de amparo. 
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La fracción XV del citado numeral estab1ece que procede 

en contra de las autoridades responsables,. por defecc.o o 

exceso en la ejecución de la sentencia dictada en los casos a 

que se refiere e1 artículo 107,. fracciones VII y IX. de la 

Constic.ución Federa1. en que se haya concedido al quejoso el 

amparo. 

La fracción V,. del artículo 95 establece que es 

procedente en contra de las resoluciones del Juez de Distrito 

o de la autoridad que haya conocido del juicio de amparo 

conforme al artículo 37,. y contra las de los Tribunales 

Colegiados de Circuito en los casos que refiere la 

fracción IX del artículo 107 constitucional,. respecto de las 

quejas interpuestas ante ellos conforme al artículo 98. en 

resumen se trata de una queja en contra de las resoluciones 

pronunciadas en una queja. 

Por su parte la fracción IX establece que procede 

contra de actos de las autoridades responsables en los casos 

de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito,. 

en amparo directo,. por exceso o defecto en la ejecución de la 

sentencia en que se haya amparado al quejoso. 

Por último 1a fracción X establece que contra las 

resoluciones que pronuncien los jueces de Distrito en el caso 

previsto en la parte final. del. artículo 105 (caso en que 
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act:.úan en cumplimient:.o de sus propias resol.uciones, 

desacatadas por las aut:.oridades responsables). 

En los casos señalados cua1quiera de l.as partes podrá 

int:.erponer la queja, según lo dispone el. numeral 96 de l.a Ley 

de la Mat:.eria. 

Loa términos para l.a interposición del. recurso son de 

cinco d.ías para l.oa casos de l.as fracciones V y X.. según 1o 

expresa la fracción rrr .. del art:.ícul.o 97 y de un ano para el. 

caso de las fracciones rv y rx de acuerdo con lo establecido 

en la fracción rr del. citado numeral.. 

Ea pertinente precisar que el término de cinco d.íaa se 

contará a partir de el siguiente al en que surten sus efectos 

l.as notificaciones de las resoluciones que se recurran. 

Cuando el. término sea de un año.. éste se contará desde el día 

siguiente al. que se notifique al quejoso el auto en que se 

haya mandado cumplir la sentencia; o al. que la persona 

extraña a quien afecte su ejecución tenga conocimiento de 

ésta. aa1vo que se trate de actos 

privación de 1a vida .. ataques a 

deportación .. destierro.. o al.guno de 

artJ:cul.o 22 constitucional., en 

inCerponerse en cualquier tiempo. 

que 

1a 

1os 

que 

importen peligro de 

l.ibertad personal. .. 

prohibidos 

l.a queja 

por el 

podrá 
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Las autoridades que deben conocer del recurso en el caso 

de l.a fracción rv. lo es el Juez de Distrito o 1a autoridad 

que conozca del amparo en los términos del artículo 37. o el 

Tribunal Colegia.do. en la hipótesis de la fracción IX del 

artículo 107 constitucional. según lo previene el. artículo 98 

de la Ley de Amparo. 

En los casos de las fracciones V y IX. según lo 

dispuesto por el. numeral 99 de 1a Ley de la Materia. lo será 

el. Tribunal que conoció o debió conocer de la revisión. 

Para la fracción X la autoridad que conocerá del citado 

recurso es directamente e1 Tribunal Col.egiado de Circuito. 

como lo dispone el artículo 99 de la Ley de Amparo. 

La tramitación y resolución de l.a queja. en el caso de 

l.a fracción IV de1 artículo 95. una vez que el. recurso se ha 

interpuesto por escrito. con copia de éste para cada una de 

l.as autoridades contra quienes se promueva y para cada una de 

las partes en el juicio. es l.a siguiente: 

Artículo 98 "Dada entrada al recurso. se requerirá a la 

autoridad contra l.a que se haya interpuesto para que rinda su 

informe con justificación sobre l.a materia de la queja. 

dentro del término de tres d.ías. T:r-anacurr.ido éste, con 

informe o sin él.. se dará vista al Ministerio Público por 

igual. término. y dentro de los tres días siguientes se 

dictará la resol.ución que proceda•• 
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Para 1os casos de las Eracciones v. IX y X del. 

mencionado artícul.o 95, l.a tramitación y reso1ución de la 

queja serán las mismas que se indican en el. párrafo anterior 

"con la salvedad del. término para que el Tribunal. Col.egiado 

de Circuito dicte la resolución que corresponda. que será de 

diez días'" según el. art.í.cu.lo 99 de 1a Ley de l.a Materia. 
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CAPITULO CUARTO 

ltESPONSABrLrDAD DE LAS AUTORrDADES QUE INTERVIENEN EN LA 

EJSCOCZON y BL ctJJCPLrNrBNTO DE LAS SENTENCIAS DB AMPARO. 

Toda .sentencia que otorga el. amparo y la protección de 

la Juat.icia Federal. tiene por objet:o restituir al. agraviado 

en el. pl.eno goce de l.a garantía viol.ada. o en el. disfrute del 

derecho que para él. se deriva del sistema federal... que 

de.l.imita l.aa esferas de competencia entre la Federación y 

los Estados. que haya sido infringido por un acto de 

autoridad .. restableciendo l.as cosas al. estado que se 

encontraban antes de la violación, si el. acto reclamado es de 

carácter positivo; u obligar a l.a autoridad responsable 

actuar en el sentido de respetar la garantía de que se trate 

y a cumpl.ir lo que ésta exija.. si el. acto reclamado es de 

carácter negativo. Ea decir, la sentencia que conceda e1 

amparo debe producir como efecto,. pues éste ea su objetivo,. 

2a d••truccJ.6n de2 acto autor.t.tar.t.o respecto del cual fue 

concedido,. si dicho acto constituyó una actuación,. una 

conducta activa; o e1 ~oraar • 2• autoridad r••pon•ab2• a 

actuar,. si l.o que de ell.a se combatió es una omisión,. una 

abstención de real.izar determinada conducta. 

Precisamente para que el quejoso a1cance 1os benef icioe 

del. amparo que l.e hubiese sido concedido,. e1 artículo 104 de 

J.a Ley de Amparo,. categóricamente estatuye que tan pronto 
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como la sentencia dictada cause ejecutoria,, el Juez de 

Distrito. la autoridad que haya conocido del juicio en los 

términos del. artícul.o 37 de la Ley de l.a Materia, o e.l 

Tribunal Colegiado de Circuito si se recurrió la que hubiera 

pronunciado en amparo directo,, la comunicará ••por oficio y 

sin demora. o por .la vía telegráfica.. . sin perjuicio de 

comunicarla íntegramente. a las autoridades responsables para 

su cumplimiento. en l.a intel.igencia de que en el propio 

oficio en que se haga la notificación ... se les prevendrá que 

informe sobre el cumplimiento que se dá al 

referencia". 

fa.l.lo de 

Es tal. la determinación del legislador de que la 

sentencia sea obedecida. que previene que,, si dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a notificación a l.as 

autoridades responsables no queda cumpJ..ida cuando la 

naturaleza de1 acto permita su inmediato cumpl.imiento. en 

vXas de ejecución si aquel.l.o no es factibl.e, los mencionados 

órganos de control requerirán de oficio o a instancia de 

cual.quiera de las partea, al. superior inmediato de l.a 

autoridad responsable para que l.a obligue a cumplir sin 

demora; as~ como también dispone que si l.a mencionada 

responsabl.e no tuviere superior, el requerimiento se le haga 

directamente a ella; y que si el superior, en caso de 

existir. no atendiere el mandato de referencia y tuviere a su 

vez superior jerárquico. 

úl.timo. 

igualmente se requiera a este 
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Si a pesar de l.os requerimientos mencionados l.a 

sentencia de amparo no fuese obedecida conforme a io 

dispuesto por el artículo 1.05, de la Ley de Amparo 

reaitirAn e1 •xp•diente origina1 a 1a Suprema Corte de 

Ju•ticia, para 1o• efecto• de1 artícu1o 107, fracción XVZ de 

l.a Con•titución. Pedera1, dejan.do copia certificada de 1a 

ai... y de 1•• con•tancia• qu• fueren nec•••ria• para 

procurar exacto y debido cump1iaiento, conforme al.. 

art~cu1o 111 de ••ta Ley ••• •. 

Desde luego que las autoridades responsables respecto de 

las cuales se otorgue el amparo y protección de la Justicia 

Federal, están obligadas a dar cumplimiento a la ejecutoria 

respectiva. Ya se dijo que las sentencias que conceden el. 

amparo son típicas sentencias de condena puesto que imponen a 

dichas responsables, que hacen veces de parte demandada en el 

juicio en que tal sentencia es pronunciada, el deber de 

destruir el. acto reclamado si éste es de carácter positivo. o 

de realizar determinada conducta si lo impugnado es su 

abstención de actuar, ea decir, si el acto rec1amado es de 

carácter negativo. Pero 1a pregunta que surge al respecto es 

ia de si las autoridades que no hayan sido parte en ei juicio 

en que se pronunció dicha sentencia, que no fueron llamadas a 

él.. porque no se 1es señaló como responsables, están o no 

ob1igadas a cumplimentarla. Y l.a respuesta es afirmativa, 

puesto que si en virtud de sus funciones intervienen en la 
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ejecución del. acto reclamado, están obligadas a acatar la 

sentencia que ampare contra tal acto. 

Si el Juez de Di.atrito, la autoridad que haya conocido 

del. amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito, según sea el 

caso, resuelvan dando por cumplida la ejecutoria y la parte 

interesada no está conforme con tal. resolución., a petición 

suya se enviará el expediente a la Suprema corte de Justicia 

para que decida sobre el particular. Dicha petición deberá 

presentarse dentro de los cinco días siguientes al de .la 

notificación de la mencionada resolución; de no ser as~ .. ésta 

se tendrá por consentida. 

Hay casos en que, por diversas circunstancias, resul.ta 

extremadamente difícil, a veces casi impasi.ble.. lograr la 

ejecución o cump1imentac:i6n de la sentencia de amparo. En 

materia agraria es, tal vez, en donde se present.a con mayor 

frecuencia tal. dific:u1tad, particu1arment.e cuando l.a 

ejecución se t.raduce en expu1sar de determinadas tierras a un 

grupo de campesinos dispuestos a oponer resistencia. De aquL. 

que 1a so1uci6n que permite e1 artícu1o 105 en su úl.timo 

párrafo, instituida por Decreto de treinta de diciembre de 

mil novecientos ochenta y tres, publicada en e1 Diario 

Oficia1 de diec.iséis de enero de mi1 novecientos ochenta y 

cuatro y que entró en vigor a los sesenta dL.as de dicha 

pub1icaci6n, haya venido a so1ucionar aque11os prob1emas Y a 
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facilitar la ejecuci.6n de referencia. El. mencionado precepto 

expresa que: "El quejoso podrá so1icitar que se dé por 

cumplida la ejecutoria mediante el pago de los daños y 

perjuicios que haya sufrido. El. Juez de Distrito. oyendo 

incidentalmente a las partes interesadas. resol.verá lo 

conducente. En caso de que proceda. determinará l.a forma y 

cuantía de la restitución .... 

La repetición del acto reclamado por parte de la 

autoridad responsable es factible, lógicamente, sól.o cuando 

esta ya haya dado cump1imiento la sentencia de amparo 

dictada en contra de su primer acto, y siempre y cuando el 

reclamado sea un acto positivo, pues de lo contrario. si no 

ha dado cumplimiento. lo que se da es un desacato a di.cha 

sentencia. no una repeti.ci6n del. acto; y l.a conducta de 

omisión, en que se traduce un acto negativo, por su misma 

natural.eza no puede reiterarse, ya que si se acata 1a 

sentencia amparadora 1a abstención desaparece de manera 

absol.uta. y si subsiste es una sol.a. que constituye 1a 

prolongación de l.a reclama.da en el. juicio constitucional. en 

que tal. sentencia se pronunció. 

La repetición del acto recl.amado. según expresa el 

artí.cul.o 108 de l.a Ley de la Materia, puede ser denunciada 

por l.a parte interesada ante l.a autoridad que conoció del 

amparo, l.a que dará vista con l.a denuncia a l.as autoridades 

responsables y a ].os terceros perjudicados. si l.os hubiere. 
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para que expongan .lo que a su de!:~ :::~::i convenga por el.. término 

de c.inco días; .la resolución deb-e::¿i s~r dictada dentro de l.os 

quince días siguientes. S.i tal ~~s~luc.ión decl..ara que existe 

repetición de1 acto reclamado. juzgador remitirá el.. 

expediente a l.a Suprema Corte d~ Justicia, quien no este 

conforme con tal.. resolución man~=~star~ au inconformidad 

dentro del. término de cinco días contados a partir del. 

siguiente al. de l.a notificación de dicha reaol.uci6n, y podr4 

pedir que se remitan .los au-::os la Suprema Corte, 

transcurrido dicho término sin la presentación de l.a 

petición, se tendr~ por consentida :a reso1uci6n. 

La Suprema Corte resolverá allegándose l..os el.ementoa que 

estime convenientes, y, si consi.d~t·a que hay repetición del. 

acto recl.amado, determinará que l3 autoridad reaponaabl..e 

quede inmediatamente separada de su cargo y l..a consignar• a1 

Ministerio Públ..ico para e1 ejercicio de l.a acci6n pena1 

correspondiente, a semejanza de lo que ocurre cuando ae trata 

de incumpl.imiento de l.a sentencia de amparo; como ••imiamo 

pedirá, a quien corresponda, el desafuero de 1.a mencionada 

autoridad, si fuera necesario. 

En materia de responsabilidad. la fracci6n XVI, de1. 

artículo 107 de la Carta Magna alude a aque1l.a que •e 

presenta con motivo del. juicio de garantías, conatrift~ndo•e a 

las autoridades responsables. 
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Establece que si el amparo es concedido y no acatado por 

1a responsab.le. insistiendo además en la repetición del acto 

rec.lamado o tratando de eludir la sentencia. será separada de 

su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que en su caso 

corresponda. Desafortunadamente no es posible. jurídicamente 

hablando. que la autoridad sea separada en forma inmediata 

de.1 puesto que desempeñe. pues al efecto debe cumpl.irae con 

todas aque.11as disposiciones que prescribe el Código Federal 

de Procedimientos Penal.es para el ejercicio de .la acción 

pena.1 por parte del Ministerio Público. l.ae que no se 

anal.izan por no ser materia de esta investigación. pero que 

no pueden efectuarse en el momento mismo en que 

responsab.le incurre en responsabilidad. por lo que creo que 

hay un vacío 1egal. en las disposiciones constitucional.es y de 

.la .ley adjetiva penal. puesto que .la vincul.aci6n entre .la 

sentencia que protege a.1 quejoso y .la consignación inmediata 

a .la autoridad no existe. 

La Ley de Amparo vigente al. igua.1 que .las precedentes e 

inc1ueo loa primeros proyectos. han p1asmado diferentes 

díaposiciones re1ativas a la responaabi1idad en e1 juicio de 

amparo, dando mayor importancia en un principio a 1a que 

atafte a 1as autoridades reaponsabl.es. 

Actua.lmente .la Ley de 1a Materia consagra en su títul.o 

Quinto l.a responaabil.idad en .los juicios de amparo, en tres 

cap.í.tu1os que se ocupan de l.a relativa a l.oa servidores 
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púb1icos que conocen del juicio de amparo. a las aucoridades 

y a las partes. 

En el. artículo 198, de 1a l.ey en comento, se habl.a de 

que son responsables en los juicios de amparo por los delitos 

que se cometan, ya en la susbatanciaci6n de ést"os ya en las 

sentencias, los Jueces de Distrito., las autoridades 

judiciales de los Estados, del Distrito Federal, en funciones 

de aquéllos, los Presidentes de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en los Términos que los definen y castigan el. 

Código Penal. para el. Distrito Federal. y la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. de la Federación, así como este capítulo. 

Cabe hacer mención que, equivocadamente la Ley de l.a 

Materia, nos remite al Código Penal para el Distrito Federa1 

puesto que de actua1izarae alguno de 1oa delitos. estar~amoa 

en presencia de un de1ito de carácter Federal. el cual debe 

sancionarse por el C6digo Pena1 Federal. resu1tando 

jurídicamente indispenaab1e uti1izar la denominación 

correcta. 

El artJ:.cu1o 202 de l.a Ley de Amparo. establece que 1a 

falta de cumpl.imiento de l.aa ejecutorias de amparo imputab1es 

a los Jueces de Distrito o a J.as autoridades judicial.ea que 

conozcan del. juicio. se castigarán de acuerdo a las 

disposiciones del Código Penal. aplicabl.e en materia federal a 

los reaponeabl.ee del. delito de abuso de autoridad. 
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Por su parte e1 artículo 203 de la Ley de la Materia 

dispone que la imposición de una pena privativa de .libertad 

por causa de responsabilidad.. importa la destitución del 

empl.eo y suspensión de derechos para obtener ot:ro ya sea en 

el ramo judicial.., en el. del trabajo en el Ministerio 

Público por un término hasta de cinco años. 

En el artícul.o 208 de l.a Ley de Amparo se dispone que si 

una vez concedido el. amparo., la autoridad responsab1e insiste 

en l.a repetición del acto rec.lamado o tratase de el.udir el 

cumpl.imiento de 1a sentencia.. inmediatamente será separada de 

su cargo y consignada al. Juez de Distrito que corresponda., 

sancionándola en l.oa términos que dispone el. Código Pena.l 

apl.icable en materia federal. por 

autoridad. 

el delito de abuso de 

En la fracción vrr, de1. art.ícu1.o 10 de 1.a Ley Orgánica 

del Poder Judicia1 de la Federación# dentro de las 

atribuciones de 1.a. Suprema Coi:-te de Justicia funcionando 

p1eno se dispone que conocerá •oe la aplicación de 1a 

fracción XVI de1. art.ícu1.o 107 de 1.a Constitución Po1..ítica de 

1.os Estados Unidos Mexicanos.". Ya referida anteriormente. 

En la fracción XII, de1. art.ículo si de 1a 1ey en 

comento, dentro de las atribuciones del Consejo de la 

Judicatura Federa1. se dispone que resolverá. sobre la 

responsabilidad de servidores públ.icos en 1.os términos que 

dispone la 1.ey en cita. 
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La fracción XI. del citado artículo dispone que el 

Consejo de la Judicatura Federal suspenderá en sus funciones 

a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito que 

aparezcan involucrados en la comisión de un delito. 

Dentro del mismo ordenamiento se dispone que 

suspensión de los funcionarios públicos enunciados es un 

requisit.o previo indispensable para su aprehensión y 

enjuiciamiento. 

La citada ley en la fracción XI. de1 artículo l.31., 

establece que son causas de responaabil.idad para l.os 

servidores públicos del Poder Judicial de la Federación "Las 

previstas en el. artículo 47 de l.a Ley Federal. de 

Responsabilidades de los Servidores Públ~coa ... • 

En el art.ícul.o 1.32 se establece el procedimiento para 

determinar l.as responsabi1idades de 1os servi.dores púb1icos 

de1 Poder Judicia1 de 1a Federación. 

El. art.í.cu1o J.33 del. mismo ordenamiento fija l.a 

competencia para conocer de 1aa responsabil.idades de 1os 

servidores púb1icos de1 Poder Judicia1 de 1a Federación. as~ 

como para apl.icar 1as sanciones correspondientes. en 1a 

fracción :rrr se determina que conocerá el. P1eno de1 Consejo 

de 1a Judicatura Federa1 cuando se trate de fa1tas graves de 

Magistrados y Jueces de Distrito y 1as sanciones ap1icabl.es 

sean 1aa de destitución o inhabil.itaci6n temporal. para 

desempeñar cargos púb1icos. 
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El articulo 134 de 1a Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación establ.ece el procedimiento para determinar las 

responsabilidades, así. en la fracción :r determina que 

enviará una copia del escrito de denuncia y sus anexos al 

funcionario públ.ico para que en el. término de cinco días 

hábi1es, formule un informe sobre los hechos; en la fracción 

rr se dispone que recibido el informe se resolverá dentro de 

los treinta días hábiles siguientes sobre la inexistencia de 

responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones 

administrativas correspondientes, notificando al interesado 

la resolución dentro de las setenta y dos horas; la fracción 

rrr determina que el Pleno de la Suprema Corte o el del 

Consejo de la Judicatura Federa1 citará. al. presunc.o 

responsable a una audiencia, haciéndole saber l.a 

responsabilidad que se imputa, el lugar día y hora en que 

tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer 

pruebas., en un plazo no menor de cinco días ni mayor de 

quince días habilea, entre la citación y la audiencia; de la 

fracción rv se desprende que dependiendo de los resultados de 

la audiencia se podrá disponer la práctica de investigaciones 

y de nuevas audiencias si fuera necesario; final.mente la 

fracción V dispone que se podrá .suspender en forma temporal 

al. presunto responsable de su cargo, sin que esto prejuzgue 

sobre la responsabilidad que se le imputa, si resulta que no 

hay responsabilidad el servidor público será restituido en e1 

goce de sus derechos y se cubrirán 1aa percepciones que 
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hubiera dejado de recibir durante el tiempo que se hal.l..e 

suspendido. 

El. artícul.o 135 de l.a Ley Orgánica del. Poder Judicial. de 

l.a Federación, establece que las sanciones consistirán en: •) 

Apercib.i.aiento priv•do o públ.ico; b) Amon••t•ci6n privada o 

pú.bl.ica; e) 8anci6n econ6aica1 d) Su•p•n•i6n; •> D••tituci6n 

Inhabil.itaci6n t~oral. para de•-.pefiar 

empl.•o•, cargo• o coai•ion•• en el. ••rvicio p.ihl.ico. 

Según l.o dispone el. artícul.o 136 de la Ley en cita, se 

con•id•rar&n e1 incumpl.imiento de 1as 

obl.igacionea eei'ial..adas en 1as fracciones XI a xrrr y XV a 

XVII del. artí:cul.o de la Ley Federal. de Reaponsabil.idadea de 

l.os Serv~doree Públicos; lo dispuesto en l.aa fracciones I a 

IV del. art:i:cul.o 131 de aquel.l.a ley y l.as seiial.adas en el. 

artícul.o 101 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 1o que me hace suponer que e1 

incump1imiento a la sentencia amparadora no esta contempl.ada 

como fal.ta grave. 

En materia de responsabilidad 1a Ley Federal. de 

Responsabil.idades de 1os Servidores Públicos. en su artícul.o 

20. determina que son sujetos de esta J.ey l.os servidores 

púl:>1icos que se mencionan en el. párrafo primero y tercero del. 

artículo 108 constitucional y todas aquel.1as personas que 

manejen o apl.iquen recursos económicos federales. 
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En la fracción I. del artícul.o 47 se establ.ece que el 

servidor público tendrá la obligación de cumplir con la 

máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 

ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión. 

El. primer párrafo del artícul.o 51 de la 1ey en cita 

determina que la Suprema Corte de Justicia de l.a Nación y el 

Tribunal. Superior de Justicia del Distrito Federa.l 

establecerán los órganos y sistemas para identificar, 

investigar y determinar las responsabil.idades derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

art~cul.o 47, así como para aplicar sanciones. 

Las sanciones por fa1ta administrativa son las mismas 

que se estab1ecen el artícu1o 135 de 1a Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

llS8POllSABJ:LJ:DAP QUS TJ:SNSN LOS JUECBS DB DJ:STllJ:TO QUB 

:Dl'l'saV%- - BL JUJ:CJ:O DB GAJtANTJ:AS DB DAR CUllPLJ:HJ:BHTO A 

LA S~:r.A. QUS COlfCBDB EL AIU'ARO. 

E1 artículo 202 de la Ley de Amparo establece: •La fa2ta 

d• cump1iaJ.ento de 1a• ejecutoria• d• ~aro .laputab1•• • 1o• 

JUtte•• de D••tr~to. o a 1a• autoridad•• judicia1•• que 

conoscan de1 juicio •• caatigar6n con arrag1o • 1•• 

cU..8J>O•icion•• de1 C6digo Pena1 ap1ic&b1e en materia ~•dera1 a 

1o• re.,.,on•ab1•• d•1 de1ito d• abu•o de autoridad•. 
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De 1a lectura del. precepto transcrito surge la duda de 

cuando o en qué casos l.a fal.ta de cumplimiento de la 

sentencia de amparo ea imputable a los Jueces de Óistrito, 

puesto que no se señal.a expresamente en l.a Ley de la Materia. 

No obstante la l.aguna legal, la fal.ta de cumplimiento a 

de las sentencias de amparo es imputable a los Jueces de 

Distrito, cuando se abstienen de proceder en los términos que 

establ.ece 1a citada ley para lograr el. cumpl.imiento de una 

sentencia de amparo. 

Entre otros casos, el. incumplimiento de l.as sentencias 

de amparo es imputabl.e al. Juez de Distrito: 

1.- cuando deja de notificar a las responsables l.a 

sentencia que concede el. amparo, o bien, cuando la notifica 

con viol.aci6n al. art~cul.o 28 y 104 de 1a Ley de Amparo. 

:a.- cuando notificándoles a l.as responsab1es 

sentencia estitnatoria., no 1as previene para que informen en 

e1 término 1egal sobre e1 cumplimiento que se le dé o se 1e 

esté dando al fal1o federal. 

3. - cuando no requiere de nueva cuenta a 1a autoridad 

responsab1e que debe cumpl.ir l.a sentencia., en l.os casos en 

que ésta no tenga superior jerárquico. 

•· - cuando no requiere a1 superior jerárquico de .l.a 

autoridad responsabl.e., para que se obligue a ésta últ.ima a 

cumplir con la sentencia eet.imatoria. 

s.- cuando no proceda conforme al artículo 1.11.., en los 

casos en que 1a naturaleza de1 a ce.o encontrado 
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inconstitucional. 1o permita. a ejecutar por sí. por 

conducto del. Actuario o Secretario a su cargo. 1a sentencia 

de amparo. 

6. - Cuando se niega a remitir a l.a Suprema Corte de 

Justicia el. expediente en que tramitó el. juicio de 

garantías donde surgi.6 l.a sentencia de amparo no cumpl.ida 

por l.a responsab1.e, en l.os términos del. artícul.o 105 de l.a 

Ley de l.a Materia. 

7. - Cuando no da curso oportuno a l.as promociones que 

por su conducto se hagan a l.a Suprema Corte de Justicia, 

tendientes a l.ograr el. cumpl.imiento del fa11o federal.. 

a.- cuando se niega a tramit.ar el. incident:.e de 

repetición de1 acto recl.amado. 

9 .. - Cuando ordena archivar el. expediente del. juicio de 

amparo, siendo que l.a sentencia estimatoria en él. dictada no 

está aún cump1ida. 

El. art~cu1o 202 de l.a Ley de Amparo. dice que l.a sanción 

que ha de imponerse al. Juez de Di.se.rito responsabl.e de l.a 

fal.ta de cumpl.imiento de una sentencia de amparo. es l.a que 

establece e1 C6digo Penal. apl.icable en Materia Federal. a l.oa 

responsabl.es dei del.ita de abuso de autoridad. 

El. Código Penal. apl.icabl.e en Materia Federal.. en su 

artícul.o 215, fracciones IV y VII. establ.ece: 
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"Art. 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los 

servidores públicos que incurran en alguna de 1as 

infracciones siguientes: 

rv. - Cuando estando encargado de administrar justicia, 

bajo cualquier pretexto, aunque sea el de obscuridad 

silencio de la ley. se niegue injustificadamente a despachar 

negocio pendiente ante él, 

establecidos por la ley. 

dentro de los términos 

vrr.- Cuando teniendo conocimiento de una privación 

ilegal de la libertad no la denunciase inmediatamente a la 

autoridad competente o no la haga cesar, también 

inmediatamente, si esto estuviere en sus atribuciones•. 

La declaración de falta de cumplimiento de una sentencia 

de amparo imputable a un Juez de Distrito, compete al Pleno 

de la Suprema. Corte de Justicia de la Nación de acuerdo al. 

principio de que es el. propio Pl.eno a quien le corresponde 

determinar cuándo una a·entencia amparadora no ha sido 

cumplida. 

La base legal. lo es el art.ículo 10, fracción vrr de l.a 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

La denuncia de falta de cumplimiento de la sentencia de 

amparo 

Consejo 

imputable a un Juez 

de la Judicatura 

de Distrito. 

Federal. en 

se 

1os 

hace ante el. 

términos del. 

artículo 81, fracciones X y xr de la Ley Orgánica del. Poder 

Judicial. Federal.. 
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Compete al. Pl.eno de l.a Suprema Corte de Justicia de l.a 

Nación. el. consignar al. Juez de Distrito responsable de l.a 

fal.ta de cumpl.imiento de l.a sentencia de amparo. según l.o 

dispuesto por el. artícul.o io. fracción VII de l.a Ley Orgánica 

del. Poder Judicial. Federal. 

Los efectos de l.a consignación del. Juez de Distrito 

responsabl.e de l.a fal.ta de cumpl.imiento de l.a sentencia de 

amparo. son el. que éste quede suspendido de sus funciones. 

siendo esto requisito indispensable para su aprehensión y 

enjuiciamiento, sin perjuicio de que el Co~sejo de l.a 

Judicatura Federal. determine si el Juez de Distrito debe 

continuar percibiendo un suel.do y fije el. monto que recibirá 

durante l.a auspensi6n y en su caso una vez concl.uido el. 

proceso que se 1e siga. sea destituido del. empleo e 

inhabil.itado temporal.mente para desempeñar empl.eos, cargos o 

comisiones en el. servicio público. según l.o dispone el 

artícul.o l.35 de l.a Ley Orgánica del Poder Judicial. Federal., 

el. 47 de l.a Ley Federal. de Responsabil.idades de 1os 

Servidores Públ.icoa y en el. artícul.o 203 de l.a Ley de Amparo. 
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DELITO O DJl:LXTOS ICN QUE XNCURREN LAS AUTORIDADES QUE 

INTERVXENICN EN •L JUJ:CXO DS OARAllTXAS POR INCUMPLJ:MJ:ENTO DE 

LAS SENTENCIAS DE AMl'AllO. 

En el Derecho Constitucional. Mexicano existe al.gún 

fundamento l.ega1 que nos haga pensar que .la sentencia de 

amparo puede definir el. punto de responsabil.i.dad civil o 

criminal. en 

individuales. 

el. 

Son 

autor de 

l.os jueces 

l.a 

del. 

viol.ación de 

orden civil. 

garantías 

penal a 

quienes compete decidir sobre l.a responsabil.idad civil o 

penal. del funcionario o autoridad responsabl.e que con su 

conducta inconstitucional. cause daños y perjuicios o col.me 

l.os el.ementos de un tipo penal.. 

El. artículo 210. de l.a Ley de Amparo establece que 

siempre que al. concederse al. quejoso el amparo de la Justicia 

Federal. apareciere que l.a vio1aci6n de garantías cometida 

constituye de1ito, se hará 1a consignación del hecho a1 

Ministerio Púb1ico, de lo que se desprende que es posible que 

ciertas conductas o actos vio1atorios de garantías puedan 

constituir de1ito. 

Ahora bien, ea de reaa1tarse que en e1 Código Penal para 

e1 Distrito Federa1 en materia de1 Fuero Común y para toda 1a 

República en materia del Fuero Federa1, hasta e1 año de mi1 

novecientos ochenta y dos, en sus artícu1oa 213 y 214 

fracción IV, estab1ecían: 

"Artícu1o 213. - Al. que cometa el de1ito de abuso de 

autoridad se le impondrá de seis meses a seis años de 
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prisión.. multa de veinticinco mil pesos y destitución de 

empleo. 

Artícu1o 214. - Comete el. del.ita de abuso de autoridad 

todo funcionario público. agente de gobierno o sus 

comisionados. sea cua1 fuere su categoría. en los casos 

siguientes: 

IV. - Cuando ejecute cualquier otro acto arbitrario y 

atentatorio a los derechos garantizados en la Constitución.". 

Luego entonces, y al menos hasta el año de mil. 

novecientos oc~enta y dos, toda violación a las garantías 

individual.ea constituía el delito de abuso de autoridad, por 

disposición expresa de1 Código Penal. 

En la actualidad y por virtud de las reformas hechas al 

Código Penal en el año de mil novecientos ochenta y tres. 

dejó de ser delito cualquier violación a 1as garantías 

individua1es. E1 vigente artícu1o 215 de1 mismo ordenamiento 

que contemp1a e1 de1ito de abuso de autoridad, no prevé ya 1o 

que eetab1ecí.a 1a fracción XV de1 anterior artícu1o 213. 

De 1o anterior se puede concl.uir que no toda vio1aci6n 

de garantí.as const:.ituye un de1ito. Esto s61o se dará cuando 

1a conducta constitutiva de 1a vio1ación de garantías es, a 

su vez, contemp1ada como una conducta típica, antijurídica y 

cu1pab1e, por una norma l.ega1. Ahora bien, e1 Código Pena1 

para el. Distrito Federa1 en materia de1 Fuero Común y para 

toda ].a República en materia de Fuero Federa1, en su Títu1o 

Vigésimo Primero, Capitul.o Unico, denominado Privación de l.a 
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iibertad y de oeras garantías, establece en el artículo 364 .. 

fracción XI que: "Se apl.icará la pena de mes a eres affos 

de prisi6n y mu1ta hasca de mi1 pesos. II.- A1 que de alguna 

manera vio1e. con perjuicio de otro, los derechos y garantías 

esc.abl.ecídos por l.a Constítuci6n General de la Repúbl.ica en 

favor de laa personas . ., ~ De la anterior l.eccura puede 

desprenderse que cua1quier violación de garantías 

individual.es es delito.. pero esto no debe interpretarse en 

forma simp1ista, sino que debe atenderse a 1a nacura1eza de1 

acto vío1atorio de garantías, y en su caso, 

o dol.o con que d.icho acto se produce1 

a la culpabí1idad 

e interpretar lo 

contrario, sería como sostener, indiscriminadamente, que toda 

viol.ací6n de garantías, aan el sil.enci.o de la aut:oridad, es 

del~t:.o, 1o que ciertamente no puede admitirse. 

Como ya se .sel'Sa1o J.a sentencia est:.imat:oria de amparo, 

por sí misma, no puede servir como punto de partida para 

exigir J.a responsabilidad penal, civil o administrativa de 1a 

aut:oridad re~ponsable. Es la conducta. de .la a.uc:oridad, sus 

actos en a.í, el motivo para exigir esa responsabilidad .. La 

sentencia de amparo, a lo sumo, será un medio probatorio m&s, 

en e1 procedimiento respectivo, que servirá para probar l.a 

responsabí1idad de que se trate. pero s61o eso. 

La Ley de 1a Materia determina en su art~cu1o 202 que 1a 

~a1ta de cump1iai.ento d• 2•• ejecu~or~a• d• amparo imputab1ea 

a los jueces de Distrito, o a las autoridades judicia1es que 

conozcan de1 juicio, •• ca•t~gar"1 con arreg1o a 1aa 



- 142 -

disposiciones del Código Pena1 apl.icable en materia federal. a 

1o• reaponaab1•• d•1 de1i.to de a.buao de autor:i.dad.. E1 cual. 

estab1ece que se le impondrá de un año ocho años de 

prisión. multa desde treinta hasta trescientas veces el 

sal.ario mínimo diario vigente en el. Distrito Federal. en el. 

momento de l.a comisión del. del.ita y destitución e 

inhabilitación de un año a ocho años para desempeñar otro 

empl.eo, cargo o comisión públ.icoa. 

Por su parte el. artícu1o 203, de 1a Ley de Amparo 

estab1ece que l.a imposición de cual.quier pena privativa de l.a 

l.ibertad por causa de responsabil.idad, importe la destitución 

del. empleo y suspensión de derechos para obtener otro en el. 

ramo judicial., en el del trabajo o en el. Ministerio Público 

por un término hasta de cinco a~os. 

En el arti:culo 208 de l.a Ley Regl.amentaria de los 

art~cul.oa 103 y 107 de la Constitución Pol.i:tica de los 

estados Unidos Mexicanos, determina que si después de 

concedido el amparo. l.a autoridad responaabl.e insiste en la 

repetición del. acto rec1amado o trata de eludir e1 

cumpl.imiento de l.a sentencia de l.a autoridad federa1. será 

separada de su cargo en forma inmediata y consignada al Juez 

de Distrito correspondiente, para ser juzgada por la 

desobediencia cometida y será sancionada en 1oa términos que 
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señala el Código Penal ap1icab1e en Materia Federal. para el 

delito de abuso de autoridad. 



e o N e L u s I o N E s . 

PRIMERA- - La resolución Judicial. es un acto procesa1. 

proveniente del. Organo Jurisdiccional. cuya natura1eza es 1a 

de ser un acto jurídico. de carácter público, y que tiene 

como fina1idad ejercer sobre el. proceso una inf l.uencia 

directa e inmediata. 

SEGUNDA.- Las resoluciones judiciales se clasifican en: 

Decretos.- Se refieren a simples determinaciones de trámite. 

Autos. - Deciden algún punto dentro del. juicio, pero no el 

fondo del mismo; y, 

Sentencias.- Deciden el fondo del asunto. 

TERCERA. - Desde un punto de vista l.6gico, la sentencia 

es un acto perteneciente al ser de la razón, y en este 

sentido, l.a sentencia es un producto de la razón humana. de 

la actividad cognoscitiva del. hombre. En el campo de 1a 

16gica se dice que 1a sentencia es un silogismo. compuesto 

por una premisa mayor (1a 1ey). de una premisa menor (el 

caso) 1 y. de una conclusión o proposición (ap1icaci6n de 1a 

1ey a1 caso concreto) -

CUARTA.- Desde un punto de vista 

es el. acto procesal~ emanado de 

jurisdicci6n. mediante e1 cual estos 

hechos sometidos a su conocimiento. 

jurídico. 1a sentencia 

l.os órganos de 1a 

deciden 1a. causa o 

QUXNTA.- Las sentencias en el. juicio de amparo. se 

clasifican en: 



a) Estimatorias. - Son aquellas que consideran probadas las 

violaciones constitucionales alegadas, y, en consecuencia. 

conceden el Amparo y Protección de la Justicia Federal. 

b) Desestimatoriae. - Son aquellas en las que por no estar 

justificados los conceptos de violación, niegan la protección 

solicitada; 

c) De sobreseimiento desde el. punto de vista estrictamente 

legal, el cal.ificat:.ivo de sentencia no puede aplicarse a 

aquellas resoluciones que sobreseen el juicio de amparo, 

impidiendo asj'. determinar 1a inconstitucionalidad o 

constitucionalidad del acto reclamado. Sin embargo, considero 

acertadas las observaciones jurídicas que al respecto formula 

Don rgnacio Burgoa Orihuela, en el sentido de que si l.ae 

causales de improcedencia se hacen val.er de oficio por el 

Juzgador, no existe propiamente una sentencia, y, s61.o será 

sentencia de aobreseimi.entq, si las causal.es de improcedencia 

o sobreseimiento se hacen valer por la autoridad responsable 

o el tercero perjudicado, o bien, recurrida la resolución del 

A quo. que invocó oficiosamente 1as causal.es de 1a 

improcedencia y sobreseimiento, se confirma por el. Tribunal. 

Colegiado. l.aa Sal.as o el. PI.ene de l.a Suprema Corte de 

Justicia de l.a Nación. 

SEXTA.- Loa efectos de l..a sentencia que concede el. 

amparo, est6n determinados en el. artículo so de 1a Ley de 

Amparo. y consisten en que l..a autoridad responsabl.e debe de 

nulificar el. acto recl.amado y los que de el. deriven. 



restituyendo a1 quejoso en el. p1eno goce de l.a garanc.ía 

individual. violada. cuando el acto rec1amado sea de carácter 

positivo; y cuando sea de carácter negati.vo. será ob1i.gar a 

la autoridad responsab1e a que obre en el sentido de respetar 

la garantía de que se trate y a cumpl.ir. por su parte,. 1o que 

1a misma garantía exija. 

SEPTIMA.- La sentencia que concede el. amparo. vincula a 

l.a autorídad responsable que produjo el acto 

inconstitucional.. y, cualquier otra autoridad que no 

habiendo tenido el. caráct:.er de responsabl.e en el. juicio de 

garant~as. tenga injerencia. de cual.quier modo. o que por 1a 

natural.eza de sus funciones deba i.ntervenir. el. 

cumpl.imiento del. fall.o federal. 

OCTAVA.- La resol.ución de amparo no es punto de partida 

para exigir 1.a responsabilidad civil.. penal u oficial. de la 

autoridad responsable. 

NOVENA- - Sólo las sent:.encia que conceden al. quejoso el. 

Amparo y Protección de 1.a Justicia Federal.. son susceptibl.es 

de cumpl.imiento y ejecución. 

DECXMA- - El. cumpl.imient:.o de 1.a sentencia de amparo,. 

consiste en el. acatamiento vol.untario y exacto de l.a 

sentencia. por parte de 1.a autoridad. 

DECIMA PRIMERA. - La ejecución de l.a sentencia. es un 

acto de imperio. es 1.a rea1izaci6n que de una decisi6n hace 

1a autoridad. coercitivamente. obl.igando a 1a parte condenada 



a cumplirla. Sólo será posible cuando la naturaleza del acto 

lo permita. 

DECIMA SEGUNDA.- No existiendo superior jerárquico de la 

autoridad responsable, en amparo directo, por regla general, 

no procede la aplicación del primer párrafo del artículo 105 

de la Ley de Amparo. Lo único que procede, es que ante el 

incumplimiento de 1a autoridad responsable, se envíe el 

expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

los efectos de la aplicación de la fracción XVI del. artículo 

107 constitucional. 

DECIMA TERCERA. - La medida prevista en la fracción xvr 

del artículo 107 constitucional. se aplica por el sol.o hecho 

del incumplimiento de la sentencia de amparo. Es una sanción 

de carácter procesal constitucional, impuesta a la autoridad 

responsable en el amparo, o a cualquier otra, que por razón 

de sus funciones este obligada a obedecer la sentencia de 

amparo. Es aplicable aún respecto de las autoridades que 

gocen de fuero conseitucional. incluyendo al Presidente de la 

Repúbl.ica. 

DECIMACUARTA.- Ni la Constitución Federal, ni la Ley de 

Amparo,, ni la Ley Orgánica del Poder Judicial. de la 

Federación, prevén el. procedimiento que hubiere de seguirse 

para la aplicación de la medida establecida en el artículo 

107 fracción XVI de la Constitución. Basta que se haya 

comprobado e1 hecho de1 incumplimiento. y se discuta el caso 

por e1 P1eno de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, 



para que ésta determine si ha lugar o no a la aplicación de 

dicha medida. 

DECIMA QUXNTA.- La responsabilidad penal de 1a autoridad 

que no obedece una sentencia de amparo. es independiente de 

la responsabilidad administrativa en los casos contemplados 

por la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos. 

DECIMA SEXTA.- El. no dar cumplimiento a un fallo de la 

Justicia Federal., deteriora la respetabilidad del Poder 

Judicial.., causando graves prejuicios a la sociedad. la cual. 

está interesada en que se respete el orden constitucional y 

las resol.uciones que declaran inconstitucional un acto de 

poder. 

DECIMA SEPTIMA. - El. incumpl.imiento de la sentencia de 

amparo. es imputable al. Juez de Distrito. cuando omite obrar 

conforme a 1o que la ley señal.a para lograr el. cumplimiento y 

ejecución de dicha sentencia. o cuando obra en 

contravención a dichas disposiciones. 

DECIMA OCTAVA.- Mientras no quede cumplida la sentencia 

de amparo. no puede archivarse el expediente respectivo, a 

menos que ya no haya materia para la ejecución. 

DECIMA NOVENA. - La Ley de Amparo debe contemplar una 

sanción para e1 caso de que l.os juzgadores no apliquen lo 

estab1ecido por el. artícu1o 76 bis de 1a Ley de 1a Materia y 

eatab1ecer el. recurso de queja por su no observancia. 



VIGESIMA.- Es necesaria una reEorma legal. en la que se 

prevea, que en los casos en los cuales no sea posibl.e la 

ejecución forzada de sentencia de amparo. dicho 

cumpl.imient:.o quede cargo de Tribunales, Juzgados. 

Dependencias o Direcciones Especiales, que tengan como única 

función el. dar cump1imiento a l.as sentencias que concedan el 

amparo. en aquel.l.oa casos en que l.as autoridades responsables 

se hayan negado o obedecer el. fal.l.o federal.. 
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